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Acciones afirmativas Conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas 
a impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Brecha de género Medida aritmética que muestra la distancia entre mujeres y hombres respecto a un mismo indicador, 
es decir, visibiliza las desigualdades. En un análisis con perspectiva de género sirve para reflejar las 
distancias existentes entre los sexos en relación con las oportunidades de acceso y control de los recursos 
económicos, sociales, culturales y políticos.

Derechos sociales Derechos para el desarrollo social definidos en el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, los 
cuales son: educación, salud, alimentación nutritiva y de calidad, vivienda digna y decorosa, disfrute de 
un medio ambiente sano, trabajo, seguridad social y los relativos a la no discriminación en términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Diabetes Enfermedad sistémica, no transmisible, de carácter heterogéneo, con grados variables de predisposición 
hereditaria y con participación de diversos factores ambientales, caracterizada por hiperglucemia 
crónica debido a la deficiencia en la producción o acción de la insulina, lo que afecta al metabolismo 
intermedio de los hidratos de carbono, proteínas y grasas.

Discriminación por razón  
de género

Toda distinción, exclusión y restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural y civil, o en cualquier otra.

División sexual del trabajo Manera en la que cada sociedad organiza la distribución del trabajo entre los hombres y las mujeres 
según los roles de género establecidos que se consideran apropiados para cada sexo.

Empleo informal Es la suma de quienes operan en unidades económicas no registradas en el ámbito no agropecuario; 
modos de producción de tipo familiar en el agropecuario, así como todo el trabajo no registrado en 
cualquier otro tipo de unidad económica y ámbito, es decir, está constituido por el trabajo independiente 
o la ocupación en el sector informal y por la ocupación informal en el sector formal.

Estereotipos de género Generalizaciones simplistas de los atributos de género; las diferencias y los roles de las mujeres y los 
hombres se usan para justificar la discriminación de género y pueden reflejarse y reforzarse con teorías 
tradicionales y modernas, leyes y prácticas institucionales.

Género Construcción cultural, social e histórica que, sobre la base biológica del sexo, determina valorativamente 
lo masculino y lo femenino en la sociedad, y las identidades subjetivas colectivas. También condiciona la 
valoración social asimétrica para hombres y mujeres y la relación de poder que entre ellos se establece.

Igualdad de género Situación en la cual las mujeres y los hombres acceden con las mismas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones 
en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, saludable, cultural y familiar.

Igualdad sustantiva Acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

Indicadores de género Medidas numéricas o valores cuya función es la de señalar las desigualdades y brechas entre mujeres 
y hombres. Son medidas específicas que muestran los cambios en la condición y posición social de las 
mujeres y los hombres en un contexto y periodo dados. Su utilidad se basa en la capacidad de reflejar 
tanto la situación relativa de mujeres y hombres como los cambios de las brechas en distintos periodos.

Interseccionalidad Categoría de análisis para referirse a los componentes que confluyen en un mismo caso, dando lugar 
a la multiplicación de desventajas y discriminaciones. Este enfoque permite contemplar los problemas 
desde una perspectiva integral. 

Obesidad Enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo, la cual se determina cuando 
en las personas adultas existe un índice de masa corporal igual o mayor de 30 kg/m2.

Glosario
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Perspectiva de género Metodología y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad 
y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y 
crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

Población desocupada Personas de 15 años o más que en la semana de referencia buscaron trabajo porque no estaban 
vinculadas a una actividad económica o trabajo.

Población Económicamente 
Activa

Personas de 15 años o más años que tuvieron vínculo con la actividad económica o que lo buscaron en 
la semana de referencia, por lo que se encontraban ocupadas o desocupadas.

Población No Económicamente 
Activa

Personas de 15 años o más que en la semana de referencia únicamente realizaron actividades no 
económicas y no buscaron trabajo.

Población ocupada Personas de 15 años o más que en la semana de referencia realizaron alguna actividad económica 
durante al menos una hora. Incluye a los ocupados que tenían trabajo, pero no lo desempeñaron 
temporalmente por alguna razón, sin que por ello perdieran el vínculo laboral con este, así como a 
quienes ayudaron en alguna actividad económica sin recibir un sueldo o salario.

Programas federales de 
desarrollo social

Programas presupuestarios de modalidad “S-Programas sujetos a reglas de operación” y “U-Otros 
Programas de Subsidios” implementados por dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, alineados con alguno de los derechos sociales o con la dimensión de bienestar económico, 
señalados en los artículos 6º, 11, 14 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social y que se incluyen en el 
Inventario CONEVAL de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social.

Roles de género Normas sociales y de conducta que, en una cultura específica, tienen amplia aceptación como 
socialmente apropiadas para las personas de un sexo específico. 

Sector de actividad económica Clasificación de la actividad a la que se dedica una unidad económica según la división del área 
económica que puede ser primaria (producción agropecuaria), secundaria (manufactura e industria) 
o terciaria (servicios).

Segregación ocupacional Prueba de desigualdad que incluye una estratificación social en cuanto al poder, las cualificaciones 
y las ganancias. Es la asignación de tareas laborales a partir de estereotipos de género. Esta forma de 
desigualdad puede ser horizontal: cuando hombres y mujeres se distribuyen de manera diferenciada 
entre los sectores de actividad, o vertical: cuando la distribución es desigual entre mujeres y hombres en 
la estructura jerárquica ocupacional, y los hombres, por lo general, ocupan los puestos superiores. 

Sobrepeso Estado caracterizado por la existencia de un índice de masa corporal igual o mayor de 25 kg/m² y menor 
de 29.9 kg/m², y en las personas adultas de estatura baja, igual o mayor de 23 kg/m² y menor de 25 kg/m².

Tasa de informalidad laboral Porcentaje de la población ocupada que comprende la suma, sin duplicar, de los ocupados que son 
laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad económica para la que trabajan con aquellos 
cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo.

Tasa de desocupación Porcentaje de la población económicamente activa que se encuentra sin trabajar, pero que está 
buscando trabajo.

Tasa de participación 
económica

Porcentaje que representa la población económicamente activa respecto a la de 15 o más años.

Tasa de subocupación Porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de ofertar más tiempo de 
trabajo de lo que su ocupación actual le permite.

Trabajo doméstico no 
remunerado

Las actividades domésticas no remuneradas son una dimensión crítica para la generación de bienes 
y servicios que permiten la reproducción del hogar, de sus miembros en particular y de la sociedad en 
general.

Violencia contra las mujeres Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause (a las mujeres) daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público.
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Bienestar Secretaría de Bienestar

CDESC Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

CEDAW Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Cultura Secretaría de Cultura

DESC Derechos Económicos, Sociales y Culturales

ENADID Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica

ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

ENOEN Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

ENUT Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas

Insabi Instituto de Salud para el Bienestar

INSP Instituto Nacional de Salud Pública

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social

IMSS-Bienestar Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social

Inegi Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres

ISSFAM Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

LFPED Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

LFT Ley Federal del Trabajo

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

LGDS Ley General de Desarrollo Social

LGIMH Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

LGS Ley General de Salud

Siglas y acrónimos 
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LOP Lineamientos de Operación

LSS Ley del Seguro Social

MIR Matriz de Indicadores para Resultados

OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

OIT Organización Internacional del Trabajo

PEA Población Económicamente Activa

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

Pémex Petróleos Mexicanos

PIB Producto Interno Bruto

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

PND Plan Nacional de Desarrollo

PNDS Política Nacional de Desarrollo Social

PNEA Población No Económicamente Activa

PNMI Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres

PROIGUALDAD Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

ROP Reglas de Operación

Sader Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

Salud Secretaría de Salud

Sedatu Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Semarnat Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEP Secretaría de Educación Pública

SIDS Sistema de Información de Derechos Sociales

SNS Sistema Nacional de Salud

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social
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La creciente participación de las mujeres en los ámbitos público y privado de la sociedad ha llevado 

a un reconocimiento del papel que desarrollan en estos. Su incorporación en el mercado laboral, 

los espacios decisorios y la vida pública evidencian las barreras enfrentadas para alcanzar una 

participación igualitaria respecto a los hombres. Estas barreras son producto de factores sociales, 

culturales y estructurales que crean brechas y dificultan el ejercicio efectivo de sus derechos. Por 

consiguiente, los instrumentos normativos que reconocen la igualdad de derechos para mujeres y 

hombres son una condición previa para alcanzar la igualdad de género en la práctica y su estable-

cimiento constituye una base sólida para eliminar las prácticas que generan desigualdad.

En atención a lo anterior, el Estado mexicano ha instituido políticas y normas orientadas a mejorar 

las condiciones de vida de las mujeres acordes con la evidencia disponible. Sin embargo, como ya 

se dijo, este grupo poblacional aún enfrenta una estructura de oportunidades desigual producto de 

procesos sociales sistémicos que involucran normas culturales, pautas de conducta, expectativas y 

aspiraciones diferenciadas por razones de género que se traducen en procesos de discriminación, 

exclusión y desigualdades en diversos espacios. Ejemplo de ello es la distribución inequitativa del 

trabajo doméstico no remunerado, crianza y cuidados a otras personas, que produce brechas sala-

riales, segregación y precariedad laboral. 

Esto se manifiesta en una menor participación de las mujeres en el mercado laboral, a la par de 

una mayor participación en el sector informal. Lo anterior tiene implicaciones en el ejercicio de los 

derechos a la seguridad social y a la salud de este grupo poblacional, lo cual afecta su calidad de 

vida, desarrollo, autonomía y salud física, mental, sexual y reproductiva.

A ello se agrega que, en el contexto de la contingencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, las 

mujeres enfrentaron diversas afectaciones al confluir, en su mayoría, tanto en empleos del sector 

informal como en sectores formales susceptibles de reducir su volumen de producción y su disponi-

bilidad de empleos debido a las medidas de protección sanitaria instauradas, de modo que experi-

mentaron, al mismo tiempo, mayores riesgos de afectación por la pérdida de empleos y el incremen-

to de su participación en las labores de cuidado. 

Introducción
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En este marco, la Evaluación estratégica sobre el avance de las mujeres en el ejercicio de sus dere-
chos tiene el objetivo de describir las brechas existentes en el ejercicio de los derechos al trabajo, a 

la seguridad social y a la salud de las mujeres e identificar aquellos elementos que podrían obsta-

culizar dicho ejercicio. 

El presente documento consta de cuatro capítulos. En el primero se hace un recuento breve de las 

principales disposiciones y marcos normativos internacionales y nacionales que reconocen, pro-

mueven y protegen los derechos de las mujeres. En el segundo, la evolución de algunos indicadores 

da pie al análisis de las brechas que enfrentan las mujeres en el ejercicio de los derechos al trabajo, 

a la seguridad social y a la salud, y se distinguen aquellas problemáticas que se intensificaron duran-

te la pandemia por la COVID-19. En el tercero se identifica la oferta gubernamental federal vinculada 

a los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres, así como la existencia de 

vacíos de atención en los programas y acciones federales de desarrollo social. Por último, se recu-

peran hallazgos sobre el ejercicio de los derechos de las mujeres y recomendaciones dirigidas a la 

mejora de la política de desarrollo social para la atención de las problemáticas que ellas enfrentan. 

A lo largo del documento se presenta información resultante de entrevistas realizadas a mujeres en 

los estados de Chiapas, Colima, Durango, Nuevo León, Puebla y Quintana Roo, efectuadas con la 

finalidad de tener un acercamiento directo a las problemáticas que enfrentan las mujeres y que 

constituyen barreras en el ejercicio de sus derechos, en específico al trabajo, a la seguridad social 

y a la salud, además de identificar la participación de las mujeres entrevistadas en los programas 

federales de desarrollo social y conocer los posibles cambios en sus contextos a partir de la pande-

mia por la COVID-19. Para el desarrollo de las entrevistas se contó con la colaboración del Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES).
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Marco normativo para la promoción 
y protección de los derechos de las 
mujeres
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Los derechos humanos son atributos inherentes a las personas que el Estado debe respetar, garan-

tizar y proteger. La especificidad de las violaciones a los derechos de las mujeres por motivos de 

género y de los roles que se les atribuye socialmente marcan la necesidad de conferir un carácter 

específico a su reconocimiento y protección (García, 2010).

La igualdad de género y la no discriminación —principios básicos de la protección a los derechos hu-

manos— son los pilares en los que se fundamentan las sociedades democráticas más justas e igualita-

rias. En virtud de ello, los Estados nacionales tienen la obligación de eliminar todas la formas de discri-

minación contra la mujer mediante la incorporación de las medidas conducentes a ese fin, así como la 

inclusión de la perspectiva de género en sus instituciones, políticas y acciones (CDESC, 2005; OACDH, 

2022), con la finalidad de asegurar que las necesidades, percepciones, intereses y prioridades de muje-

res y hombres1 tengan el mismo peso en la planeación y en la toma de decisiones (OSAGI, 2001).

Esta obligación exige que los Estados tengan una participación activa en la tarea de erradicar la dis-

criminación por razón de género, pues incluso un trato que parezca ser neutro en cuanto al género 

puede tener un efecto discriminatorio hacia las mujeres si se desestiman las desigualdades preexis-

tentes (IIDH, 2009a). En este sentido, la aplicación del enfoque de género en las políticas públicas 

(normas, programas, acciones, estrategias) permite identificar y anticipar las situaciones en las que 

se menoscaben o anulen los derechos y libertades de las mujeres. Entonces, la integración de la 

perspectiva de género trasciende el desarrollo de proyectos diferenciados para mujeres en los pro-

gramas de trabajo o la creación de componentes para mujeres a partir de las actividades existentes; 

más bien requiere que se preste atención al género como parte integral y central en la elaboración 

tanto de políticas, investigación, desarrollo, aplicación y supervisión de normas y estándares como 

de planificación, aplicación y supervisión de proyectos (OSAGI, 2001). 

El marco normativo que establece la igualdad de derechos para mujeres y hombres es esencial 

para exigir y concretar dicho objetivo en la práctica. La instauración del principio de igualdad como 

norma jurídica fue una importante innovación introducida por la doctrina de los derechos humanos; 

cabe señalar que se ha incluido en diversos instrumentos normativos internacionales y, además, 

constituye un objetivo aceptado por los gobiernos y los organismos internacionales en términos del 

deber ser (IIDH, 2009a). 

Aunque la igualdad formal es insuficiente para garantizar el pleno acceso de las mujeres a sus dere-

chos, ya que las brechas persisten incluso en países donde se instrumentaron leyes sobre igualdad 

de género, es uno de los primeros pasos en esa vía. A continuación, se recogen los principales 

instrumentos internacionales que constituyen hitos en el avance de las legislaciones en favor de las 

mujeres y sus derechos. Asimismo, se revisa el marco normativo nacional, en particular las normas 

enfocadas en eliminar las brechas que limitan el ejercicio efectivo de los derechos sociales de las 

mujeres, mismo que, al incorporar los compromisos internacionales suscritos por México, se propone 

garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

1 En el presente documento se definen los sexos de mujer y hombre como la característica biológica de las personas, pero también asociados al constructo sociocultural del 
género y sus respectivos roles, toda vez que las fuentes de información estadística solo permiten tal desagregación binaria del sexo. No obstante, es importante reconocer la 
diversidad humana y producir estadísticas y análisis sobre las desventajas sociales y económicas que presentan (CONEVAL, 2021b).
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Marco normativo internacional

La igualdad entre mujeres y hombres es una de las garantías fundamentales de los derechos hu-

manos. La Carta de las Naciones Unidas, aprobada en 1945, tiene entre sus objetivos “reafirmar la fe 

en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana [y] en 

la igualdad de derechos de hombres y mujeres”. De esta forma los gobiernos concordaron en que 

la promoción de los derechos humanos debía ser una meta esencial de la naciente Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) y que las mujeres debían ser reconocidas como plenas titulares de 

los mismos derechos que los hombres. Asimismo, la prohibición de la discriminación por razón de 

sexo, consagrada en esta Carta y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), fue 

un avance significativo al considerarla inadmisible. Desde entonces, tales principios fueron desa-

rrollados como norma internacional en diferentes tratados internacionales vinculantes (IIDH, 2009b; 

OACDH, 2014, 2022). 

La Declaración Universal, junto con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (1966) conforman la 

Carta Internacional de Derechos Humanos y estructuran un andamiaje jurídico que da paso a la 

instauración del derecho internacional de los derechos humanos (CONEVAL, 2021b; OACDH, 2014, 

2022). El PIDESC es un marco normativo que posiciona los derechos de las mujeres entre los ejes prio-

ritarios de trabajo en la agenda del Sistema de Naciones Unidas al hacer un reconocimiento expre-

so, en su artículo 3°, de la igualdad de género y proporcionar un marco normativo para reivindicar 

y defender los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) de las mujeres (CONEVAL, 2021b; 

GI-ESCR y Red-DESC, 2016). 

A través de las declaraciones normativas del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC), órgano de expertos que supervisa la aplicación del PIDESC, se articularon normas importantes 

sobre los DESC tocantes a las experiencias de las mujeres. En su Observación General No. 16, en el año 

2005 el Comité apunta a la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y subraya que es deber del 

Estado “tener en cuenta que las leyes, los principios y la práctica pueden dejar a un lado la desigualdad 

entre hombres y mujeres o incluso perpetuarla, si no tienen en cuenta las desigualdades económicas, 

sociales y culturales existentes, en especial las que sufren las mujeres” (CDESC, 2005, p. 4). 

El CDESC expresa la necesidad de considerar que las múltiples formas de discriminación suelen 

combinarse y agravar la situación de desventaja de las mujeres; por eso insta a aplicar medidas es-

peciales provisionales que sitúen a las personas o grupos de personas desfavorecidas o marginadas 

al mismo nivel sustantivo que los demás. En ese documento también se rectifican las obligaciones 

de los Estados de respetar, proteger y cumplir con la igualdad de derechos de mujeres y hombres al 

disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales.

Por otro lado, las cuatro Conferencias Mundiales sobre la Mujer, efectuadas en 1975, 1980, 1985 y 

1995, contribuyeron de forma sustancial a promover la agenda de género, configurándose como 

acciones a cargo del Sistema de Naciones Unidas a favor de los derechos de las mujeres (CONEVAL, 
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2021b). Durante la primera, celebrada en Ciudad de México en 1975, se adoptó un Plan de Acción 

que tuvo como resultado la proclamación del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (1975-

1985). Esta conferencia fue un primer paso en la evolución de los derechos humanos de las mujeres 

al reconocer un conjunto de derechos que luego serían plasmados en la Convención sobre la Elimi-

nación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) (IIDH, 

2009b). Sin embargo, no se discutió cómo se implementarían tales derechos, cómo se enfrentarían 

las violaciones a estos ni cuáles eran sus causas, para así identificar políticas correctivas. 

La Segunda Conferencia Mundial sobre la Mujer, llevada a cabo en Copenhague en 1980, se propu-

so evaluar los avances a mitad del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; con base en ello 

se aprobó el Plan de acción mundial para la aplicación de los objetivos del Año Internacional de 
la Mujer, donde se indicó que la educación, el trabajo y la salud eran las tres esferas que requerían 

contar con medidas para la igualdad, el desarrollo y la paz. La importancia de esta conferencia 

radica en su énfasis en la igualdad más allá de su establecimiento en las leyes; fue en este espacio 

donde se llamó a los gobiernos a informar a las mujeres sobre sus derechos y cómo usarlos, y se co-

menzó a discutir el tema de la violencia contra la mujer (IIDH, 2009b; ONU, s.f.-a). 

Para concluir el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, en 1985 se celebró la tercera confe-

rencia, realizada en Nairobi; en ella se aprobaron las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro 
para el adelanto de la mujer, que proporciona líneas de acción para que los Estados promuevan el 

reconocimiento social del papel de las mujeres y el ejercicio de sus derechos humanos. Este docu-

mento reconoce el cumplimiento solo parcial de los objetivos establecidos al principio del Decenio 

y hace un llamado a las mujeres a ejercer efectivamente sus derechos en asuntos concernientes a 

los intereses de la población (IIDH, 2009b).

El objetivo de la cuarta conferencia, que tuvo lugar en Beijing en 1995, fue la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres, en cualquier parte. Esta edición marca un punto de inflexión 

para la agenda mundial de la igualdad de género, pues fue la conferencia que planteó de manera 

más explícita temas desde el enfoque de género y de derechos humanos (IIDH, 2009b; ONU Muje-

res, 2014). Como resultado de la conferencia de Beijing se formuló la Declaración y la Plataforma de 

Acción de Beijing,2 adoptada de forma unánime por los representantes de 189 gobiernos, que deter-

minan la hoja de ruta y el marco de políticas internacionales más progresista y exhaustivo para la ac-

ción y orientación hacia la garantía de la igualdad de género (CONEVAL, 2021b; ONU Mujeres, 2014). 

En esta conferencia se acordó que los Estados harían reuniones quinquenales para realizar revisio-

nes comprensivas del avance de los compromisos adoptados a partir de los informes que entregara 

cada país. En 2020 el Estado mexicano rindió su evaluación, la cual consistió en explicar los retos 

tanto para el diseño de mejores políticas públicas y programas para alcanzar la igualdad entre muje-

2 La Plataforma de Acción abarca 12 esferas cruciales: 1) pobreza; 2) educación y capacitación; 3) salud; 4) violencia contra la mujer; 5) conflictos armados; 6) economía; 7) 
ejercicio del poder y adopción de decisiones; 8) mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer; 9) derechos humanos; 10) medios de difusión; 11) medio ambiente, 
y 12) la niña (se refiere a las medidas específicas que deben adoptar los gobiernos para eliminar las prácticas que atentan contra los derechos de dicha población, como 
son: el matrimonio precoz, la maternidad a edades muy tempranas, la explotación sexual, las labores domésticas pesadas y la discriminación en el acceso a la nutrición, entre 
otros). Para cada esfera se identificaron objetivos estratégicos y una serie de medidas relacionadas que los gobiernos y otras partes interesadas deben llevar a cabo.
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res y hombres como para la transversalización de la perspectiva de género, al igual que destaca el 

desafío que implica generar información estadística desagregada para conocer la situación de los 

grupos más vulnerables, por un lado, y la importancia de la inversión pública para lograr la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres, por el otro (CONEVAL, 2021b).

Estas cuatro Conferencias Mundiales sobre la Mujer colocaron la causa de la igualdad de género en 

el centro de la agenda mundial al unir a la comunidad internacional en torno a objetivos comunes y 

fueron precursores de otros instrumentos internacionales de protección de derechos de las mujeres y de 

planes de acción eficaces para el adelanto de su situación, como es el caso de la CEDAW.

La CEDAW, aprobada en 1979, es reconocida como la Carta Internacional de los Derechos de las 

Mujeres por ser el instrumento internacional vinculante más amplio y progresista sobre los derechos 

de las mujeres y las niñas. Fue el primer mecanismo de alcance mundial que reconoció que los pa-

trones socioculturales son factores susceptibles de afectar el ejercicio de los derechos de las mujeres 

y apunta a la obligación de los Estados de modificarlos para asegurar la eliminación de prejuicios 

y prácticas basados en la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos (Tamés, 

2010). Otro de sus cometidos es lograr la igualdad de resultados al poner especial atención a la in-

tersección entre la discriminación basada en el género con otras condiciones como la etnia, edad, 

estatus socioeconómico, estatus migratorio, nacionalidad y condición de discapacidad, entre otras 

(IIDH, 2009b; INMUJERES y ONU Mujeres, 2018). 

En 1981 México suscribió la CEDAW y en 2002 ratificó su Protocolo Facultativo. Desde entonces, el 

Estado mexicano presenta informes periódicos sobre el progreso de los compromisos adquiridos. 

Al respecto, dicha Convención acepta que México concretó avances importantes para proteger y 

promover los derechos de las mujeres y las niñas, pero también identifica que su plena y efectiva 

implementación es una tarea pendiente (ONU Mujeres, 2016b). 

En la agenda de género en América Latina y el Caribe igualmente ha habido progresos relativos a 

la protección de los derechos de las mujeres, como los recogidos en la Convención Belém Do Pará 

(1994), desarrollada por los órganos de protección de derechos humanos del Sistema Interamerica-

no y primer instrumento de naturaleza vinculante que se centra en el tema de la violencia contra 

las mujeres (García, 2010), que esta Convención describió como “cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 

tanto en el ámbito de lo público como en el privado”, y la calificó como una violación a los derechos 

humanos atendible y sancionable. En ese sentido, la Convención se plantea el objetivo de erradi-

car todo tipo de violencia contra las mujeres en todas sus expresiones mediante la instauración de 

acciones específicas para prevenirla, sancionarla y eliminarla (CONEVAL, 2021b). De esta manera, 

los Estados aceptan su responsabilidad sobre la violencia de toda índole que sufren las mujeres en 

cualquier ámbito de la vida.

Por último, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en 2015, es una estrategia de la 

ONU que busca ser una hoja de ruta hacia un progreso sostenible y, con ese objeto, establecen 17 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a ser alcanzados en 2030. En esta Agenda se reconoce la 

centralidad de la igualdad de género, los derechos de las mujeres y su empoderamiento en el desa-

rrollo sostenible al incluirlos de manera transversal en cada objetivo. El enfoque en el que se basa 

la Agenda es en el de los derechos humanos y su principio: “no dejar a nadie atrás” surgió ante la 

importancia de reducir la desigualdad como prioridad del nuevo marco de desarrollo. 

En concordancia con esta visión, el desarrollo sostenible no se puede concretar si persiste la des-

igualdad de género. En consecuencia, el Objetivo 5 de los ODS plantea lograr la igualdad entre los 

géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, y entre sus metas está: 

Acabar con todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas; eliminar 

todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas, incluidas las prácticas noci-

vas para el control de su sexualidad; promover la responsabilidad compartida en el hogar y la 

familia; crear servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social para el trabajo 

doméstico no remunerado; crear igualdad de oportunidades en los niveles de decisión en las es-

feras política, económica y pública; asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva 

y a los derechos reproductivos; generar igualdad de derechos a recursos económicos y natura-

les; aumentar el uso de las tecnologías de la información, y reformar la normatividad correspon-

diente para el logro de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ONU, s.f.-b).

Así se plasmaron los derechos de las mujeres y niñas en la Agenda 2030; de igual forma, la transver-

salización de la perspectiva de género en los ODS se encuentra en los medios de implementación, 

seguimiento y revisión, a la par de las acciones globales para su financiación. La adopción de esta 

Agenda por parte de los Estados va de la mano con el cumplimiento pleno y efectivo de otros instru-

mentos normativos como la CEDAW. Tal encauzamiento de la agenda de género permite alcanzar 

avances sustanciales en la implementación de la igualdad en la práctica (ONU Mujeres, 2016b).

Ha sido arduo el camino para llegar al reconocimiento de los derechos de las mujeres y a su inte-

gración en los diversos instrumentos internacionales. México ha mostrado disposición de incluir estos 

compromisos internacionales en su agenda nacional. La adopción de mecanismos internacionales 

y regionales declarativos, las ratificaciones de instrumentos vinculantes como el PIDESC, la CEDAW y 

la Convención de Belém do Pará y la realización de la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer 

ejemplifican este empeño. 

La participación del país en este marco internacional produjo avances en la normativa nacional 

relativa a la igualdad de género y la no discriminación, sobre todo a los derechos al trabajo, la se-

guridad social y la salud, como se verá a continuación.

Marco normativo nacional

Desde 1974 México ha buscado el desarrollo de un marco jurídico sólido en materia de derechos huma-

nos de las mujeres. El esfuerzo legislativo para integrar los avances internacionales a los ordenamientos 
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internos incluye la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) destaca 

la reforma al artículo 1º para agregar el principio de no discriminación, que comprende toda discri-

minación motivada por el género, y al artículo 4º para reconocer la igualdad formal entre mujeres y 

hombres. Al respecto, el artículo 1º de la CPEUM estipula que “… todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse…”.

Como norma fundamental y de máxima jerarquía que rige el país, los principios establecidos en la 

CPEUM han dado paso a diversas reformas en materia de género y a la creación de normas cuyo 

propósito gira en torno a la protección de la vida e integridad de las mujeres, la no discriminación y 

la igualdad de género. Entre los instrumentos que constituyen el marco jurídico mexicano que tienen 

ese propósito en común destacan la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación (LFPED), 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) y la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) (CONEVAL, 2021b) (cuadro 1).

Cuadro 1. Leyes en materia de género en México

Ley Descripción

Ley Federal para Prevenir y 
Erradicar la Discriminación

Publicada en 2003 para “prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en 
los términos del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato” (DOF, 2003).

Los tipos de discriminación que se propone erradicar son la discriminación por sexo y por género, entre otros. Con ese fin 
determina medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas que garanticen la igualdad de oportunidades. Mediante 
esta ley se crea el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), con atribuciones en materia de prevención y 
eliminación de esta.

Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres

Publicada en 2006, es producto de la observancia de los tratados internacionales suscritos por México (CONEVAL, 2021b); tiene 
por objeto “regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 
y privado, promover el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo” (DOF, 2006b).

Esta normativa señala la obligatoriedad de transversalizar los programas y las políticas que aseguren una planeación presu-
puestal apegada a las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres, que promueva el acceso a los derechos sociales y a 
eliminar estereotipos de género (INMUJERES, 2010). 

En ella se estipula la elaboración de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres (PNMI), a cargo del 
Gobierno federal, la cual deberá establecer las acciones conducentes para lograr la igualdad sustantiva en el ámbito económi-
co, político, saludable, social y cultural (DOF, 2006b); dispone la creación de tres instrumentos: el Sistema Nacional para la 
Igualdad, el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) y el mecanismo de la observancia 
en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la PNMI a cargo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) (DOF, 
2006b). De esta forma se definen las nociones de acciones afirmativas y de transversalidad como instrumentos estratégicos de 
las políticas de igualdad de género (INMUJERES, 2007b).

Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia

Promulgada en 2007, establece lineamientos jurídicos y administrativos con los cuales el Estado intervendrá para garantizar 
y proteger los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia (INMUJERES, 2007a); indica la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno para “prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades 
para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación […]” (DOF, 2007). 

Esta legislación establece que la violencia no necesariamente produce lesiones físicas, de modo que por primera vez se incluye 
la violencia psicológica, física, económica, patrimonial y sexual (INMUJERES, 2015b). Destaca también la coordinación para 
integrar y poner en funcionamiento el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres, comprometido en “la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres” (DOF, 2007), además de formular los objeti-
vos y acciones del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (PIPASEVM).

Fuente: elaboración del CONEVAL.
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Por su parte, en la Ley de Planeación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

así como en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, la política pública y todos los 

programas de la Administración Pública Federal (APF) incorporan la perspectiva de género en cada 

una de las etapas: planeación, diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resul-

tados. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, por su parte, establece como su Eje Transversal 

1 la igualdad de género, la no discriminación y la inclusión. 

En este marco de objetivos y estrategias prioritarias dirigido a impulsar la construcción institucional para 

promover la igualdad entre mujeres y hombres, así como transversalizar la perspectiva de género en la 

APF, se establece el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2020-

2024, que define los objetivos y metas de la estrategia del Gobierno federal para garantizar el acceso 

de las mujeres a la justicia y a la seguridad, fortalecer sus capacidades para ampliar sus oportunida-

des y potenciar su agencia económica (figura 1). 

Figura 1. Objetivos prioritarios del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024

Potenciar la autonomía económica de las mujeres para cerrar 
brechas históricas de desigualdad.

Generar las condiciones para reconocer, reducir y redistribuir los trabajos 
domésticos y de cuidados de las personas entre las familias, el Estado, la 
comunidad y el sector privado.

Mejorar las condiciones para que las mujeres, niñas y adolescentes accedan 
al bienestar y la salud sin discriminación desde una perspectiva de derechos.

Combatir los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, niñas y 
adolescentes, preservando su dignidad e integridad.

Posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones 
en los ámbitos político, social, comunitario y privado.

Construir entornos seguros y en paz para las mujeres, niñas y adolescentes.

Fuente: elaboración del CONEVAL con base en el PROIGUALDAD 2020-2024 (DOF, 2020b).

En este sentido, este programa se orienta a propiciar condiciones para avanzar en la igualdad sus-

tantiva y la no discriminación de las mujeres y las niñas (DOF, 2020b). Al incorporar en el PROIGUAL-

DAD las atribuciones que emanan de la LGIMH y la LGAMVLV se crea una plataforma para transver-

salizar la perspectiva de género en las políticas públicas mediante objetivos estratégicos y metas 

que se alinean también con el PND y con los compromisos internacionales suscritos por México 

(INMUJERES, 2010). 
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Este andamiaje normativo converge con miras a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de 

las mujeres, entre ellos, sus derechos sociales. En este sentido, el artículo 11 de la Ley General de De-

sarrollo Social (LGDS) menciona que la Política Nacional de Desarrollo Social (PNDS) tiene entre sus 

objetivos propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o 

colectivos; garantizar el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de oportunidades, 

así como la superación de la discriminación y la exclusión social; promover el desarrollo económico 

con sentido social; fortalecer el desarrollo regional equilibrado; garantizar formas de participación 

social, y promover el desarrollo sostenible y sustentable en el ejercicio de los derechos sociales. De 

igual manera, en su artículo 3 señala que la política de desarrollo social está sujeta a 11 principios, 

entre estos el principio de perspectiva de género, definido como: 

… una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se propone 

eliminar las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquiza-

ción de las personas basada en el género; que se plantea la equidad de género en el diseño 

y ejecución de las políticas públicas de desarrollo social … (DOF, 2004).

Sumado a lo anterior, el artículo 6 de la LGDS afirma que: 

son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de 

calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 

seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 2004). 

Si bien el Estado mexicano ha establecido diversas normas encaminadas al disfrute pleno de los de-

rechos sociales, por los alcances de la presente evaluación se analizarán únicamente los derechos 

al trabajo, la seguridad social y la salud, debido a que existen problemáticas vinculadas a las dimen-

siones de estos derechos que afectan particularmente a las mujeres, mismas que la pandemia por 

la COVID-19 agravó, con la consecuente ampliación de las brechas de género.

En México, una reglamentación articulada en las leyes secundarias sienta las bases y modalidades 

para el ejercicio de los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud. En materia del derecho 

al trabajo, la Ley Federal del Trabajo (LFT) y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

(LFTSE) constituyen las normativas que rigen las relaciones laborales de acuerdo con el artículo 123 

de la CPEUM.3 En su artículo 3, la LFT establece que el trabajo es un derecho y un deber social; prohíbe 

condiciones que impliquen discriminación entre la población trabajadora por motivo de género, y tu-

tela la igualdad sustantiva de las personas trabajadoras frente al patrón al explicitar que esta se logra: 

3 Mientras la LFT rige las relaciones de todo contrato de trabajo de acuerdo con el Apartado A del artículo 123 de la CPEUM, la LFTSE determina las relaciones entre los Poderes 
de la Unión y su personal con base en el Apartado B del mismo artículo.
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… eliminando la discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, 

goce o ejercicio de sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral. 

Supone el acceso a las mismas oportunidades, considerando las diferencias biológicas, socia-

les y culturales de mujeres y hombres (artículo 2, LFT). 

Concerniente al derecho a la seguridad social, el artículo 123 de la CPEUM lo contempla para las 

personas trabajadoras de los sectores público y privado, así como para las fuerzas armadas (CONE-

VAL, 2018c). En él se menciona que es de utilidad pública la Ley del Seguro Social (LSS) y establece 

las coberturas sociales mínimas que deben otorgarse a las personas trabajadoras y sus familias. La 

organización y administración del Seguro Social4 están reglamentadas por diferentes leyes secunda-

rias que rigen a las instituciones del sistema contributivo de acuerdo con el sector al que pertenez-

can las personas trabajadoras. Por un lado, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (LISSSTE) se aplica a las y los trabajadores del sector público en términos 

de su artículo 1, mientras que la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-

canas se aplica a las personas que laboran en esa institución. Por otro lado, bajo la LSS concurren 

los sectores público, social y privado de acuerdo con su artículo 5. 

Por otra parte, la Ley General de Salud (LGS) regula el derecho a la protección de la salud que tiene 

toda persona en términos del artículo 4º de la CPEUM. En esta ley se sientan las bases para el acceso 

a los servicios de salud, se distribuyen las competencias y se señalan los casos de concurrencia entre 

la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. Así mismo, establece 

que la coordinación del Sistema Nacional de Salud debe “promover e incorporar enfoques con pers-

pectiva de género a las estrategias, campañas de información, y demás programas en el marco 

de sus atribuciones para contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al derecho 

a la protección de la salud. Se incluyen neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del 

hombre y de la mujer” (artículo 7, fracción XIV Bis., LGS).

Principales cambios normativos en materia de derechos sociales de las mujeres
El Estado mexicano ha logrado avances en la defensa y promoción de los derechos de las mujeres 

mediante transformaciones de carácter legal. A continuación, se presentan por tema los principales 

cambios normativos correspondientes a los derechos sociales de las mujeres, en particular los dere-

chos al trabajo, la seguridad social y la salud.

Trabajo doméstico remunerado
Reconocer el trabajo doméstico remunerado ha resultado necesario para garantizar los derechos 

de las personas que lo realizan, población compuesta en su mayoría por mujeres en condiciones 

de informalidad y que suelen estar expuestas a condiciones ajenas al concepto de trabajo digno. 

En el proceso para generar las condiciones que permitan proteger los derechos de este grupo vul-

nerable en el ámbito laboral, un cambio sustancial fue el fallo que en 2018 emitió la Suprema Corte 

4 El artículo 4 de la LSS estipula que “el Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional en los términos 
de esta Ley, sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos”.
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de Justicia de la Nación (SCJN) a favor de las personas trabajadoras del hogar, al declarar inconsti-

tucional la exclusión de este grupo del Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) por constituir un acto discriminatorio (Picado, 2020). Esta sentencia instruyó al IMSS a crear 

un programa piloto a cargo de diseñar y ejecutar un régimen especial de seguridad social para las 

personas trabajadoras del hogar, el cual entró en operación en 2019 (SCJN, 2018). 

En paralelo a la ejecución de esta prueba piloto, la reforma a la LFT y la LSS de 2019 identifica en térmi-

nos jurídicos a las personas trabajadoras del hogar al incorporar la definición del trabajo doméstico 

remunerado y se establecen medidas para regular esta ocupación y las prestaciones a las que tienen 

derecho (DOF, 2019b). En adición, se deroga el inciso II del artículo 13 de la LSS, el cual señalaba que 

las trabajadoras del hogar podían ser afiliadas voluntariamente al régimen obligatorio del IMSS (Pica-

do, 2020). Ese mismo año el Senado ratificó el Convenio 189 de la Organización Internacional del Tra-

bajo (OIT), un conjunto de principios y derechos fundamentales a favor de las personas trabajadoras 

domésticas. En esa misma línea, en 2022 se aprueban las reformas a la Ley del IMSS para incorporar la 

figura de personas trabajadoras del hogar y las obligaciones de sus empleadores (DOF, 2022b).

Políticas de apoyo a la lactancia materna para mujeres trabajadoras
Una prestación asociada con la atención materno-infantil y la garantía de los derechos de las ma-

dres trabajadoras son las medidas que facilitan a las mujeres en lactancia continuar amamantando. 

En 2014 se reforma la LGS para promover la instalación y funcionamiento de lactarios en los centros 

de trabajo de los sectores público y privado (DOF, 2014); en fechas recientes se impulsaron asimismo 

iniciativas para ampliar el periodo de lactancia que en la actualidad es de seis meses según la LFT 

(Senado de la República, 2023). Estas acciones protegen la salud tanto de la madre como del neo-

nato y configuran un derecho instrumental de las mujeres para acceder y disfrutar del derecho a un 

empleo digno, ya que la falta de un entorno laboral que apoye la lactancia materna es una de las 

principales barreras para el inicio y la continuación de esta, lo que evidencia cierta incompatibilidad 

de funciones entre la lactancia y el empleo (Dagher et al., 2016; Noble y ALSPAC Study Team, 2001). 

Así, las políticas que faciliten la lactancia materna tendrían varios beneficios: potenciar la perma-

nencia de las trabajadoras, reducir las barreras relacionadas con el lugar de trabajo y promover la 

continuación de la lactancia materna (Dagher et al., 2016; IPC-IG y UNICEF, 2020).

Guarderías
Con el objetivo de reconocer que la responsabilidad de los cuidados corresponde a padres y ma-

dres, en 2020 se reforma la LSS para que todas las personas trabajadoras sin importar su sexo tu-

vieran acceso a las guarderías del IMSS durante el periodo que cubre su jornada de trabajo. De 

esta forma se aceptó que el servicio de guardería era restrictivo al otorgar esta prestación solo a las 

mujeres y que no favorecía la corresponsabilidad de los padres; por lo tanto, el acceso de los padres 

trabajadores al servicio de guarderías constituye un avance hacia la redistribución de las tareas de 

cuidados en los hogares (Senado de la República, 2020).
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Cuidados de personas menores de edad 
La reforma a la LSS, la LISSSTE y la LFT de 2019 otorga a las madres y padres de menores de hasta 16 años 

el goce de una licencia por cuidados médicos para ausentarse de sus labores en caso de que la niña, 

niño o adolescente diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos críticos de tratamiento 

o de hospitalización (DOF, 2019a). Esta medida tuvo en cuenta que las tareas de cuidados a personas 

con alguna enfermedad pueden afectar la permanencia en el mercado laboral de las personas cuida-

doras. Ya que las mujeres suelen ser las encargadas de las tareas de cuidado de las personas depen-

dientes, estas prestaciones son indispensables para fomentar su permanencia en el trabajo, aunque no 

siempre implican un alivio de la doble jornada que se les asigna.

Teletrabajo
Las repercusiones de la emergencia sanitaria condicionaron las nuevas modalidades de trabajo 

para las mujeres que pudieron transitar al teletrabajo. El espacio laboral se convirtió en un escenario 

intervenido por nuevas demandas y exigencias que agudizaron las diferencias de género respecto 

a conciliar el trabajo con la familia (Pacheco, Rivas y Martínez, 2022). En este contexto, la reforma a 

la LFT en materia de teletrabajo constituyó un avance en el derecho de las mujeres al adoptar una 

perspectiva de género a fin de poder empatar la vida personal y la disponibilidad de las personas 

trabajadoras sujetas a esa modalidad laboral (DOF, 2021). Este cambio visibilizó la situación de las 

mujeres trabajadoras dado el incremento de las cargas de trabajo de cuidados por el cierre de es-

cuelas, estancias infantiles, etcétera.

Pese a que esta disposición buscaba aportar un mejor equilibrio entre la vida laboral y familiar, los 

roles de género cobraron mayor fuerza en una situación de excepcionalidad como la pandemia. Sin 

embargo, reformas como esta constituyen un primer paso hacia la concientización de la desigual re-

partición de las labores domésticas y de cuidados al interior de los hogares y sus efectos en el uso del 

tiempo de las mujeres. Cuando se normalizaron las actividades cotidianas por el regreso presencial 

a los espacios educativos y de trabajo, la normativa que destaca la necesidad de conciliar la vida 

laboral con la familiar de las mujeres es un avance hacia un sistema que vele por las personas que 

dan y reciben cuidados; en particular de las mujeres quienes son las que asumen el mayor costo por 

los roles asignados y la ausencia de programas y servicios de cuidado (CEEY, 2022). 

Así también, la Norma Oficial Mexicana NOM-037 de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) 

determina como obligación del patrón contar con mecanismos de atención para casos de violencia 

familiar que contemplen, entre otras cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal 

o permanente. Estos avances, aun cuando son de carácter normativo, reflejan progresos en materia 

regulatoria para atender las problemáticas de las mujeres para el ejercicio efectivo de sus derechos.

Reformas en el acceso a la salud
El acceso de las mujeres a los servicios de salud depende de su condición de derechohabiencia. 

En 2019, la reforma de la LGS y la Ley de los Institutos Nacionales de Salud dio paso a la desaparición 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a cargo de la operación del Seguro Popular 

(SP), y la creación del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), ahora responsable de coordinar 
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a los diferentes actores involucrados y otorgar servicios médicos a la población no derechohabiente 

(CONEVAL, 2022e).

En 2022 se crean los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-Bienestar), organismo público descentralizado cuyo propósito es proporcionar atención in-

tegral médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados de forma gratuita a 

las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social (DOF, 2022a). Por consiguiente, el 

Gobierno federal cambia de estrategia y establece que los esfuerzos de salud se realicen a través de 

este organismo en las entidades federativas que lo adopten libremente (CONEVAL, 2022e).

Al año siguiente, 2023, se reforma la LGS para integrar las funciones del Insabi al IMSS-Bienestar. 

Entonces, en el marco de la regulación del Sistema de Salud para el Bienestar, se instaura la cola-

boración del IMSS-Bienestar con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la prestación gratuita 

de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 

seguridad social (DOF, 2023). 

Las transformaciones normativas del sistema de salud mexicano se propusieron promover el acce-

so a la salud para aquellas personas que no son población derechohabiente por estar fuera del 

mercado laboral o encontrarse en la informalidad, fenómenos que afectan más a las mujeres. A 

pesar de los esfuerzos por construir un sistema de salud universal y unificado, tales reconfiguraciones 

institucionales han enfrentado retos importantes en términos presupuestales y de gestión que propi-

cian un sistema de salud debilitado por los cambios (Torre, 2022). En el marco de la integración del 

Insabi al IMSS-Bienestar se evidenciaron necesidades detectadas antes en el proceso de transición 

del SP al Insabi, entre ellas sobresale el fomento al conocimiento pleno sobre el funcionamiento y 

disponibilidad de los servicios de salud pública enfocados en la población en mayor situación de 

vulnerabilidad (CONEVAL, 2022e).

Perspectiva de género en los servicios de salud
La perspectiva de género en el área de la salud visibiliza las desigualdades en el ejercicio de este 

derecho, pues considera las necesidades específicas de cada sexo y su relación con otros determi-

nantes sociales. En el caso de las mujeres esta perspectiva pone de manifiesto los efectos negativos 

de las cargas de trabajo doméstico no remunerado y de cuidados; en el caso de los hombres, identi-

fica los estereotipos de género y las condiciones socioculturales basadas en el sistema tradicional de 

género que los permean para no atender su salud y colocarse en situaciones de riesgo (Salud, 2014). 

En ese sentido, en 2022 se reforma la LGS para establecer la promoción y la incorporación de los en-

foques con perspectiva de género a las estrategias, campañas de información y demás programas 

en el marco de sus atribuciones para contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso 

al derecho a la protección de la salud (DOF, 2022c). 



Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 27

Sistema Nacional de Cuidados
En noviembre de 2020 la Cámara de Diputados aprobó elevar a rango constitucional el derecho a 

recibir cuidado y a proporcionarlo, a través de un dictamen que reforma los artículos 4° y 73 de la 

CPEUM en materia del Sistema Nacional de Cuidados:

… En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio de 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento, así como a los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil 

… (artículo 4º, CPEUM).

… Toda persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su vida y le otorgue los elementos 

materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de su vida, así como a cuidar. El Estado 

garantizará el derecho al cuidado digno con base en el principio de corresponsabilidad entre 

mujeres y hombres, las familias, la comunidad, el mercado y el propio Estado en las actividades 

de cuidado, así como la libertad que tienen las personas para decidir si adquieren o no como 

obligación el cuidar a quien lo requiera […]. Para garantizar el derecho al cuidado digno se imple-

mentará el sistema nacional de cuidados […] (artículo 73, CPEUM) (Cámara de Diputados, 2020).

En la actualidad se discute en el Senado la Ley General del Sistema Nacional de Cuidados,5 la cual 

reconoce que la desigualdad en las labores de cuidados genera y perpetúa las desigualdades 

económica y de género porque impide a las mujeres acceder a servicios de educación y salud, 

empleo digno y suficiente, aparte de limitar su participación política, el desarrollo de contextos libres 

de violencia y la obtención de medios y bienes que les permitan construir y disfrutar de vidas plenas y 

satisfactorias. Por ello, el objetivo del Sistema Nacional de Cuidados es la distribución de los trabajos 

de cuidados de manera corresponsable entre el Estado, el sector empresarial, la sociedad civil, las 

comunidades, las familias y entre mujeres y hombres (Senado de la República, 2021).

Como se observa, México ha hecho un esfuerzo importante para incluir el principio de igualdad y no 

discriminación en los marcos normativos nacionales, comprometiéndose en la defensa y protección 

de los derechos de las mujeres en el ámbito internacional. Aunque es notable el impulso que se da a 

la promoción de leyes que favorezcan el ejercicio de los derechos de las mujeres, aún quedan retos 

para lograr la igualdad sustantiva. Como se verá en el siguiente capítulo, el avance de las mujeres 

en el ejercicio de sus derechos es limitado y las brechas entre mujeres y hombres persisten, indicador 

de la necesidad de alcanzar una igualdad en la práctica.

5 Disponible para su consulta en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/1/2021-11-30-1/assets/documentos/Iniciativa_Morena_Sen.Micher-LGSNC.pdf
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Estado actual del ejercicio de los 
derechos al trabajo, a la seguridad 
social y a la salud de las mujeres 
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Algunos grupos padecen una afectación sistemática para el ejercicio de sus derechos ante la pre-

valencia de dificultades o menores niveles de bienestar respecto al promedio de la población. Las 

mujeres, por ejemplo, como grupo históricamente discriminado, aunque son población prioritaria en 

un importante conjunto de políticas de desarrollo social en México, aún presentan desventajas en el 

acceso a sus derechos (CONEVAL, 2021a).

La persistencia de las brechas de desigualdad de género son producto de factores que favorecen 

la discriminación estructural a través de prácticas que contribuyen a generar, reproducir y profundi-

zar la desigualdad socioeconómica y limitan el ejercicio de los derechos; dichas prácticas son un 

mecanismo de multiplicación y acumulación de desventajas (Solís, 2017). Estos elementos permean 

de múltiples formas la realidad que viven las mujeres y conllevan la reproducción de mecanismos 

de discriminación en ámbitos como el trabajo, la salud, la educación, la participación y la toma de 

decisiones; vulneran su autonomía; dificultan su participación en la vida política, social y económica; 

limitan el pleno desarrollo de sus capacidades; afianzan su dependencia económica; restringen sus 

oportunidades laborales y, por consiguiente, su acceso a la seguridad social y a los servicios de salud.

Con base en la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2022 del Instituto Nacional de Es-

tadística y Geografía (Inegi), en 2022, a nivel nacional, 46.4 % de las mujeres de 18 años o más opinó 

que en el país sus derechos se respetaban poco o nada, 19.7 % declaró haber sufrido discriminación 

cuando buscaba empleo y 24.1 % manifestó que se le negó injustificadamente la oportunidad de 

trabajar u obtener un ascenso.6 Por su parte, 48.4 % de las trabajadoras del hogar remuneradas de 18 

años o más expresó que su principal problemática es la falta de prestaciones laborales como seguro 

médico, aguinaldo, vacaciones pagadas, etcétera. En lo referente al acceso a la salud, 36.5 % de las 

mujeres de 18 años afirmó que se le negó atención médica o medicamentos (Inegi, 2023a).

Aunado a lo anterior, se advierte que las mujeres experimentan una distribución inequitativa del traba-

jo doméstico no remunerado, de la crianza y de los cuidados a otras personas; acceso diferenciado 

al mercado laboral y a la seguridad social, además de barreras de acceso a los servicios de salud 

(CONEVAL, 2021a). Para abordar el tema, en este capítulo se analizan algunos de los principales indi-

cadores que dan cuenta del progreso o retroceso en el ejercicio de los derechos sociales de las muje-

res en los años recientes, en específico al trabajo, a la seguridad social y a la salud, con la finalidad de 

mostrar las situaciones que perpetúan la desigualdad y la discriminación de este grupo poblacional.

Al respecto, la edad, la condición socioeconómica, el origen racial o étnico, el estado de salud, la 

presencia de alguna discapacidad, la pobreza, la migración, entre otros, son factores que agravan 

o influyen en las barreras que enfrentan las mujeres para el pleno disfrute de sus derechos (OACDH, 

2014). Cabe aclarar que, dado el alcance de esta evaluación y de la información estadística dispo-

nible, en este capítulo se expone principalmente una serie de desventajas que enfrentan las mujeres 

en relación con los hombres y, en algunos casos, con otros subgrupos poblacionales como son las 

6 La Encuesta Nacional sobre Discriminación 2022 capta el porcentaje de población de mujeres a la que se le negó alguno de sus derechos injustificadamente en los últimos 
cinco años.
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personas indígenas o con discapacidad; en ese sentido, queda pendiente analizar la situación de di-

versos subgrupos de mujeres que permanecen invisibilizados y segregados y que requieren de accio-

nes públicas específicas que les garanticen niveles suficientes de bienestar, por ejemplo, las mujeres 

migrantes o en situación de calle. 

Pobreza y mujeres, 2018-2022

Según la medición multidimensional de la pobreza (CONEVAL, 2023a), en 2022 había 67.1 millones 

de mujeres en el país, es decir, más de la mitad de la población de México (52.1 %). En 2018, 42.6 % de 

las mujeres (27.1 millones) estaba en situación de pobreza; de ellas, 7.0 % estaba en pobreza extrema. 

De ello se desprende que 4.5 millones de mujeres carecían de un ingreso suficiente para cubrir sus 

necesidades alimentarias y además tenían comprometido el ejercicio de por lo menos tres derechos 

sociales. En 2020, la proporción de mujeres en situación de pobreza fue de 44.4% (29.1 millones), de 

las cuales 8.5 % se ubicaba en situación de pobreza extrema. Para 2022, 36.9 % de las mujeres se en-

contraba en situación de pobreza (24.8 millones) y 7.2 % en pobreza extrema (4.8 millones) (gráfica 1).

Gráfica 1. Porcentaje de mujeres en situación de pobreza. México, 2018, 2020 y 2022
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Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

Cabe señalar que, en el caso de los hombres, 41.2 % (24.7 millones) se hallaba en situación de po-

breza en 2018; de ellos, 7.0 % se situaba en pobreza extrema (4.2 millones). En 2020 la proporción de 

hombres en situación de pobreza fue de 43.4 % (26.6 millones) y en pobreza extrema fue de 8.6 % (5.2 

millones). Por último, en 2022, 35.6 % de los hombres estaba en situación de pobreza (22.0 millones) y, 

de estos, 6.9 % se ubicaba en pobreza extrema (4.3 millones) (CONEVAL, 2023a). 

En cuanto a las carencias sociales (gráfica 2), 33.0 millones de mujeres tenían la carencia por acce-

so a la seguridad social en 2022, es decir, 49.1 % de este grupo poblacional. Al respecto, entre 2018 y 

2022 se identificaron variaciones porcentuales: 52.7 % en 2018, 50.9 % en 2020 y 49.1 % en 2022. Como 
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se observa, en todos los casos cerca de la mitad de las mujeres carece de mecanismo alguno que 

le permita asegurar sus medios de subsistencia ante eventualidades o circunstancias como la vejez, 

el embarazo o la enfermedad. Por otro lado, la incidencia de la carencia por acceso a los servicios 

de salud se elevó de 14.1 % en 2018 a 25.9 % en 2020, y en 2022 fue de 37.5 % (CONEVAL, 2023a).

Gráfica 2. Porcentaje de mujeres por indicador de carencia social. México, 2018, 2020 y 2022
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Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi. 

Se identifica que de 2018 a 2022 las carencias por rezago educativo, por calidad y espacios de la 

vivienda y por acceso a los servicios básicos en la vivienda permanecieron en niveles similares; en su 

caso, la carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad pasó de 22.2 % en 2018 a 18.2 % 

en 2022 (gráfica 2). 

Referente a la dimensión de bienestar económico (gráfica 3), de 2018 a 2020 más de la mitad de las 

mujeres (50.7 % en 2018, 53.6 % en 2020) contaba con un ingreso inferior a la línea de pobreza por 

ingresos (LPI); en 2022, 44.4 % de ellas reportaba un ingreso por debajo de la LPI. En cuanto a la línea 

de pobreza extrema por ingresos (LPEI), la proporción de mujeres que contaba con un ingreso inferior 

a esta fue de 14.2 % en 2018, en 2020 pasó a 17.6 %, y en 2022 fue de 12.3 %; esto significó que en el 

último año 8.3 millones de mujeres no pudieran acceder a la canasta alimentaria aun destinando 

todo su ingreso a este propósito (CONEVAL, 2023a).
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Gráfica 3. Porcentaje de mujeres con ingreso inferior a las líneas de pobreza por ingresos y de pobreza extrema por 
ingresos. México, 2018, 2020 y 2022 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

En relación con los hombres, en 2018, 49.0 % contó con un ingreso inferior a la LPI y 13.8 % a la LPEI; para 

2020, el porcentaje tanto mujeres como hombres con un ingreso inferior a la LPI se incrementó en 2.9 

puntos porcentuales (53.6 % y 51.9 % respectivamente); asimismo, las mujeres con ingreso inferior a la 

LPEI aumentó en 3.4 puntos porcentuales (17.6 %) y los hombres, 3.1 (16.9 %). Sin embargo, en 2022 el 

porcentaje de hombres con ingreso inferior a la LPI fue de 42.6 % y 11.8 % aquellos con ingreso inferior 

a la LPEI (CONEVAL, 2023a). Aun cuando hubo disminuciones para ambos grupos de la población, la 

brecha en el porcentaje entre mujeres y hombres con ingreso inferior a la LPI permaneció constante 

de 2018 a 2022 (diferencia de 1.7 puntos porcentuales), en tanto que la brecha en la LPEI de 2018 a 

2020 pasó de 0.4 a 0.7 puntos porcentuales y disminuyó en 2022 a 0.5, lo que significa que en 2022 ha-

bía casi un millón de mujeres más que de hombres que no pueden acceder a la canasta alimentaria. 

Análisis del derecho al trabajo de las mujeres

El derecho al trabajo en México está reconocido en el artículo 123 de la CPEUM, el cual estipula que 

“toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social del trabajo, conforme a la ley”. Con base en ello, el CONEVAL 

señaló en el Estudio diagnóstico del derecho al trabajo 2022 que:

se entiende por trabajo digno o decente aquel en el que se respeta plenamente la dignidad 

humana del trabajador; no existe discriminación […]; se tiene acceso a la seguridad social y 

se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguri-

dad e higiene para prevenir riesgos de trabajo (artículo 2 de la LFT, citado en CONEVAL, 2022c).
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Con base en lo anterior, en seguida se analizan diversos elementos del derecho al trabajo para dar 

cuenta del estado de su ejercicio por parte de las mujeres.

Evolución del ejercicio del derecho al trabajo de las mujeres
El mercado laboral tiene un papel fundamental tanto en la distribución del ingreso como en el reco-

nocimiento y ejercicio de los derechos de hombres y mujeres (CEPAL, 2016). No obstante, en lo relati-

vo al empleo aún son visibles las condiciones de desventaja que enfrentan las mujeres, dado que su 

inserción en el mercado laboral se ve restringida principalmente por estereotipos sobre su papel en 

la sociedad y el valor de su trabajo. 

La segregación ocupacional por género ocasiona que una elevada proporción de mujeres se emplee 

en sectores vulnerables y de baja productividad, donde no tienen acceso a la seguridad social ni a 

prestaciones; a lo anterior se suma que, derivado de la división sexual del trabajo, las mujeres suelen 

tener una sobrecarga de trabajo doméstico no remunerado y de cuidados, lo que reduce su plena in-

serción laboral. Estas circunstancias reproducen desigualdades, dificultan su progreso profesional, su 

participación en procesos de toma de decisiones y, por ende, su autonomía económica (Vaca, 2019).

Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y la Encuesta Nacional de Ocupa-

ción y Empleo Nueva Edición (ENOEN)7 del Inegi (2023c) refieren una creciente incorporación de las 

mujeres al mercado laboral en México durante los años recientes. Así, entre 2018 y 2022 la tasa de 

participación económica de las mujeres ha oscilado entre 40.0 % y 46.2 %. 

Para el primer trimestre de 2018 esa tasa se situó en 42.7 % y aumentó 2.4 puntos porcentuales hasta 

la declaratoria del inicio de la pandemia (en el primer trimestre de 2020 llegó a 45.1 %). Debido a los 

efectos de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, en donde se redujeron las activi-

dades económicas, la tasa se redujo hasta 40.0 % durante el tercer trimestre de 2020. Por su parte, 

la participación de los hombres pasó de 77.1 % en el primer trimestre de 2018 a 76.5 % en el cuarto 

trimestre de 2022; la pandemia por COVID-19 ocasionó que esta tasa cayera 3.7 puntos porcentuales 

(de 76.4 % durante el primer trimestre de 2020 a 72.7 % en el tercer trimestre del mismo año) (gráfica 4). 

7 Debido a la contingencia sanitaria se acataron las disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias del país. En tal contexto, el Inegi comunicó que aplazaría el levan-
tamiento de encuestas que involucraban interacción cara a cara y el 30 de marzo de 2020 se suspendieron todos los operativos de campo, incluido el levantamiento del 
segundo trimestre de la ENOE. A partir de julio de ese año se reinició el levantamiento de entrevistas cara a cara con la denominación de Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo. Nueva Edición (ENOEN), la cual mantiene el mismo diseño conceptual, estadístico y metodológico que la ENOE tradicional, pero la estrategia operativa y la muestra 
combina entrevistas cara a cara y entrevistas telefónicas. Cabe aclarar que no se producen cambios estadísticos significativos en los indicadores estratégicos de ocupación y 
empleo cuando se consideran solo entrevistas cara a cara, de cuando se combinan con entrevistas telefónicas (Inegi, 2022b).
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Gráfica 4. Tasa de participación económica según sexo. México, primer trimestre de 2018-cuarto trimestre de 2022

Nota: debido a la contingencia sanitaria por COVID-19, el Inegi suspendió el acopio de información del segundo trimestre de 2020.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOE y la ENOEN reportadas por el Inegi. 

El crecimiento de la tasa de participación económica de las mujeres respecto a la de los hombres 

permitió la reducción de la brecha en 4.1 puntos porcentuales del primer trimestre de 2018 al cuarto 

trimestre de 2022. Sin embargo, aunque la participación femenina en el mercado laboral al cuarto tri-

mestre de 2022 superó a la previa de la pandemia (46.2 %) (gráfica 4), más de la mitad de las mujeres 

en México en edad de trabajar no lo hacía y persistió una brecha de participación económica entre 

hombres y mujeres de 30.3 puntos porcentuales. 

México sobresale por ser el país donde se presenta la mayor brecha entre mujeres y hombres en 

cuanto a participación económica en la región de América Latina y el Caribe: en 2022 México re-

portó una brecha de 32.1 puntos porcentuales, por encima del promedio de los países de la región8 

(23.6 puntos porcentuales). A México le siguen El Salvador con 31.4 puntos porcentuales, Belice con 

27.1, Colombia con 25.9, República Dominicana con 24.7, Ecuador con 24.4 y Paraguay con 24.3 

puntos porcentuales (Banco Mundial, s.f.).

Como se mencionó, existen elementos sociodemográficos como la edad, la pertenencia étnica, el 

grado de escolaridad, entre otros, que multiplican las desventajas de las mujeres, lo que ocasiona 

que entre pares femeninas se vivan realidades distintas que impactan en su participación en el mer-

cado laboral. Quienes son madres, por ejemplo, se insertan en condiciones en donde deben combi-

nar la crianza de los hijos, los quehaceres domésticos y las actividades laborales (INMUJERES, 2018). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), entre 2016 y 

2020 la tasa de participación económica de las mujeres de 25 a 44 años con descendencia fue casi 

constante (61.3 % en 2016, 61.4 % en 2018 y 61.2 % en 2020); en cambio, la tasa de participación de las 

mujeres sin hijos fue de 79.4 % en 2016, 79.5 % en 2018 y presentó una disminución en 2020 a 78.1 %. 

Esto significa que en 2020 la brecha era de 16.9 puntos porcentuales, lo que refleja que la partici-
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8 México está catalogado como un país de ingreso mediano alto, de modo que se toma la clasificación América Latina y el Caribe (excluido los altos ingresos).
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pación económica de las mujeres que son madres es menor que las de quienes no lo son. Por otro 

lado, al considerar la condición de discapacidad,9 en 2020 se identificó una brecha de 25.7 puntos 

porcentuales en la tasa de participación económica de las mujeres con discapacidad (27.0 %) fren-

te a aquellas sin esta condición (52.7 %).

En cuanto a la población indígena según pertenencia étnica,10 en 2016, 2018 y 2020 hubo una mayor 

participación económica de los hombres (86.9 %, 87.5 % y 87.1 % respectivamente) que de las mujeres 

(53.7 %, 57.7 % y 56.1 % para los mismos años de referencia). De 2016 a 2018 la tasa de participación 

de las mujeres indígenas aumentó 4.0 puntos porcentuales, la brecha de participación entre muje-

res y hombres indígenas disminuyó 3.3 puntos porcentuales. Para 2020, aunque en ambos casos la 

participación se redujo, esta tasa para las mujeres bajó 1.5 puntos porcentuales y la de los hombres, 

0.4, de ahí que la brecha fuera de 30.9 puntos porcentuales. 

Respecto a la ocupación de las mujeres, la ENOEN muestra que, al cuarto trimestre de 2022, 52.8 mi-

llones de mujeres se encontraban en edad de trabajar, 24.4 millones formaron parte de la población 

económicamente activa (PEA) y, de estas, 23.7 millones estaban ocupadas. Sin embargo, apenas 

10.4 millones laboraban en el sector formal, es decir, 43.9 % de las mujeres ocupadas (en el primer 

trimestre de 2018 las mujeres ocupadas en el sector formal equivalían a 43.1 %). Asimismo, de los 28.4 

millones de mujeres que formaban parte de la población no económicamente activa (PNEA), 3.6 

declararon estar disponibles para trabajar y buscaron trabajo en el pasado, pero dejaron de hacerlo 

porque consideraron no tener oportunidad de encontrarlo.

Al considerar el nivel de escolaridad de la población ocupada, con base en la ENOE y la ENOEN se 

identificó que del primer trimestre de 2018 al cuarto trimestre de 2022 disminuyó la población ocu-

pada con primaria incompleta (10.9 % a 8.6 %) y aumentó la de aquella con nivel medio superior y 

superior (37.1 % a 43.2 %). De lo anterior resulta un nivel más alto de ocupación de mujeres con mayor 

grado de escolaridad en comparación con el de hombres: al cuarto trimestre de 2022, 46.5 % de mu-

jeres ocupadas contaba con educación media superior y superior, contra 40.9 % de los hombres con 

ese nivel de escolaridad; por el contrario, 7.3 % de las mujeres ocupadas tenía primaria incompleta, 

frente a 9.5 % de los hombres ocupados en esa misma situación.

9 A partir de 2020, la ENIGH recoge el grado de dificultad que la población tiene para realizar algunas actividades, por lo que, en seguimiento a las recomendaciones del 
Grupo Washington, se identifica a la población con discapacidad como aquella que reportó “no puedo hacerlo” o “lo hace con mucha dificultad” en al menos alguna de 
las siguientes actividades: caminar; subir o bajar usando sus piernas; ver (aunque use lentes); mover o usar brazos o manos; aprender, recordar o concentrarse; escuchar 
(aunque use aparato auditivo); bañarse, vestirse o comer; hablar o comunicarse (por ejemplo, entender o ser entendido por otros); realizar sus actividades diarias por pro-
blemas emocionales o mentales (con autonomía e independencia). Para más información, consúltese Disability Measurement and Monitoring using the Washington Group 
Disability Questions. Disponible en: https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/732254/Disability-Measurement-Moni-
toring-Washington-Group-_Disability-Questions.pdf (consultado el 2 de agosto de 2021).

10 Para este caso se considera la definición de población indígena propuesta por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígena (INPI), la cual señala que este grupo abarca a todas 
las personas que forman parte de un hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes [madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), 
bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)] declara ser hablante de alguna lengua indígena. Además, se incluye a personas que dicen hablar alguna lengua indígena y que no 
forman parte de estos hogares (INPI, 2017).
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Si bien se reconocen avances en el acceso de las mujeres a la educación superior, aún se observa 

segregación a causa de roles y estereotipos de género; así, la división sexual del trabajo ocasiona 

que las mujeres tengan una mayor participación en carreras y trabajos considerados femeninos (de 

las áreas sociales o de cuidado) que en los sectores dinamizadores de la economía, de mayor pro-

ductividad y con mejores remuneraciones, vinculados, por ejemplo, a las áreas de ciencia, tecnolo-

gía, ingeniería y matemáticas (CTIM), reconocidas como tradicionalmente masculinas y donde las 

mujeres han estado subrepresentadas (CEPAL, 2022; UNESCO, 2020). Esto imposibilita las condiciones 

de igualdad necesarias en el mercado laboral y que las mujeres tengan menos probabilidades de 

adaptarse a las demandas cambiantes del mercado laboral (Vaca, 2019).

Figura 2. Porcentaje de personas ocupadas según sector de actividad económica y sexo. México, cuarto trimestre de 2022
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manufacturera

Construcción

Comercio
Restaurantes y

servicios de
alojamiento

Transportes,
comunicaciones,

correo y
almacenamiento

Servicios* Gobierno No especificado

4.4% 16.8% 0.3% 1.1% 16.3% 16.5% 0.7% 12.4%

25.1% 15.6% 11.7% 5.4% 1.9% 7.3%

35.1% 20.2% 4.1% 3.9% 0.5% 0.7%

* Este rubro agrupa las categorías servicios profesionales, financieros y corporativos; servicios sociales y servicios diversos.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOEN reportada por el Inegi.

Al analizar el sector económico en el que las personas se ocupan, información del cuarto trimestre 

de 2022 de la ENOEN arrojó que 52.4 % de los hombres ocupados labora en el sector terciario, mien-

tras que la proporción de las mujeres ocupadas en dicho sector asciende a 77.8 %. En específico, 

las mujeres han contribuido considerablemente al sector de los servicios y el comercio: en el cuarto 

trimestre de 2022, 35.1 % y 25.1 % de las mujeres ocupadas laboraban en cada una de esas activi-

dades, seguido de 16.3 % de las mujeres ocupadas que lo hacían en la industria manufacturera del 

sector secundario (figura 2).

La contracción económica resultante de la contingencia sanitaria por la COVID-19 tuvo un impacto 

negativo en la ocupación de las mujeres y aumentó la precarización de las condiciones laborales, 

equivalente a un retroceso de más de diez años en la participación de las mujeres en el mercado 

laboral (CEPAL, 2021). Las estrategias implementadas para reducir los contagios, como el cierre de 

fronteras y las restricciones a la movilidad, llevaron a la caída del comercio internacional y la para-

lización de las actividades productivas, las reducciones en las jornadas de trabajo y las pérdidas 
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de empleo. Los sectores de actividad más susceptibles a estas medidas (comercios, restaurantes, 

hoteles, actividades de esparcimiento, etcétera) son aquellos en los que prevalece la fuerza laboral 

femenina (OIT, 2022).

Nota: la información que se presenta en los recuadros a lo largo del documento es el resultado de entrevistas realizadas a mujeres, en donde se 
consideraron características de las informantes como la composición de los hogares (monoparental o biparental), jefatura del hogar, ocupación, 
pertenencia a algún grupo étnico y grupo etario (de 18 a 29 años, de 30 a 64 años, de 65 años o más). Dichas entrevistas fueron individuales, 
salvo una que se desarrolló mediante grupo focal.

La baja participación de las mujeres en el empleo y su concentración en sectores de menor produc-

tividad se deben a que ellas asumen, primordialmente, la carga de trabajo doméstico y de cuidados 

no remunerado en sus hogares, orillándolas a buscar empleos flexibles o informales, de menor cali-

dad, e incluso a interrumpir sus carreras profesionales; estos factores limitan su posibilidad de generar 

ingresos propios y consolidar una autonomía económica. En este sentido, las brechas de ingresos 

entre mujeres y hombres apuntan a las diferencias en los tipos de trabajo y en el tiempo que pueden 

destinarle (Vaca, 2019).

Datos de la ENOEN muestran que, de las mujeres ocupadas en el cuarto trimestre de 2022, 1.6 millo-

nes no percibían ingresos (6.6 %). La brecha entre mujeres y hombres es patente, pues poco más de 

la tercera parte de las mujeres ocupadas percibía un salario mínimo (SM) (38.8 %), en contraste con 

25.2 % de los hombres ocupados (gráfica 5).

Gráfica 5. Porcentaje de personas ocupadas según salarios mínimos y sexo. México, cuarto trimestre de 2022
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6.9%

4.4%

13.7%

12.4%

No recibe ingresos Hasta un SM Más de 1 y hasta 3 SM Más de 3 SM No especificado

SM: salario mínimo
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOEN reportada por el Inegi. 

Laboralmente la pandemia por COVID-19 afectó los ingresos por trabajo de las mujeres 
entrevistadas debido a una reducción en sus salarios o a la disminución en las ventas para 
aquellas que tenían negocios. Asimismo, la situación laboral cambió hacia la desocupación 
o a la inactividad ya que para las mujeres desocupadas la búsqueda de trabajo tuvo que 
ser pospuesta y algunas mujeres tuvieron que renunciar a sus empleos para cuidar de sus 
familias y reducir el riesgo de contagio.
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Información del CONEVAL (2023c) referente a las personas ocupadas con un ingreso laboral inferior 

al valor monetario de la canasta alimentaria, es decir, en pobreza laboral, se observa que de 2018 a 

2022 este indicador tuvo un comportamiento decreciente al pasar de 14.0% en el primer trimestre de 

2018 a 12.7% al cuarto trimestre de 2022. Para el primer trimestre de 2023, 12.5% del total de personas 

ocupadas se encontraba en situación de pobreza laboral.

La pobreza laboral de las mujeres ocupadas fue de 18.3 % en el primer trimestre de 2018 y tuvo su 

valor más alto en el segundo trimestre de 2019 con 19.4 %; el valor más bajo fue de 15.5 % y se registró 

en el primer trimestre de 2022. Al cuarto trimestre de ese mismo año se reportó que 16.3 % de las mu-

jeres ocupadas no pudo adquirir la canasta alimentaria al destinar la totalidad de su ingreso laboral 

en el hogar; para el primer trimestre de 2023, se reportó la misma proporción de mujeres ocupadas en 

situación de pobreza laboral (16.3 %). Por su parte, el mayor porcentaje de hombres ocupados en 

pobreza laboral se presentó en el tercer trimestre de 2019, con 12.5 %, en tanto que el valor más bajo 

fue de 9.8 % en el primer trimestre de 2020; durante el cuarto trimestre de 2022 este fue de 10.3 % de los 

hombres ocupados, y en el primer trimestre de 2023, de 9.8 %. Si bien la población en pobreza laboral 

se redujo, del primer trimestre de 2018 al primer trimestre de 2023 la brecha entre mujeres y hombres 

pasó de 7.0 a 6.5, de modo que las mujeres continúan en una situación de mayor vulnerabilidad en 

sus ingresos laborales e imposibilitadas de adquirir con estos la canasta alimentaria.

Además, entre el primer trimestre de 2018 y el primer trimestre de 2023 hubo variaciones en el ingreso 

laboral real promedio per cápita de las personas ocupadas (a pesos constantes) (CONEVAL, 2023c). 

Durante tal periodo, el crecimiento más importante del ingreso laboral para las mujeres ocupadas 

ocurrió en el primer trimestre de 2020, cuando su ingreso laboral real mensual fue de 5,531.6 pesos, lo 

que representó una variación porcentual real de 6.3 % frente al trimestre previo. Para los hombres ocu-

pados, el mayor crecimiento en su ingreso laboral fue en el primer trimestre 2023, al darse una varia-

ción porcentual real de 5.8 % respecto al trimestre previo pues alcanzaron un ingreso de 7,480.6 pesos. 

Con la declaratoria de la emergencia sanitaria por la COVID-19 se produjeron efectos diferenciados 

en los ingresos laborales de mujeres y hombres ocupados: del primer al tercer trimestre de 2020 las 

mujeres presentaron un incremento de 1.3 % en su ingreso laboral real mensual, los hombres presen-

taron una disminución de 6.9 %. En el primer trimestre de 2023, el ingreso laboral real promedio de la 

población ocupada a nivel nacional fue de 6,820.9 pesos constantes al mes; las mujeres reportaron 

5,860.8 pesos mensuales, y los hombres 7,480.6 pesos; esto significa que el ingreso de los hombres 

ocupados fue casi 1.3 veces mayor que el de las mujeres ocupadas (gráfica 6).
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Gráfica 6. Ingreso laboral real* promedio de la población ocupada según sexo. México, primer trimestre de 2018-primer 
trimestre de 2023

* Pesos del primer trimestre de 2020 (deflactado con el INPC).
Nota: debido a la contingencia sanitaria por COVID-19, el Inegi suspendió el acopio de información del segundo trimestre de 2020.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOE y la ENOEN reportadas por el Inegi. 

Ciertos factores podrían explicar las diferencias en la remuneración entre mujeres y hombres, como 

nivel de educación, experiencia laboral, sector y tipo de ocupación, ubicación del lugar de traba-

jo, así como la cantidad de horas que se dedican al trabajo remunerado y al no remunerado (OIT, 

2016). Aunque, como se señaló previamente, mujeres y hombres se ocupan en sectores de activi-

dad diferenciados y específicos, dicha segregación ocupacional puede contribuir a mantener la 

desigualdad en los ingresos ya que los salarios varían en función del trabajo. Por otra parte, se ha 

observado que las ocupaciones en donde predominan las mujeres reciben en promedio salarios 

inferiores debido a la infravaloración de su trabajo, es decir que existe una “penalización salarial” en 

los sectores y las ocupaciones predominantemente femeninos (OIT, 2016). 

Sumado a que las mujeres reciben una menor remuneración que los hombres, la incorporación de 

las mujeres a sectores con predominio masculino, caracterizados por salarios elevados, en ocasio-

nes conduce a la pérdida de prestigio de la ocupación, a la instauración de nuevas divisiones del 

trabajo y, de nuevo, a la concentración de las mujeres en los puestos inferiores e incluso a la reduc-

ción en los salarios (Chávez, 2010: 27; ONU Mujeres, 2016a). Esto genera limitaciones en su capaci-

dad de tener autonomía económica, es decir, acceder, producir y controlar sus recursos: ingresos 

propios, activos y recursos productivos, financieros y tecnológicos, así como ser dueñas de su tiempo 

y propiedades (CEPAL, s.f.).

En este sentido, aun cuando las mujeres se insertan cada vez más en el mercado laboral, tienden a 

hacerlo en ocupaciones que constituyen una extensión de sus trabajos domésticos o de cuidado. 

La estructura actual del mercado de trabajo condiciona que estas labores se distingan por sus bajos 

salarios y escasa movilidad; por consiguiente, a las mujeres les resulta más difícil ascender a mejores 

empleos en un sector o moverse hacia otros. Esto se traduce en una pérdida de salario independien-

temente del nivel educativo o los años de experiencia laboral (Valenzuela y Mora, 2009).
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Aunado al cierre de actividades productivas a causa de la pandemia, la salida de las mujeres del 

mercado laboral se vio influenciada por el aumento de la demanda de cuidados en los hogares 

(CEPAL, 2020). Al respecto, del primer al tercer trimestre de 2020, se presentó un aumento de 2.7 millo-

nes de mujeres en la PNEA, es decir, que no realizaron actividades económicas remuneradas y que 

no buscaron trabajo remunerado, de las cuales 2.4 millones provenían de la PEA, esto es, que estaban 

ocupadas o desocupadas pero en busca de empleo (Inegi, 2022e). 

Asimismo, del primer trimestre de 2018 al primer trimestre de 2020 la tasa de desocupación de las 

mujeres se mantuvo relativamente estable (3.2 % y 3.4 % de la PEA, respectivamente) y similar a la de 

los hombres (3.1 % y 3.4 % respectivamente). La desocupación de las mujeres alcanzó su nivel crítico 

a inicios de la pandemia, en el tercer trimestre de 2020, al llegar a 4.8 % (para los hombres fue de 

5.3 %). Con la reapertura gradual de las actividades y la recuperación de los puestos de trabajo, al 

cuarto trimestre de 2022 la desocupación femenina se ubicó en niveles menores que los previos a la 

pandemia (3.1 %) (cuadro 2). 

Cuadro 2. Tasas de desocupación y subocupación según sexo. México, primer trimestre de 2018-cuarto trimestre de 2022

Desocupación Subocupación

2018

I 3.2 % 3.1 % 5.8 % 7.2 %

II 3.3 % 3.4 % 6.2 % 7.5 %

III 3.8 % 3.2 % 6.2 % 7.5 %

IV 3.4 % 3.2 % 5.7 % 7.3 %

2019

I 3.5 % 3.3 % 6.1 % 7.1 %

II 3.6 % 3.5 % 6.9 % 8.1 %

III 3.7 % 3.7 % 7.3 % 8.1 %

IV 3.4 % 3.4 % 6.9 % 8.1 %

2020

I 3.4 % 3.4 % 8.0 % 8.7 %

II*        

III 4.8 % 5.3 % 17.0 % 16.9 %

IV 4.3 % 4.7 % 14.7 % 15.5 %

Las entrevistas muestran que algunas de las barreras que dificultan el acceso de las mu-
jeres al mercado laboral o a mejores posiciones en el trabajo son: la falta de experiencia 
laboral y especialización, la discriminación por género y la ocupación en empresas con un 
limitado crecimiento. Para las mujeres con hijos, la principal barrera para insertarse en el 
mercado laboral es la conciliación de las tareas de cuidados con el trabajo, de la misma 
forma sucede para las mujeres que desean ocupar puestos jerárquicos más altos pues 
éstos demandan un mayor tiempo.
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Desocupación Subocupación

2021

I 4.2 % 4.4 % 14.3 % 13.5 %

II 4.2 % 4.2 % 13.5 % 13.2 %

III 4.4 % 4.1 % 12.7 % 13.0 %

IV 3.8 % 3.6 % 10.4 % 10.7 %

2022

I 3.4 % 3.5 % 8.8 % 9.0 %

II 3.2 % 3.2 % 8.5 % 9.1 %

III 3.6 % 3.3 % 7.8 % 8.2 %

IV 3.1 % 2.9 % 7.2 % 7.6 %

* Debido a la contingencia sanitaria por COVID-19, el Inegi suspendió el acopio de información del segundo trimestre de 2020.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOE y la ENOEN reportadas por el Inegi.

Existen factores relacionados con la estructura del hogar que condicionan el número de horas 

que las mujeres dedican al trabajo remunerado por lo que suelen optar por trabajos de jornadas 

parciales debido al tiempo que invierten en el trabajo doméstico y de cuidados, situación que 

contribuye a la segregación de las mujeres en la posición que ocupan en el trabajo (INMUJERES, 

2008; Sánchez et al., 2016). 

Al respecto, la población subocupada, es decir aquella con la necesidad y disponibilidad de ofertar 

más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite, presentó una tendencia ascendente; 

del primer al tercer trimestre de 2020 la subocupación de las mujeres se incrementó poco más del do-

ble (de 8.0 % a 17.0 %) y no fue hasta el primer trimestre de 2022 cuando reportó un nivel similar al del 

periodo previo a la suspensión de actividades por la pandemia ocasionada por la COVID-19 (8.8 %); al 

cuarto trimestre de 2022 la tasa de subocupación de las mujeres se ubicó en 7.2 % (cuadro 2).

De acuerdo con datos de la ENOE y la ENOEN, poco más de una quinta parte de las personas ocupa-

das trabaja jornadas parciales, es decir, menos de 35 horas a la semana (22.7 % al primer trimestre 

de 2018 y 23.2 % al cuarto trimestre de 2022). En esta situación, las mujeres casi duplicaron a los hom-

bres (al cuarto trimestre de 2022 este porcentaje fue de 32.7 % y 16.6 % en cada caso). En cuanto a las 

horas promedio semanales trabajadas de las personas ocupadas, estas se mantuvieron constantes: 

en el primer trimestre de 2018 las mujeres trabajaron en promedio 38.1 horas semanales, frente a 

45.9 horas de los hombres, lo que representó una brecha de 7.8 horas de trabajo remunerado a la 

semana. Para el cuarto trimestre de 2022 las mujeres trabajaron 38.5 horas y los hombres 45.8, una 

diferencia de 7.3 horas a la semana. 

Cabe aclarar que este indicador da cuenta únicamente de las horas de trabajo remunerado; cuan-

do se incluyen las horas de trabajo no remunerado, se evidencia que las mujeres tienen una sobre-

carga de trabajo. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo (ENUT) (Inegi, 2015, 

2020b), de 2014 a 2019 el tiempo promedio semanal que las personas de 12 años o más dedicaron 

al trabajo remunerado y al no remunerado permaneció relativamente constante. Durante el periodo 

de referencia, el tiempo que los hombres destinaron al trabajo remunerado pasó de 48.1 a 47.7 horas 

semanales en promedio, contra 38.0 y 37.9 horas semanales de las mujeres (figura 3). 
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Figura 3. Promedio de horas semanales dedicadas a actividades productivas* según sexo. México, 2014 y 2019

* Las actividades productivas comprenden el trabajo para el mercado, la producción de bienes para el consumo exclusivo del propio hogar y 
las actividades no remuneradas: preparación de alimentos, limpieza de la vivienda, lavado o planchado de ropa y limpieza de calzado; manteni-
miento y reparaciones menores a la vivienda y a otros bienes del hogar; compras, pagos, trámites, gestión y administración del hogar; cuidado a 
integrantes del propio hogar, y apoyo gratuito a favor de otros hogares, de la comunidad y trabajo voluntario (Inegi, 2015, 2020b).
** El trabajo no remunerado de los hogares incluye tiempo de cuidados pasivos y considera las categorías de: trabajo doméstico no remunerado 
para el propio hogar, trabajo no remunerado de cuidado a integrantes del hogar y trabajo no remunerado como apoyo a otros hogares y trabajo 
voluntario. 
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENUT 2014 y 2019 reportadas por el Inegi. 

Al analizar el trabajo no remunerado de los hogares11 se observa que las mujeres invierten casi tres 

veces más tiempo en la realización de actividades en los hogares: los hombres destinaron 17.6 horas 

semanales en 2014 y 19.6 en 2019 al trabajo no remunerado, pero las mujeres dedicaron 50.1 horas se-

manales en 2014 y 50.4 en 2019. Al considerar ambos tipos de actividades productivas (remuneradas y 

no remuneradas), las mujeres trabajan más de 10 horas extra a la semana que los hombres (figura 3).

Datos de la ENUT 2019 sostienen que las mujeres que integran la PEA y que trabajan una jornada 

completa para el mercado (40 horas o más a la semana), dedican en adición, en promedio, 32.7 

horas semanales al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, frente a 14.8 horas de los hom-

bres que son PEA y trabajan una jornada completa. La brecha de tiempo se amplía para las mujeres 

que trabajan menos de 40 horas, pues dedican en promedio 44.2 horas a la semana a trabajo no 

remunerado de los hogares, en tanto que los hombres destinan 17.1 horas (Inegi e INMUJERES, 2020).

Por su parte, las mujeres hablantes de lengua indígena destinan en promedio cinco horas más al 

trabajo no remunerado de los hogares en comparación con las mujeres no hablantes de lengua 

indígena; por el contrario, estas últimas dedican ese mismo número de horas más a la semana al 

mercado laboral (gráfica 7).

11 Según la ENUT, el trabajo no remunerado de los hogares son aquellas actividades productivas que se realizan para el propio uso de los integrantes del hogar o para terceros, 
pero sin que medie una remuneración: incluye el trabajo doméstico para el propio hogar (la preparación de alimentos; la limpieza de la vivienda, ropa y calzado; el man-
tenimiento del hogar; compras; pagos y trámites, entre otros), el trabajo destinado al cuidado de los integrantes del hogar, así como el trabajo de apoyo para otros hogares 
(incluidos quehaceres domésticos y cuidados) y el trabajo que se efectúa de forma voluntaria en organizaciones sin fines de lucro. 

 Incluye los cuidados pasivos, los cuales se definen como la actividad de cuidado simultánea o secundaria en la que se está al pendiente o al cuidado de otra persona mientras 
se realiza otra actividad (principal) (Inegi e INMUJERES, 2020).

Trabajo remunerado
(para el mercado)

Trabajo no remunerado de
los hogares**

2014 44.0 h 38.0 h 48.1 h 2014 35.1 h 50.1 h 17.6 h

2019 43.7 h 37.9 h 47.7 h 2019 36.0 h 50.4 h 19.6 h



Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 43

Gráfica 7. Promedio de horas semanales que dedican las mujeres a actividades productivas* por condición de habla 
de lengua indígena. México, 2019

33.3 h

55.2 h

38.2 h

50.1 h

Trabajo remunerado
(para el mercado)

Trabajo no remunerado
de los hogares**

No hablantes de lengua indígena Hablantes de lengua indígena

* Las actividades productivas comprenden el trabajo para el mercado, la producción de bienes para el consumo exclusivo del propio hogar y 
las actividades no remuneradas: preparación de alimentos, limpieza de la vivienda, lavado o planchado de ropa y limpieza de calzado; manteni-
miento y reparaciones menores a la vivienda y a otros bienes del hogar; compras, pagos, trámites, gestión y administración del hogar; cuidado a 
integrantes del propio hogar, y apoyo gratuito a favor de otros hogares, de la comunidad y trabajo voluntario (Inegi, 2020b).
** El trabajo no remunerado de los hogares incluye tiempo de cuidados pasivos y considera las categorías: trabajo doméstico no remunerado 
para el propio hogar, trabajo no remunerado de cuidado a integrantes del hogar y trabajo no remunerado como apoyo a otros hogares y trabajo 
voluntario.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENUT 2019 reportada por el Inegi. 

Las disparidades en la división sexual del trabajo de cuidados no remunerado y del remunerado, ade-

más de ser resultado de las desigualdades arraigadas por motivos de género, ingresos, edad, educa-

ción y lugar de residencia, también dependen de la composición del hogar. Como se explicó antes, la 

existencia de factores que impiden la ampliación de la jornada de trabajo en el caso de las mujeres, 

por ejemplo, la falta de apoyo para el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, las orilla a 

emplearse en trabajos remunerados con jornadas reducidas y, por consiguiente, acceder a menores 

ingresos (CONEVAL, 2022c).

En relación con las razones por las que la PNEA no busca empleo, según la ENOE y la ENOEN, del 

primer trimestre de 2018 al cuarto trimestre de 2022, el principal motivo que mencionaron las mujeres 

fue no tener quien cuidara a hijos pequeños, personas adultas mayores o enfermas (47.6 % al cuarto 

trimestre de 2022), mientras que los hombres refirieron el temor a ser discriminados por edad o apa-

riencia (figura 4). Esto constata el hecho de que la distribución desigual de cargas en el trabajo de 

cuidados y del hogar no remunerado se asocia con que un alto porcentaje de mujeres no busque 

empleo o trabaje jornadas reducidas (CONEVAL, 2022c). 
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Figura 4. Razones por las que la Población No Económicamente Activa no busca empleo según sexo. México, cuarto 
trimestre de 2022 (porcentaje) 

* Las razones de mercado incluyen las categorías: espera por respuesta a una solicitud, no existencia de trabajo en la localidad o trabajo 
temporal, inseguridad pública o exceso de trámites para iniciar alguna actividad y otras razones de mercado.
** En otras razones personales se incluye también la categoría No lo(a) deja un familiar.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOEN reportada por el Inegi. 

Acerca de la participación en el trabajo doméstico no remunerado para el propio hogar, de la ENUT 

2019 se desprende que 98.2 % de la población de 12 años o más, desempeñó trabajo doméstico con 

un promedio de 21.9 horas semanales; el trabajo no remunerado de cuidados a integrantes del ho-

gar reportó una tasa de participación de 57.1 % y un promedio de 21.7 horas a la semana, y el trabajo 

no remunerado como apoyo a otros hogares y trabajo voluntario tuvo una tasa de participación de 

20.5 % y un promedio de 8.3 horas semanales.
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Del tiempo que dedicaron las mujeres y los hombres a estas actividades entre 2014 y 2019, se ob-

servan diferencias en la distribución de la realización del trabajo no remunerado de los hogares. 

Destaca la variación correspondiente al trabajo de quehaceres domésticos para el propio hogar, 

pues en 2019 los hombres dedicaron casi dos horas más a la semana a esta actividad que en 2014; 

sin embargo, la brecha en relación con el tiempo que invirtieron las mujeres a esta misma actividad 

persiste y es muy elevada; lo anterior se repite en el trabajo de cuidados a integrantes del hogar, 

labor a la que las mujeres destinan más del doble de horas a la semana que los hombres (figura 5).

Las entrevistas muestran que, aunque exista una repartición de las tareas domésticas 
entre las mujeres y hombres en los hogares, ésta es desigual. Las mujeres, sin importar su 
etapa en el curso de vida o su condición ocupacional, dedican su tiempo libre al trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado, tiempo que, mencionan, podrían ocupar para 
estudiar, capacitarse, trabajar o para el descanso y la recreación.
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Figura 5. Promedio de horas semanales por tipo de actividad de trabajo no remunerado y sexo. México, 2014 y 2019

* Incluye tiempo de cuidados pasivos. 
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENUT 2014 y 2019 reportadas por el Inegi. 

La cantidad de tiempo que las mujeres dedican a la prestación de labores domésticas y de cuida-

dos no remuneradas aumenta al haber niñas y niños menores en el hogar, lo que se traduce en una 

“penalización en el empleo vinculada con la maternidad” que conlleva obstáculos para conseguir 

mejores trabajos (OIT, 2019). 

Las licencias de maternidad son un instrumento normativo dirigido a la protección de la maternidad 

segura, la atención de la salud y el bienestar de la madre y del recién nacido, así como a prevenir 

la desigualdad de trato en el trabajo a causa de la función reproductiva de las mujeres (OIT, 2015). 

La protección de la maternidad es un derecho laboral fundamental contemplado en diversos instru-

mentos normativos. En su artículo 170, la LFT establece una duración de 12 semanas para la licencia 

de maternidad aun cuando el Convenio sobre la Protección de la Maternidad de la OIT determina 

un periodo de al menos 14 semanas. No obstante, la ampliación de la licencia de maternidad es 

necesaria tanto en función de la salud física de la madre y el infante así como de la salud mental 

de las mujeres dado que una licencia prolongada reduce el estrés materno y las licencias cortas se 

asocian con mayor depresión materna (IPC-IG y UNICEF, 2020). 

Por su parte, la LFT establece una licencia de paternidad de cinco días laborables, a pesar de los es-

fuerzos legislativos e institucionales para ampliarla. Estos periodos instituidos, diferenciados por sexo, 

refuerzan la idea de que las mujeres son las principales responsables del cuidado de niñas y niños. 

Por ello, armonizar los tiempos de las licencias por maternidad y paternidad podría promover la co-

rresponsabilidad parental y permitir a los trabajadores disponer de tiempo para el apoyo, cuidado 

y enseñanza de sus hijas e hijos al asumir una paternidad responsable. Medidas como estas son in-

dispensables para fomentar el bienestar laboral y de seguridad social de las familias y para alcanzar 

la igualdad de género al erradicar los roles de género errados y discriminatorios que imponen a la 

mujer las tareas de cuidados (Cámara de Diputados, 2022). 
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Respecto al tiempo destinado a los cuidados, aunque la brecha en el promedio de horas semanales 

no sobrepasa la de los quehaceres domésticos, la ENUT 2019 muestra que el cuidado a menores de 

14 años es el más contrastante en términos de tiempo entre mujeres y hombres: las primeras dedican 

24.1 horas semanales en promedio, frente a 11.5 horas de los segundos; en los cuidados a personas 

enfermas o con discapacidad, hay una brecha de más de 10 horas en promedio a la semana (28.4 

y 16.3 horas, respectivamente), y el cuidado a personas de 60 años o más muestra menores diferen-

cias, con 17.3 horas de las mujeres y 14.0 horas de los hombres. 

Otros efectos de las medidas de distanciamiento y confinamiento derivadas de la emergencia sa-

nitaria intensificaron la carga de trabajo no remunerado de las mujeres, en particular por el acom-

pañamiento continuo que las madres debieron dedicar a las tareas educativas de sus hijas e hijos 

debido al cierre de las escuelas, que incluso propició su retiro de la fuerza laboral ante la imposibi-

lidad de conciliar un empleo con las cargas domésticas adicionales que generó la pandemia por 

la COVID-19.

El trabajo doméstico y de cuidados no remunerado suele considerarse como un trabajo no califi-

cado, de modo que, al restarle valor, favorece la discriminación hacia las mujeres (ONU Mujeres, 

2015b). Según la ENUT 2019, del tiempo total de trabajo de la población de 12 años o más, 49.4 % 

corresponde a trabajo no remunerado, 47.9 % a trabajo para el mercado y 2.8 % a la producción de 

bienes para uso exclusivo del hogar. Esto refleja que del total del tiempo de trabajo casi 5 de cada 

10 horas que se destinan al trabajo y que contribuyen a la economía del país no se realiza ningún 

pago por ello (Inegi e INMUJERES, 2020).

La Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado de los Hogares se construyó con la finalidad de 

mostrar el valor económico del trabajo no remunerado que los miembros del hogar destinan a las 

labores domésticas y de cuidados, lo que permite dimensionar su aportación, en particular de las 

mujeres, al bienestar de la sociedad y la producción de servicios que el producto interno bruto (PIB) 

nacional no mide (Inegi, 2022a). A partir de las cifras de la Cuenta Satélite (Inegi, 2022f), se observa 

que el valor económico del trabajo no remunerado en labores domésticas y de cuidados creció a la 

par que su participación en el PIB nacional. 

En 2010, el valor del trabajo no remunerado en las labores domésticas y de cuidados realizadas por 

las personas mayores de 12 años integrantes de los hogares representó 20.4 % del PIB, esto es, 2.7 

billones de pesos a precios corrientes. Para 2021 tal participación equivalió a 6.8 billones de pesos a 

precios corrientes, es decir, 26.3 % del PIB; de este porcentaje, las mujeres contribuyeron con 19.1 % y 

Las mujeres entrevistadas declararon un incremento en el tiempo que dedicaban al trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado, resultado del mayor tiempo que ellas y sus fami-
lias se encontraban en los hogares por la pandemia, el hecho de que los menores de edad 
se encontraban estudiando a distancia y las medidas de higiene para prevenir el contagio.
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los hombres con 7.2 %, lo que significa que las mujeres aportaron casi tres veces más valor económi-

co en el trabajo doméstico no remunerado que los hombres (gráfica 8).

Gráfica 8. Participación del valor del trabajo no remunerado en labores domésticas y de cuidados respecto al Producto 
Interno Bruto. México, 2010-2021 (porcentaje del PIB a precios corrientes)

Nota: la suma de los parciales puede no coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras.
P - cifras preliminares
Fuente: elaboración del CONEVAL con información del Sistema de Cuentas Nacionales de México. Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado 
de los Hogares de México, 2021 preliminar. Año Base 2013, reportada por el Inegi.

De las funciones que comprende el trabajo no remunerado de los hogares, en 2021 las actividades 

de cuidados y apoyo contribuyeron con 26.7 % del valor económico, seguidas de las de alimenta-

ción (21.8 %), las de limpieza y mantenimiento de la vivienda (21.0 %), y las compras y administración 

del hogar (13.2 %). De estas actividades, la aportación de las mujeres al valor económico es, otra vez, 

mayor que la de los hombres (figura 6).

Figura 6. Valor económico porcentual de las labores domésticas y de cuidados según tipo de función y sexo. México, 2021
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La Cuenta Satélite de Trabajo No Remunerado de los Hogares también permite conocer el valor 

económico neto anual por persona que lleva a cabo labores domésticas y de cuidados. En 2021 

registró un monto promedio anual de 51,425.0 pesos; de este, cada mujer realizó trabajo doméstico 

y de cuidados no remunerado equivalente a 71,524.0 pesos anuales, mientras que el monto de los 

hombres ascendió a 28,831.0 pesos anuales.

En 2021 la contribución al valor económico del trabajo doméstico y de cuidado no remunerado de 

las mujeres hablantes de lengua indígena fue de 79,341.0 pesos al año, en tanto que las mujeres 

no hablantes de lengua indígena efectuaron el equivalente a 70,918.0 pesos anuales. Asimismo, si 

una mujer estaba casada o vivía en unión libre, su aporte ascendió a 89,563.0 pesos, en tanto que 

el de las mujeres solteras correspondió a 41,838.0 pesos. Las mujeres en hogares con presencia de 

menores de 6 años contribuyeron, en promedio, con 93,080.0 pesos anuales, en particular por sus 

actividades de cuidados y apoyo (Inegi, 2022a).

El reparto desigual del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado en los hogares reduce las 

oportunidades de las mujeres de insertarse en el mercado de trabajo, limita su horario laboral y el 

lugar de trabajo, por lo que se ven orilladas a participar en la economía informal, donde encuentran 

suficiente flexibilidad, autonomía y proximidad geográfica como para compaginar el trabajo con sus 

actividades familiares (OIT, 2014); como consecuencia, las mujeres participan más en los empleos 

informales que los hombres. Información de la ENOEN advierte que, al cuarto trimestre de 2022, el 

total de personas ocupadas en el sector informal abarcó a 32.2 millones; por lo tanto, la tasa de infor-

malidad laboral fue de 55.1 % de la población ocupada: 13.3 millones fueron mujeres (56.1 %) y 18.9 

millones fueron hombres (54.4 %) (gráfica 9).

Gráfica 9. Tasa de informalidad laboral según sexo. México, primer trimestre de 2018-cuarto trimestre de 2022 

56
.9

%

57
.1

%

56
.8

%

57
.3

%

57
.6

%

57
.2

%

57
.5

%

57
.5

%

56
.7

%

52
.8

%

55
.4

%

54
.5

%

56
.1

%

56
.2

%

56
.2

%

55
.6

%

55
.9

%

55
.7

%

56
.1

%

56
.4

%

56
.1

%

56
.4

%

56
.0

%

56
.2

%

55
.5

%

55
.6

%

55
.1

%

55
.3

%

55
.0

%

55
.4

%

55
.4

%

56
.2

%

56
.3

%

55
.6

%

55
.0

%

55
.6

%

55
.5

%

54
.4

%

45%

50%

55%

60%

I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV

2018 2019 2020 2021 2022

Mujeres Hombres

Nota: debido a la contingencia sanitaria por COVID-19, el Inegi suspendió el acopio de información del segundo trimestre de 2020.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOE y la ENOEN reportadas por el Inegi. 

Cabe señalar que, previo la pandemia por la COVID-19, el comportamiento de la tasa de informa-

lidad permaneció relativamente estable para las mujeres, pero en descenso para los hombres; por 

ello, al cuarto trimestre de 2019 hubo una brecha de 2.4 puntos porcentuales desfavorable para las 
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mujeres. Sin embargo, debido a la caída de la actividad económica, la tasa de informalidad laboral 

tuvo su punto más bajo en el tercer trimestre de 2020, y en el cuarto trimestre de 2022 la brecha fue 

de 1.7 puntos porcentuales, es decir, las mujeres continuaron mayormente empleadas en el sector 

informal (gráfica 9). 

Según la ENOEN, al cuarto trimestre de 2022, 2.5 millones de personas de 15 años o más se dedica-

ban al trabajo doméstico remunerado, una de las ocupaciones con el porcentaje más elevado de 

empleo informal (Inegi, 2023b). De las personas ocupadas en el trabajo doméstico remunerado, 

durante este mismo periodo 2.4 millones formaba parte del sector informal (correspondiente a 4.0 % 

de las personas ocupadas y 96.1 % de las personas ocupadas en trabajo doméstico remunerado), 

de las cuales 91.9 % eran mujeres y 8.1 % eran hombres.

El trabajo doméstico remunerado fue otro de los sectores más afectados por la crisis ocasionada por 

la COVID-19 ya que, además de su alta precarización, las medidas de restricción a la movilidad para 

evitar contagios afectaron severamente el empleo en esta ocupación pues las tareas que conlleva 

imposibilitan su realización a distancia (CEPAL, 2021). Con base en los datos de la ENOE del primer 

al tercer trimestre de 2020, alrededor de medio millón de mujeres dejaron de ocuparse en trabajo 

doméstico remunerado en el sector informal, es decir, poco más de 20 %.

Las mujeres, además de tener empleos precarios e infravalorados, deben enfrentarse a las brechas 

salariales. Datos de la ENOEN del cuarto trimestre de 2022 muestran diferencias en los niveles de in-

gresos entre mujeres y hombres ocupados en el trabajo doméstico remunerado en el sector informal; 

al respecto, 68.9 % de las mujeres trabajadoras del hogar percibió hasta un salario mínimo y lo mismo 

ocurrió a 42.4 % de los hombres. En cambio, mientras 8.0 % de los hombres trabajadores del hogar 

percibió dos o más salarios mínimos, apenas 2.2 % de las mujeres ocupadas se ubicó en este nivel 

de salario (gráfica 10).

Gráfica 10. Porcentaje de personas ocupadas en el trabajo doméstico remunerado en el sector informal según sala-
rios mínimos y sexo. México, cuarto trimestre de 2022
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Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOEN reportada por el Inegi. 

Las personas trabajadoras domésticas se cuentan entre los grupos más explotados del mundo, para 

quienes existe mínima regulación y acompañamiento a través de la legislación laboral, insuficiente 

protección al salario mínimo y regulación de la jornada laboral, y escaso número de prestaciones so-
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ciales (OXFAM, 2020). Participar en el trabajo informal implica carecer de protección en materia de 

seguridad social (servicios de salud y pensiones), de acceso a prestaciones y de estabilidad laboral. 

En México, la formalización del contrato de trabajo suele asociarse en la práctica con el acceso a 

prestaciones laborales y a seguridad social, es decir, al disfrute de los derechos laborales, incluida 

una mejor remuneración (CONEVAL, 2022c).

Durante 2019 se puso en marcha la prueba piloto para la incorporación de las personas trabajado-

ras domésticas al Régimen Obligatorio del Seguro Social y de esta forma reconocer su derecho a 

este; en la primera fase de la prueba piloto el registro de las personas trabajadoras del hogar por 

parte de sus empleadores era voluntaria, mientras que en la segunda fase se estableció como obli-

gatoria. A partir de lo anterior se identificó un crecimiento de la población afiliada de este sector; con 

base en la ENOE, en abril de 2019 había 3,848 personas trabajadoras del hogar incorporadas ante el 

IMSS y en enero de 2022 la cifra llegaba a 43,158. 

Aunque el incremento es significativo, al compararlo con el universo de personas trabajadoras del 

hogar la cobertura es baja, pues según datos de la ENOE, el total de estas sumaba alrededor de 

2.3 millones de personas entre el primer trimestre de 2019 y 2021. Esto significa que aún hay retos 

importantes para garantizar el acceso a las prestaciones laborales y el ejercicio del derecho a la 

seguridad social de esta población (CONEVAL, 2022c).

Los arraigados prejuicios y estereotipos de género inciden en la permanencia de las mujeres en el 

mercado de trabajo, vulneran su estabilidad laboral, producen incertidumbre en cuanto a contar 

con ingresos, impiden la acumulación de antigüedad y, por ende, afectan el acceso a prestaciones 

vinculadas a esta, ya que una trayectoria estable favorece la capacidad de disponer de una vivien-

da y el ahorro para las pensiones (CONEVAL, 2018b). Al respecto, la ENOE y la ENOEN arrojan que la 

antigüedad promedio en el último trabajo de la población ocupada en 2022 fue de 8.9 años; en el 

caso de las mujeres fue de 7.4 años frente a 10.0 años de los hombres. Cabe destacar que no hubo 

cambios entre 2018 y 2022, aunque los hombres fueron favorecidos con trabajos más estables pues 

alcanzaron más años de antigüedad en sus empleos.

Las condiciones diferenciadas en el ejercicio del derecho al trabajo influyen en el conjunto de pres-

taciones laborales al que accede la población. Al primer trimestre de 2022, 43.8 % de la población 

ocupada recibió aguinaldo: 25.5% de hombres y 18.3 % de mujeres. Referente a las vacaciones con 

goce de sueldo, 38.2 % de las personas ocupadas manifestó tener esa prestación laboral: 22.2 % de 

hombres y 16.0 % de mujeres. El fondo para el retiro y el crédito para la vivienda fueron prestaciones 

a las que accedió casi una tercera parte de la población ocupada (31.9 % y 32.0 %, respectivamen-

te); en ambas prestaciones, 18.8 % corresponde a los hombres ocupados, frente a 13.1 % y 13.2 %, de 

cada una, a mujeres ocupadas (gráfica 11). 
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Gráfica 11. Porcentaje de personas ocupadas con prestaciones laborales según sexo. México, 2022

Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENOEN reportada por el Inegi. 

La población ocupada que manifestó tener como prestación laboral el acceso a guarderías fue de 

10.1 %: 5.4 % de mujeres y 4.7 % de hombres. Para ese mismo periodo, la prestación relacionada con 

el tiempo de cuidados maternos o paternos benefició a 10.5 % de la población ocupada: 5.5 % de 

mujeres ocupadas y 5.0 % de hombres ocupados. La prestación menos reportada por las personas 

ocupadas fue el seguro privado para gastos médicos (3.4 %): 2.1 % de hombres ocupados contra 

1.3 % de mujeres ocupadas (gráfica 11).

El empleo formal se vincula al acceso a prestaciones y a la seguridad social y, aunque no es obliga-

torio firmar un contrato escrito, la formalización del contrato de trabajo suele asociarse en la práctica 

con un mayor ejercicio de los derechos laborales (CONEVAL, 2022c). Durante el periodo de 2018 a 

2022, la proporción de personas trabajadoras subordinadas y remuneradas con contrato escrito en 

su ocupación mostró una evolución positiva, al pasar de 53.2 % en el primer trimestre de 2018 a 57.5 % 

al cuarto trimestre de 2022. En este último lapso, las mujeres con contrato superaron a los hombres 

(59.8 % de mujeres frente a 55.9 % de hombres). Asimismo, en el primer trimestre de 2018 las personas 

trabajadoras asalariadas sin contrato, pero con acceso a prestaciones fue de 26.1 % (10.9 % de mu-

jeres frente a 15.2 % de hombres), y en el cuarto trimestre de 2022 fue de 24.7 % (10.5% de mujeres y 

14.1 % de hombres).

La violencia de género se presenta en los diversos ámbitos de la vida de las mujeres, con consecuen-

cias a corto y largo plazo, al impedirles una participación social plena y en igualdad (ONU Mujeres, 

s.f.). De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (EN-

DIREH) (Inegi, 2022c), 70.1 % de las mujeres de 15 años o más informó en 2021 haber sido víctima de 

algún acto de violencia; esto significó un incremento de 4.0 puntos porcentuales respecto a 2016 

(66.1 %); en el ámbito escolar ascendió a 32.3 %, incrementándose frente a 2016, cuando la preva-

lencia fue de 25.3 % (gráfica 12). Esta situación constituye un factor decisivo para que las mujeres 

dejen de estudiar y no alcancen sus metas educativas, pues las trayectorias escolares interrumpidas 
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pueden limitar las opciones laborales de las mujeres y las exponen a otros tipos de violencia en los 

espacios laborales.

Gráfica 12. Prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años o más a lo largo de la vida por ámbito. México, 
2016 y 2021

Nota: la prevalencia de violencia contra las mujeres es la proporción de mujeres de 15 años o más que experimentó una o más situaciones de 
violencia en un momento especifico o durante un periodo de tiempo determinado.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENDIREH reportada por el Inegi.

Asimismo, de 2016 a 2021 la prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito laboral se 

incrementó de 26.6 % a 27.9 % (gráfica 12). Dichos actos de violencia que viven las mujeres en el tra-

bajo pueden ser determinantes y podrían orillarlas al abandono temporal o definitivo del mercado 

laboral, pues estos alteran sus relaciones interpersonales y su entorno laboral, además de repercutir 

en su salud mental y física (Barling, 1996).

En 2021, cerca de 7.9 millones de mujeres (19.7 %) de 15 años o más que habían trabajado, refirió ha-

ber experimentado algún incidente de violencia laboral a lo largo de su vida: 12.2 % dijo que padeció 

violencia psicológica en la forma de degradación, intimidación o acecho; 1.9 % violencia física, y 

14.4 % violencia sexual. Entre las manifestaciones de violencia sexual que más mujeres reportan está 

la intimidación sexual (12.2 %), que implica recibir comentarios con insinuaciones sexuales insultos, 

ofensas o piropos groseros de índole sexual o sobre su cuerpo; también aseguraron haber sentido 

miedo de ser atacada o ser abusada sexualmente. Por su parte, las mujeres que declararon haber 

sido acosadas u hostigadas sexualmente (5.0 %) mediante propuestas o insinuaciones para tener re-

laciones sexuales a cambio de mejoras o beneficios en el trabajo, o por negarse a acceder a estas, 

fueron objeto de represalias. 

La violencia en el espacio laboral tiene múltiples manifestaciones y cada mujer puede ser víctima 

de una o más de ellas; por ejemplo, la discriminación laboral es un tipo de violencia que limita la 

trayectoria de las mujeres en el mercado de trabajo. Datos de la ENDIREH 2021 muestran que 21.7 % 

de las mujeres asalariadas de 15 años o más experimentó discriminación laboral en los últimos 12 

meses: 10.8 % menciona haber tenido menos oportunidades que un hombre para ascender; 9.8 % 

reporta que le pagaron menos que a un hombre por hacer el mismo trabajo o tener el mismo puesto; 
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6.3 % señaló que le impidieron o la limitaron para realizar determinadas tareas o funciones porque 

estaban reservadas para los hombres. En este sentido, la discriminación que viven las mujeres en el 

espacio laboral suele estar relacionada con su género. 

De igual forma, la discriminación está relacionada con estereotipos y roles sociales asignados a las 

mujeres. El estigma en torno al embarazo y la maternidad en el mercado laboral suele conllevar 

actos de violencia en su contra pues se ha construido socialmente como una imposibilidad para el 

desarrollo de las mujeres (COPRED, 2023). De acuerdo con la ENDIREH 2021, en los últimos 12 meses, 

4.0 % de las mujeres asalariadas de 15 años y más se les exigió la prueba de embarazo como requi-

sito para contratarlas o para conservar el trabajo; 3.2 % reportó que no se le contrató, se le bajó el 

salario o fue despedida a causa de su edad, su estado civil o por tener hijos pequeños. Por su parte, 

0.6 % (99,606 mujeres) afirmaron que por embarazarse las despidieron, no les renovaron el contrato 

o les bajaron el salario. En resumen, las labores de cuidado debilitan el nexo de las mujeres con el 

mercado laboral, reducen la calidad de los puestos de trabajo a los que pueden acceder, lo que 

deriva en una sanción de carácter salarial, también conocida como “penalización de la materni-

dad” (ONU Mujeres, 2016c).

La relación de pareja es una circunstancia más en la que las mujeres viven violencia y que puede 

repercutir en su derecho al trabajo. De 2016 a 2021 la prevalencia de violencia contra las mujeres 

perpetrada por la pareja disminuyó de 43.9 % a 39.9 % (gráfica 12). De acuerdo con la ENDIREH 2021, 

5.2 % de las mujeres de 15 años o más que en ese momento o antes estaba unida reportó que su 

pareja peleaba con ellas o las maltrataba por decidir trabajar o estudiar, y otro 4.0 % mencionó que 

su pareja reacciona de esa forma debido a que ella decidía qué hacer con el dinero que ganaba 

o del que disponía. Estas situaciones constituyen actos de violencia que condicionan su decisión 

de acceder a algún trabajo y que limitan su autonomía económica y el ejercicio de sus derechos.

Análisis del derecho a la seguridad social de las mujeres

El derecho a la seguridad social garantiza a todas las personas su dignidad humana ante circuns-

tancias que las privan de su capacidad para ejercer plenamente sus derechos (CESCR, 2008). El fin 

fundamental de la seguridad social es dar certeza a las personas y a las familias, en la medida de lo 

posible, de que su nivel y calidad de vida no serán mermados por alguna eventualidad social o eco-

nómica (OIT, 1984). De esta forma, el derecho a la seguridad social provee a los miembros de una 

sociedad de una serie de medidas públicas contra 1) la falta de ingresos procedentes del trabajo 

debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; 2) los 

gastos excesivos de atención de salud, y 3) el apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos 

y los familiares a cargo (CESCR, 2008).

En el artículo 123 de la CPEUM se definen las coberturas sociales mínimas que deben otorgarse a las 

y los trabajadores y a sus familias, las cuales comprenden “seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y 
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cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores” (DOF, 1917). Asimismo, el 

artículo 2 de la LSS establece que: 

... la seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, 

la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cum-

plimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado (DOF, 1995).

En el caso de México, dos sistemas configuran la protección social. El primero es el sistema de se-

guridad social contributivo, vinculado a la condición de ocupación formal de las personas, dado 

que atiende a las y los trabajadores en una relación formal de trabajo; es un paquete indivisible de 

beneficios que cubre riesgos derivados de la imposibilidad de obtener ingresos y, al ser obligatorio 

para todas las personas trabajadoras con una relación laboral subordinada, son derechos labora-

les adquiridos con cierto grado de estabilidad en el tiempo (CONEVAL, 2018c). La seguridad social 

contributiva se financia mediante el pago de cotizaciones obligatorias de las y los trabajadores, así 

como de las y los empleadores y el Estado. 

En segunda instancia está el sistema de seguridad social no contributivo, el cual consta de un con-

junto de programas sociales enfocados en atender a la población no asalariada formal; este se 

financia principalmente por los impuestos generales (CONEVAL, 2013, 2018c). En contraste con la 

seguridad social contributiva, la no contributiva cubre riesgos específicos de forma separada y son 

voluntarios; además, por ser iniciativas de administraciones o legislaturas particulares pueden modi-

ficarse o cancelarse con relativa facilidad (CONEVAL, 2018c). 

Para el análisis de este derecho se aborda la protección social en su conjunto, es decir, tanto la se-

guridad social contributiva como la no contributiva, y se parte de la identificación de los principales 

riesgos asociados: a) acceso a la salud; b) el trabajo; c) la orfandad, discapacidad y vejez, y d) el 

ingreso (CONEVAL, 2018c). Con base en ello, a continuación, se analizan algunos indicadores para 

dar cuenta del ejercicio de este derecho en el caso de las mujeres.

Evolución del ejercicio del derecho a la seguridad social de las mujeres
Como se señaló, la seguridad social en México tiene un estrecho vínculo con el estatus laboral de las 

personas. El sistema de seguridad social contributivo mexicano está integrado por instituciones pú-

blicas que prestan servicios a la población trabajadora y a sus familias; como su cobertura se centra 

en el trabajo asalariado, subordinado y formal, no es universal (Ramírez et al., 2020). 

Desde la primera medición de la pobreza en 2008, la carencia por acceso a la seguridad social 

ha reportado la incidencia más elevada en la población total; al respecto, en 2018 fue de 53.5 % en 

2020, de 52.0 % y en 2022, de 50.2 %. Para este último año, 33.0 millones de mujeres reportaron esta 

carencia, frente a 31.7 millones de hombres. Esto significa que, en 2022, 51.0 % de las personas con 

carencia por acceso a la seguridad social fueron mujeres y 49.0 % hombres, es decir, cerca de 1.3 

millones de mujeres más que hombres. Cabe destacar que de 2020 a 2022 el número de mujeres 
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en dicha situación disminuyó en poco más de 350,000, pero en los hombres tal disminución superó 

los 900,000. 

Pero la incidencia de la carencia es diferente de acuerdo con las características de las mujeres. En 

2022, 20.4 % de las mujeres de 65 años o más presentaba la carencia, misma que en el periodo de 

análisis mostró una tendencia a la baja, pues en 2018 equivalió a 40.5 % y en 2020, a 27.6 %. En cuan-

to a las mujeres indígenas (según pertenencia étnica), en 2018 padecieron esta carencia 77.6 %; en 

2020, 77.1 % y en 2022, 75.1 % (figura 7).

Figura 7. Porcentaje de mujeres con carencia por acceso a la seguridad social. México, 2022

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

Ya antes se indicó que las mujeres dedican la mayor parte de su tiempo al trabajo doméstico no 

remunerado debido a factores asociados a los roles de género en la sociedad y a la estructura de 

los hogares, por lo que una proporción elevada se inserta en el mercado laboral en condiciones 

desfavorables, en sectores de baja productividad y en condiciones de informalidad; por lo tanto, 

quedan excluidas de la cobertura de la seguridad social contributiva, lo que conlleva desprotec-

ción social, empobrecimiento y dependencia a instituciones de asistencia social (Mendizábal, 2007; 

Ramírez et al., 2020).
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Acorde con la afiliación a alguna institución de seguridad social por sector de actividad económi-

ca,12 datos de la ENOEN al cuarto trimestre de 2022 revelan que 91.7 % de las personas ocupadas en 

el sector primario carecía de afiliación, al igual que 51.7 % de aquellas ocupadas en el secundario y 

58.1 % en el terciario. Respecto al sector terciario, de las mujeres ocupadas, 61.9 % no estaba afiliada 

a ninguna institución de seguridad social, frente a 54.3 % de los hombres, evidencia de que las muje-

res tienen menor protección al concentrarse en ocupaciones sin prestaciones laborales.

12 Las actividades del sector primario comprenden la explotación de recursos naturales como agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y 
caza; las del secundario consideran la transformación de bienes, y las del sector terciario se enfocan en la distribución de bienes, operaciones con información y con activos, 
servicios y gobierno (Inegi, s.f.).

13 De acuerdo con la Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México desarrollada por el CONEVAL, una persona tiene acceso directo a la seguridad 
social si cumple con alguno de los siguientes criterios: es población ocupada subordinada con afiliación a servicios médicos por prestación laboral, o es población ocupada 
no asalariada o independiente que dispone de servicios médicos como prestación laboral o por contratación voluntaria y cuenta con SAR o Afore (CONEVAL, 2019a).

14  Se considera que una persona cuenta con acceso directo a un esquema básico de seguridad social si es trabajadora subordinada y cuenta con la siguientes prestaciones 
provenientes de su trabajo: acceso a servicios médicos, incapacidad en caso de enfermedad, accidente o maternidad y SAR o Afore; si es trabajadora independiente y cuenta 
con las prestaciones de servicios médicos y SAR o Afore por parte de su trabajo o por contratación voluntaria; si reporta estar afiliada a alguna institución de seguridad social 
por jubilación o invalidez; si reporta ser pensionada o jubilada, o si reporta ingresos por pensiones o jubilaciones, o por programas de adultos mayores que asciendan al menos 
al valor de la canasta básica alimentaria (CONEVAL, 2021e).

Las trayectorias laborales de las mujeres son más irregulares, producto de contextos y situaciones 

desiguales para insertarse y mantenerse en un trabajo formal y digno; por lo que acceden en me-

nor medida a esquemas de seguridad social en las edades laborables y de retiro que los hombres 

(CONEVAL, 2021e). Al respecto, con datos de la ENIGH se concluye que, en 2016, por cada 100 

hombres ocupados con acceso a seguridad social directa13 había 62.1 mujeres en dicha condi-

ción; en 2020 el panorama mejoró ligeramente, ya que esta razón fue de 65.4 mujeres por cada 

100 hombres.

Por otro lado, la población de mujeres adultas mayores indígenas (según pertenencia étnica) con 

acceso directo a un esquema básico de seguridad social14 fue menor que la de no indígenas: en 

2020, 31.3 % y 44.1 %, respectivamente (figura 8). Aunque la brecha ha disminuido 16.2 puntos por-

centuales en 2016 a 12.8 en 2020, aún se observan diferencias marcadas en el acceso directo a la 

seguridad social de las mujeres adultas mayores, lo que puede generar situaciones de dependen-

cia y vulnerabilidad, acentuadas aún más en el caso de las mujeres indígenas de la misma edad 

(CONEVAL, 2021e).

Las entrevistas revelan que la mayoría de las mujeres tienen una afiliación indirecta a las instituciones 
de salud a través de una figura masculina, ya sea su padre o pareja.
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Figura 8. Porcentaje de mujeres adultas mayores con acceso directo a un esquema básico de seguridad social según 
pertenencia étnica. México, 2016-2020

* Indica un coeficiente de variación (%) en el rango de (15, 25). 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

El acceso diferenciado a la protección social ocasiona que las mujeres tengan un menor acceso a 

servicios médicos, cotizaciones a la seguridad social, atención ante riesgos de trabajo y maternidad, 

y pensiones. Así, segregación ocupacional, menor participación laboral, menos horas de trabajo 

remunerado y salarios más bajos son un conjunto de factores que tienen un impacto negativo en la 

trayectoria laboral de las mujeres. Por lo tanto, en general, las mujeres tienen menos derechos jubi-

latorios y menores beneficios que los hombres, puesto que los sistemas de pensiones están basados 

en el mercado laboral y en las contribuciones individuales (Arza, 2017). 

Sobre las personas ocupadas que nunca han cotizado en alguna institución de seguridad social, la 

ENIGH precisa que las personas en esta situación pasaron de 45.1 % en 2016 y 2018 a 43.7 % en 2020. 

Acerca del total de mujeres ocupadas, 50.7 % no cotizó en 2016, cifra que en 2018 fue de 50.9 % y en 

2020 fue de 48.9 %. En el caso de los hombres, fueron 41.2 % en 2016, 41.0 % en 2018 y 40.0 % en 2020; por 

lo tanto, aunque la brecha se redujo en los años recientes, en 2020 fue de 8.9 puntos porcentuales. 
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Al examinar la cotización a la seguridad social de las personas ocupadas según grupos de edad, 

se aprecian mayores diferencias entre mujeres y hombres (gráfica 13). Por lo que se refiere a la po-

blación de personas adultas mayores ocupadas (65 años o más), de 2016 a 2020 alrededor de 62 % 

nunca ha cotizado en alguna institución de seguridad social, situación que se agudiza para las 

mujeres de este grupo etario, pues casi 8 de cada 10 mujeres adultas mayores ocupadas no habían 

realizado ninguna aportación a las instituciones de seguridad social a lo largo de su vida productiva 

(en 2016 representó a 79.2 % de las mujeres ocupadas; en 2018, a 78.9 % y en 2020, a 80.4 %). En con-

traparte, de 2016 a 2020 alrededor de 53 % de los hombres de 65 años o más ocupados no había 

La mayoría de las mujeres entrevistadas que se encuentran ocupadas no cuentan con algún seguro de 
vida ni cotizan para una pensión para su vejez.
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cotizado a instituciones de seguridad social, situación que se traduce en una brecha que aumentó 

en el periodo de análisis. Tal diferencia entre mujeres y hombres fue de 25.7 puntos porcentuales en 

2016, de 25.0 en 2018 y de 28.1 en 2020 (CONEVAL, 2022f).

Gráfica 13. Porcentaje de personas ocupadas que nunca han cotizado en alguna institución de seguridad social 
según sexo y grupos de edad. México, 2020

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi. 

Como se indicó, ciertos elementos sociodemográficos multiplican las desventajas que enfrentan las 

mujeres. En el caso de las mujeres adultas mayores (65 años o más) que nunca han cotizado a una 

institución de seguridad social según pertenencia étnica y ámbito de residencia, se observan am-

plias brechas. Según la ENIGH, de 2016 a 2020 cerca de 98 % de las mujeres adultas mayores indíge-

nas (según pertenencia étnica) que residían en el ámbito rural nunca han cotizado a una institución 

de seguridad social (97.9 % y 97.5 % para cada año), en tanto que la población de mujeres adultas 

mayores no indígenas del ámbito urbano que se hallaban en esta misma situación pasó de 71.9 % en 

2016 a 67.4 % en 2020; eso quiere decir que la brecha entre estos grupos de mujeres creció de 26.0 a 

30.1 puntos porcentuales (CONEVAL, 2021e).

La mayoría de las diferencias entre mujeres y hombres adultos mayores resultan de desigualdades 

de género presentes en otras etapas de la vida, en donde se sitúa a las mujeres en desventaja en 

términos de bienestar social y económico. Debido a que el esquema contributivo de seguridad so-

cial en México guarda un vínculo directo con la condición laboral de las personas, y los beneficios 

se otorgan de forma primordial a la población que se encuentra en el mercado laboral formal, se 

observa una baja cobertura del sistema de pensiones. 

En este aspecto, existe una diferencia en las pensiones a las que acceden las mujeres y los hom-

bres, debido a que las trayectorias laborales de las mujeres son cortas y son interrumpidas por la 

responsabilidad que se les atribuye de cubrir las necesidades de cuidado y trabajo doméstico de los 

hogares (INMUJERES, 2015a). Como es menor la participación de las mujeres en empleos formales, 

tienen mayores dificultades en acumular el tiempo necesario para acceder a las prestaciones de 

seguridad social, lo que repercute en las pensiones de las que pueden ser beneficiarias en la vejez 

(Ramírez et al., 2020).
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De acuerdo con información de la ENIGH, el porcentaje de personas adultas mayores (65 años o 

más) que recibió una pensión contributiva15 permaneció casi constante de 2016 a 2018, al pasar de 

30.8 % a 30.9 %, y aumentó en 2020 a 33.1 %. En particular, las mujeres adultas mayores que recibie-

ron una pensión contributiva en 2016 y 2018 fueron 22.7 %, mientras que el porcentaje de hombres 

adultos mayores fue de 40.5 % y 40.7 % para cada año. En 2020 se observó un incremento tanto para 

mujeres (25.2 %) como para hombres (42.6 %), aunque la brecha permaneció por encima de 17 pun-

tos porcentuales (17.8 para 2016; 18.0 para 2018 y 17.4 para 2020) (figura 9).

Figura 9. Porcentaje de personas adultas mayores (65 años o más) que reciben pensión contributiva según sexo. México, 
2016-2020

15 Las jubilaciones o pensiones por vejez del sistema contributivo son aquellas otorgadas principalmente a través del IMSS, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) y de los esquemas especiales del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), Petróleos Mexicanos (Pémex) y 
regímenes estatales. Dichas pensiones están ligadas a una relación laboral y son financiadas con contribuciones tripartitas (trabajador o trabajadora, empleador o empleadora 
y Estado), solo por el Estado (en su carácter de empleador) o bien por el trabajador (esquema de cuentas individuales) (CONEVAL, 2021e).

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

El acceso al sistema de seguridad social contributivo para las personas adultas mayores (65 años o 

más) conlleva beneficios como contar con un ingreso a través de las pensiones, atención de la salud 

y servicios sociales para su autonomía y protección. Sin embargo, las desigualdades existentes en el 

mercado de trabajo y en el diseño de los regímenes de pensiones dan lugar a una baja cobertura 

con amplios sesgos de género y brechas existentes entre las mujeres (CONEVAL, 2021e). 

Gráfica 14. Porcentaje de personas adultas mayores (65 años o más) que reportaron recibir transferencias monetarias 
por pensión o jubilación según sexo y decil de ingreso corriente total per cápita. México, 2020
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Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi. 

2.
2%

 5.
7%

 

9.
7%

 

13
.2

%
 

19
.0

%
 

21
.4

%
 

28
.5

%
 

30
.4

%
 

43
.3

%
 

52
.7

%
 

25
.2

%
 6.
6%

 

13
.5

%
 

22
.7

%
 

32
.7

%
 

35
.4

%
 

41
.5

%
 

50
.2

%
 

53
.9

%
 

64
.5

%
 

73
.9

%
 

42
.6

%
 

0% 

20% 

40% 

60% 

80% 

I II III IV V VI VII VIII IX X Total 

Mujeres Hombres 



60 Evaluación estratégica sobre el avance de las mujeres en el ejercicio de sus derechos

Con base en cifras de la ENIGH 2020, mientras que 73.9 % de los hombres adultos mayores (65 años 

o más) del último decil de ingreso recibió transferencias monetarias por pensión o jubilación contri-

butiva16, esto sucedió en 6.6 % para el decil con menores ingresos. En el caso de las mujeres adultas 

mayores (65 años o más), 52.7 % de las pertenecientes al último decil recibió transferencias por pen-

sión o jubilación de tipo contributivo, en comparación con 2.2 % de las mujeres adultas mayores del 

primer decil de ingreso (gráfica 14).

Con la finalidad de incrementar la cobertura de la protección social, se han implementado pro-

gramas no contributivos dirigidos a cubrir riesgos específicos asociados a la protección social, en 

particular a la salud y la vejez (CONEVAL, 2018c). Sobre ello, la ENIGH identificó que las personas que 

reportaron recibir transferencias monetarias por programas sociales de 2016 a 2020 mostraron una 

tendencia decreciente, al pasar de 17.2 % en 2016 a 15.0 % en 2018 y a 12.0 % en 2020. En términos de 

la proporción de mujeres y hombres, las primeras son las que más reportaron recibir ingresos mone-

tarios por este concepto, 21.4 %, 19.3 % y 13.4 % para los años de referencia; cifras que en ese lapso 

para los hombres fueron 12.6 %, 10.4 % y 10.4 %. 

Asimismo, si se analiza el porcentaje de personas que reciben transferencias monetarias por pro-

gramas sociales según grupos de edad, más de la mitad de las personas de 65 años o más afirmó 

percibir este tipo de ingresos; en 2020, 58.4 % de las mujeres adultas mayores lo hizo, en contraste con 

55.4 % de los hombres adultos mayores (gráfica 15).

Gráfica 15. Porcentaje de personas que reportaron recibir transferencias monetarias por programas sociales según 
sexo y grupos de edad. México, 2020

16 Se considera que una persona recibió transferencias monetarias por pensión o jubilación si reportó ingresos por las claves P032-Jubilaciones y/o pensiones originadas dentro 
del país y P033-Jubilaciones y/o pensiones provenientes de otro(s) país(es).
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Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi. 

Como ocurre en casi todos los países del mundo, las mujeres no solo viven más tiempo que los hom-

bres, sino que tienen menos posibilidades de verse beneficiadas de seguridad en sus ingresos y su 

independencia económica en la vejez ya que, como se expuso antes, cotizan poco a la seguridad 

social, con la consecuencia de que en su edad de jubilación acceden a pensiones bajas (ONU 

Mujeres, 2015a). Las mujeres, al no acceder en igualdad a las principales fuentes de ingreso (sueldos 
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y salarios, jubilaciones y rentas de la propiedad), son más dependientes de las transferencias mone-

tarias gubernamentales (CONEVAL, 2021b). 

Aun cuando las pensiones de la vejez tienen la finalidad de contribuir a moderar la pérdida o dismi-

nución del ingreso de las personas al término de su vida productiva, las pensiones no contributivas 

no están ligadas al trabajo, sino que su financiamiento proviene del gasto público y se transfieren 

a través de programas sociales con la finalidad de proveer cierta protección económica a las per-

sonas en esta etapa de vida. Al respecto, el crecimiento de los programas de pensiones no contri-

butivas responde a la baja cobertura del sistema de pensiones contributivas (Arza, 2017; CONEVAL, 

2018c). 

La ENIGH revela que, en 2016, 48.6 % de las personas de 65 años o más recibió transferencias mo-

netarias por programas para personas adultas mayores;17 en 2018, 43.2 %, y en 2020 se reportó un 

aumento a 55.7 %. Del análisis por sexo se observa que las mujeres son quienes más reportan bene-

ficiarse de programas de pensiones no contributivas para personas adultas mayores, pero en 2020 

el porcentaje de los hombres en dicha situación creció, lo que redujo la diferencia a 3.7 puntos 

porcentuales respecto a las mujeres (figura 10). La disminución de la brecha quizá se deba a que 

el programa federal de transferencias monetarias para personas adultas mayores se modificó en 

respuesta al enfoque universal del apoyo.18 

Figura 10. Porcentaje de personas de 65 años o más que reportaron recibir transferencias monetarias por programas 
para personas adultas mayores según sexo. México, 2016-2020

17 El indicador considera para los tres años de análisis la categoría Beneficios de otros programas para adultos mayores; además, en 2016 y 2018 incorpora el programa Pensión 
para Adultos Mayores y en 2020 el programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores.

18  Desde 2008 operaron programas federales de desarrollo social para atender a la población adulta mayor, entre ellos los que otorgan transferencias monetarias como 
Pensión para Adultos Mayores. En 2019 el rediseño de este programa dio paso al programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores con cambios 
sustanciales en la definición de Propósito, de la población objetivo y de los mecanismos de atención. Algunos de los cambios destacables son que el criterio para su 
población objetivo de la Pensión para Adultos Mayores eran personas con una edad mínima de 65 años que no recibían pensión contributiva, mientras que el criterio de 
elegibilidad de Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores fue la edad (65 años o más) y la priorización a partir de elementos geográficos: municipios y 
localidades con población mayoritariamente indígena o afromexicana o con alto o muy alto grado de marginación del país; la edad era de 68 años o más para la población 
no indígena. En 2021 se redujo la edad para ser beneficiario del programa (65 años o más) y se eliminó el requisito de pertenecer a la población indígena (CONEVAL, 2022e).
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Nota: se considera que una persona de 65 años o más recibió transferencias monetarias por programas para personas adultas mayores si reportó 
ingresos monetarios por Beneficios de otros programas para adultos mayores; además, en 2016 y 2018, por el Beneficio del Programa 65 y Más, y 
en 2020, por el “Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores”.
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.
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No obstante, más de 40 % de las mujeres adultas mayores dijo que su principal fuente de ingreso 

monetario provenía de programas sociales. Información de la ENIGH indica que, en 2016, lo fue para 

44.5 % de las mujeres adultas mayores; en 2018, para 40.2 % y en 2020, para 42.8 %. En el caso de los 

hombres, para 20.4 %, 20.1 % y 23.6 % en esos mismos años. Esto refleja las limitaciones que las mujeres 

suelen enfrentar para generar ingresos y la acumulación de desventajas que se traducen en amplias 

desigualdades a lo largo de su vida.

Como se observó en el análisis del derecho al trabajo, la baja participación de las mujeres en la 

fuerza laboral obedece a patrones culturales y factores tanto sociales como estructurales que con-

llevan la asignación de actividades en función del género; el efecto es que las mujeres han tenido 

que asumir el rol principal en la realización de trabajo no remunerado en el hogar como la crianza y 

cuidado de las y los hijos, de personas enfermas y de personas adultas mayores; lo que resulta en li-

mitaciones en el tiempo que podrían dedicar al empleo remunerado. A lo anterior se agrega la poca 

asequibilidad y disponibilidad de opciones para el cuidado de las niñas y niños (CONEVAL, 2019b).

Los servicios de cuidado infantil en América Latina y el Caribe se concibieron para facilitar la incor-

poración y la permanencia de las mujeres en el mercado laboral (CONEVAL, 2023b). En México, las 

prestaciones laborales en materia de cuidado (por ejemplo, los servicios de atención y desarrollo 

integral infantil públicos) dependen del esquema de seguridad social al que la madre, padre o tutor 

se encuentre inscrito. Los esquemas contributivos incorporan la provisión de cuidados principalmen-

te a través de los servicios de guarderías propias o subrogadas a particulares a las que acceden 

solo los derechohabientes en especial del IMSS y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). En cambio, los servicios no contributivos a los que pueden acceder 

las personas que no cuentan con seguridad social están conformados por centros de atención in-

fantil a cargo de la Secretaría de Bienestar (Bienestar), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (SNDIF) y la Secretaría de Educación Pública (SEP); asimismo, hay servicios de cuidado 

infantil privados. Cada institución posee una población objetivo, una modalidad y un modelo de 

atención diferenciado acorde con la finalidad de los servicios de cuidado (CONEVAL, 2019b; CONE-

VAL y UNICEF, 2022). 

Si bien aumentó la demanda de los servicios de cuidado infantil, la oferta de estos fue limitada y 

restringida, a juzgar por el horario de atención, el espacio físico y la lejanía de las comunidades 

más dispersas o marginadas, circunstancia por la que incluso las personas que cuentan con esta 

prestación laboral no acceden a ella de manera efectiva (CONEVAL y UNICEF, 2022). Además, ya 

que la oferta de servicios de cuidado de las instituciones privadas es costosa, pagar el servicio limita 

la capacidad del hogar de gastar en otros bienes o servicios. En concreto, para aquellos hogares 

La mayoría de las mujeres adultas mayores entrevistadas no están afiliadas a alguna institución de 
salud ni cuentan con un seguro de vida. Todas las mujeres entrevistadas de este grupo etario reciben 
apoyos gubernamentales mediante la Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores.
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que no pueden costearlo implica que ellos mismos deben asumir esas labores, y dado que para 

una mujer el costo de oportunidad de mantenerse fuera del mercado laboral para prestar servicios 

de cuidado no remunerados en la familia es menor que para un hombre (Cejudo et al., 2017), es 

decir, como las mujeres tienen acceso a menores remuneraciones, puestos de jerarquía bajos en 

el mercado laboral o se emplean en la informalidad, se incentiva la perpetuación de la desigual 

distribución de las actividades en los hogares y limita la participación de las mujeres en actividades 

laborales remuneradas (CONEVAL y UNICEF, 2022) y en el mercado formal, lo que les permitiría tener 

acceso directo a las prestaciones de la seguridad social.

Análisis del derecho a la salud de las mujeres

El derecho a la salud en México se plasma en el artículo 4° de la CPEUM, el cual reconoce que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud. Con este antecedente se expide la Ley General 

de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la salud que sienta las bases y modalida-

des de acceso a los servicios de salud y define que “se entiende por salud un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”; dicha 

definición proviene del PIDESC y es la que se toma como referencia a efectos de esta evaluación.

Evolución del ejercicio del derecho a la salud de las mujeres
Existen disparidades entre mujeres y hombres en cuanto al acceso a recursos en materia de salud, 

no solo por las características biológicas propias de cada sexo correspondientes a la mortalidad 

y la morbilidad que aquejan a las personas, sino también por las pautas sociales que regulan las 

relaciones de género y que resultan en desigualdades que posicionan a las mujeres en desventaja 

respecto a la protección de su salud. Por ello, la salud de hombres y mujeres amerita un trato distinto, 

pues ambos desempeñan roles específicos que se desarrollan en espacios determinados y tienen 

estilos de vida propios, lo que conlleva una exposición a riesgos particulares. En consecuencia, 

mujeres y hombres viven de manera desigual las consecuencias de la enfermedad y tienen acceso 

diferencial a los servicios de salud (INMUJERES y UNIFEM, 2002). 

El Sistema Nacional de Salud (SNS) está conformado por instituciones públicas19 con instrumentos 

contributivos, instituciones públicas con instrumentos no contributivos20 e instituciones privadas. Esta 

configuración se traduce en una diferenciación de la cobertura y atención por parte de las institu-

ciones y, por lo tanto, en una desventaja en el acceso y uso efectivo de los servicios de salud para la 

población que carece de seguridad social (CONEVAL, 2022d). 

De acuerdo con la financiación de las instituciones, destaca que los hombres estaban afiliados en 

mayor medida a instituciones con instrumentos contributivos [IMSS, ISSSTE, Pémex, Defensa (Sedena) 

19 Las instituciones públicas comprenden las que ofrecen servicios y prestaciones a los trabajadores en una relación de subordinación y a estudiantes (IMSS, ISSSTE, ISSFAM y 
Pémex); otras prestan servicios a la población sin seguridad social a través de instituciones de la Secretaría de Salud, de los Servicios Estatales de Salud (SESA) y del Programa 
IMSS-Bienestar, primordialmente (CONEVAL, 2022d).

20 Los instrumentos contributivos son financiados por los propios beneficiarios, mientras que los no contributivos son subvencionados por los impuestos generales y otros ingresos 
públicos no tributarios con propósitos redistributivos (CONEVAL, 2022d).
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o Marina (Semar)], es decir, aquellos relacionados con prestaciones laborales, en tanto que las 

mujeres en mayor proporción que los hombres, se encontraban afiliadas a sistemas no contributivos 

como el Seguro Popular/Insabi (gráfica 16). 

Gráfica 16. Porcentaje de personas según condición de afiliación a servicios de salud, sexo e institución. México, 2010, 
2015 y 2020

Nota: el porcentaje para cada institución de servicios de salud se obtuvo respecto a la población afiliada. La suma de los porcentajes puede ser 
mayor de 100%, debido a que las personas pueden estar afiliadas a más de una institución de salud.
* Incluye instituciones de salud públicas o privadas.
** Incluye al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) que coordina la Secretaría de Salud.
*** En enero de 2020 entró en funciones el Insabi; sin embargo, se incluye también la población que declaró estar afiliada al Seguro Popular (SP).
Fuente: elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Intercensal 2015 y el Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 reportada por 
el Inegi.

Casi todas las personas estaban afiliadas al IMSS y al Seguro Popular (SP), con variaciones debido 

a cambios institucionales. De 2010 a 2015, al haber un incremento en la afiliación al entonces SP, se 

convirtió en el principal proveedor de servicios de salud, sobre todo entre las mujeres. Esto permitió 

un incremento en la afiliación a los servicios de salud en el país, pues de 2010 a 2015 las personas 

afiliadas aumentaron de 64.6 % a 82.2 % (gráfica 17). Así, el avance en la cobertura dio paso a una 

reducción en la carencia por acceso a los servicios de salud (CONEVAL, 2019c). 
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Gráfica 17. Porcentaje de personas afiliadas a servicios de salud según sexo. México, 2010, 2015 y 2020

Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la Encuesta Intercensal 2015 y el Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 reportados por el Inegi.

El avance en la población afiliada mediante instrumentos no contributivos benefició sobre todo a 

quienes laboraban en el sector informal, constituido en mayor medida por mujeres, de modo que, 

al analizar a la población afiliada en el país, la diferencia las favorece pues la brecha frente a los 

hombres oscila entre 3.5 y 3.2 puntos porcentuales (gráfica 17). El estudio de la población afiliada 

por grupos etarios arroja una tendencia al alza en la afiliación conforme aumenta la edad de las 

personas. En virtud de ello, en 2020, la población de 65 años o más constituyó el grupo con mayor 

proporción de personas afiliadas a los servicios de salud (81.1 %), con 81.9 % de mujeres y 80.2 % de 

hombres. Así, el porcentaje más elevado de mujeres afiliadas, en particular a instituciones con ins-

trumentos no contributivos, podría deberse al propio diseño institucional de estos, que reconocen la 

vulnerabilidad de las mujeres en materia de salud (INMUJERES, s.f.).

Para 2020 el avance en el acceso a los servicios de salud fue contrarrestado por un descenso de 8.7 

puntos porcentuales en la afiliación; las mujeres afiliadas pasaron de 83.7 % en 2015 a 75.0 % en 2020; 

entre los hombres el descenso fue de 80.5 % a 71.9 % en esos mismos años. Tal disminución ocurrió en 

un momento de transición administrativa y operativa entre la creación del Insabi y la desaparición 

del SP. De hecho, la disminución de las personas que reportaron estar afiliadas al SP o tener derecho 

a los servicios del Insabi decreció de 2015 a 2020, pues tanto para mujeres como para hombres la 

disminución fue de poco más de 14 puntos porcentuales. Un factor que pudo influir en el incremento 

de la carencia por acceso a los servicios de salud fue el desconocimiento de la población sobre el 

acceso al SP o el derecho a los servicios de salud del Insabi (CONEVAL, 2021c).

De esta manera, en 2020 el IMSS se convirtió en el principal organismo público al que estaban afi-

liadas las personas, principalmente los hombres. Debido a que esta institución está vinculada al 

empleo asalariado, donde principalmente se encuentran los hombres, las mujeres suelen ser be-
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neficiarias indirectas mediante un titular que casi siempre es un hombre. Por lo anterior, es preciso 

distinguir la preeminencia de la afiliación indirecta femenina a los sistemas de salud, frente a la de 

su contraparte masculina.21

Entonces, como se ha señalado previamente, el acceso a los servicios públicos de salud es determi-

nado por la condición laboral de las personas, por lo tanto, ya que las mujeres se concentran prin-

cipalmente en el sector informal o se encuentran fuera del mercado de trabajo, no acceden a las 

instituciones de seguridad social, lo que contribuye a la diferenciación de la atención de la salud. En 

2020, 59.8 % de los hombres que no se encontraban en situación de pobreza tenían acceso directo a 

los servicios públicos de salud, frente a 35.2 % de las mujeres en igual situación, es decir, una brecha 

de poco más de 24 puntos porcentuales. Por otro lado, de las mujeres en situación de pobreza, 6.3 % 

tenía acceso directo, es decir que poco más de 9 de cada 10 de estas mujeres dependían de otra 

persona para acceder a los servicios de salud (gráfica 18).

Gráfica 18. Porcentaje de personas derechohabientes por procedencia directa según sexo y situación de pobreza. 
México, 2020

21 Las personas cuentan con acceso a servicios de salud por procedencia directa cuando la inscripción o afiliación a las instituciones de seguridad social es por trabajo, jubilación 
o invalidez, contratación propia o porque se cuenta con un seguro privado de gastos médicos. Por otro lado, la procedencia indirecta es cuando se transfiere el derecho a los 
servicios médicos a algún familiar dentro o fuera del hogar por razón de parentesco o por muerte de la persona asegurada; la procedencia indirecta también considera la 
afiliación por ser estudiante, o bien si la persona está inscrita al Insabi (antes SP) o al IMSS-Bienestar (antes IMSS-Prospera) (CONEVAL, 2021b).
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Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

En el caso específico de las mujeres indígenas según pertenencia étnica que por la intersección de 

su género y condición socioeconómica se posicionan en una situación aún más vulnerable, 10.0 % 

tenía acceso directo a los servicios de salud en 2020 frente a 26.0 % de mujeres no indígenas. 

Lo anterior confirma la posición de dependencia y vulnerabilidad de las mujeres pues para acceder 

a los servicios de salud su incorporación está sujeta a estrategias gubernamentales y a sus relacio-

nes familiares y conyugales. En adición, como se mencionó con anterioridad, su menor acceso a la 

salud como titular esta mediado por su inserción en el mercado laboral y por la sobrerrepresentación 

femenina en ocupaciones no cubiertas por la seguridad social, como el trabajo en el sector informal 

y el empleo a tiempo parcial (CONEVAL, 2021b).
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En el tema del acceso a los servicios de salud, según la Metodología para la medición multidimen-
sional de la pobreza en México desarrollada por el CONEVAL (2019a), una persona se encuentra 

en situación de carencia por acceso a los servicios de salud cuando no cuenta con adscripción 

o derecho a recibir servicios médicos de alguna institución que los presta, incluido el SP, las institu-

ciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pémex, ISSFAM), o los servicios 

médicos privados, o bien, no reportó tener derecho a recibir los servicios que presta el Insabi22 en 

2020 y 2022.

Dicha carencia apunta al mínimo que el Estado debe garantizar para que una persona ejerza su 

derecho a la salud, ya que para que las personas accedan los servicios de salud, la afiliación es 

apenas el primer paso (CONEVAL, 2022d). Tal carencia ha aumentado en los últimos años, pues 

creció de 16.2 % en 2018 a 28.2 % en 2020 y a 39.1 % en 2022. Si bien esta suele presentarse en 

hombres más que en mujeres, las diferencias entre ambos grupos han disminuido. En 2018, de las 

personas con carencia por acceso a los servicios de salud, 44.6 % fueron mujeres (9.0 millones) y 

55.4 % fueron hombres (11.1 millones); en 2020, 47.6 % fueron mujeres (17.0 millones) y 52.4 % hombres 

(18.7 millones); sin embargo, en 2022 las mujeres con esta carencia fueron 49.9 % (25.1 millones) y 

los hombres abarcaron 50.1 % (25.2 millones). 

Referente a las mujeres de 65 años o más, 9.4 % en 2018 y 17.6 % en 2020 de este grupo poblacional 

presentó la carencia; en 2022, la incidencia para las mujeres adultas mayores (65 años o más) fue 

de 28.5%. En cuanto a las mujeres indígenas (según pertenencia étnica) se reportaron los siguientes 

datos: 12.5 % en 2018, 30.3 % en 2020 y 55.3 % en 2022 (figura 11).

22 De acuerdo con la "Nota técnica sobre la medición multidimensional de la pobreza, 2018-2020", debido a la creación del Insabi a partir de las modificaciones a la Ley General 
de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en la pregunta sobre afiliación o inscripción al SP se incluyó en la ENIGH 2020 el derecho a los servicios del Insabi, 
de forma puntual en los cuestionarios “Personas de 12 o más años” y “Personas menores de 12 años”. En este caso, si bien el Insabi no sustituye formalmente la estructura 
operativa del SP, se convirtió en la institución responsable de atender a las personas sin seguridad social para acceder a los servicios de salud (CONEVAL, 2021d). Cabe señalar 
que en la edición 2022 de la ENIGH se conservó el mismo fraseo de la ENIGH 2020 en cuanto a las preguntas relacionadas con el Insabi.

La información de las mujeres indígenas entrevistadas revela que en su mayoría no están afiliadas a 
alguna institución de salud, situación opuesta a la de las mujeres no indígenas.
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Figura 11. Porcentaje de mujeres con carencia por acceso a los servicios de salud. México, 2022

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

Las mujeres enfrentan desafíos y problemas de salud específicos frente a los hombres, no solo por 

factores biológicos sino por determinantes sociales. A ello se añade que la desigualdad y la discri-

minación a las que son sometidas ponen en riesgo su bienestar al encarar más dificultades para 

acceder a información y a los servicios de salud, así como restricciones a la movilidad y a la toma 

de decisiones (OMS, s.f.).

Al respecto, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) señala que la esperanza de vida al na-

cimiento de las mujeres es mayor en promedio que la de los hombres (en 2020, 78.1 años para las 

mujeres y 72.4 años para los hombres); sin embargo, la morbilidad es más elevada en las mujeres y 

son ellas las que utilizan más los servicios de salud, sobre todo los de salud reproductiva (OMS, 2018). 

En 2021, la enfermedad por COVID-19 ocasionó el mayor número de defunciones para mujeres como 

para hombres de 30 a 69 años (170.4 y 315.0 muertes por cada 100,000 habitantes, respectivamente). 

Relativo a los padecimientos que causan el mayor número de muertes, para las mujeres son diabetes 

mellitus, enfermedades del sistema circulatorio y tumores malignos, y para los hombres, las relacio-

nadas con el sistema circulatorio, diabetes mellitus y enfermedades del hígado (CONEVAL, 2022d). 

Aun cuando los tumores malignos constituyeron la cuarta causa de mortalidad en mujeres en 2021, 

tanto los cánceres de mama como el cervicouterino son las afecciones que con más frecuencia llevan 

a la muerte o a alguna discapacidad entre las mujeres y donde es primordial la intervención a partir 

de acciones de promoción del autocuidado, prevención y tratamiento oportuno (CONEVAL, 2018a). 

Datos del Sistema de Información de Salud muestran que en 2021 la tasa de mortalidad por tumor 

maligno del cuello del útero fue de 10.8 muertes por cada 100,000 mujeres mayores de 25 años (la 

segunda causa de muerte por tumores malignos en mujeres) y la tasa de mortalidad por tumor 
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maligno de mama fue de 20.2 defunciones por cada 100,000 mujeres mayores de 25 años (en 2010 

fueron 16.3 y en 2015, 18.1) (Salud, 2023b). La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) afirmó que en México hubo avances en materia de servicios de detección de 

cáncer de mama; como resultado, en 2019, 45.4 %  de las mujeres de 50 a 69 años se practicó una 

mamografía en los dos años previos a la entrevista (en 2009 fue de solo 17.8 %); sin embargo, este 

porcentaje se ubica aún por debajo de los estándares internacionales, ya que el promedio de los 

países de la OCDE fue de 61.7 %  para ese mismo año (OCDE, 2021).

Se identificó un aumento en la prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles que contribu-

yen a la mortalidad general en el país, como la diabetes mellitus (INSP, 2020), una de las afecciones 

que produce el mayor número de fallecimientos en la población mexicana: en 2021 la tasa de mor-

talidad de esta fue de 11.0 por cada 10,000 habitantes (Inegi, 2022d). De acuerdo con información 

de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), la prevalencia de diabetes con diagnóstico 

previo en personas adultas de 20 años o más en 2012 fue de 9.2 %, para las mujeres fue de 9.7 % y 

para los hombres fue de 8.6 %. En 2018 fue de 10.3 % de la población, otra vez más elevada en mu-

jeres (11.4 %) que en hombres (9.1 %); mientras que en 2021 la prevalencia en personas adultas fue 

de 10.2 %: 11.3 % para mujeres y 9.0 % para hombres (INSP, 2020, 2022a). Tanto en mujeres como en 

hombres se identificó un incremento de la prevalencia de diabetes conforme aumenta la edad; el 

grupo de personas con 60 años o más es en el que se presenta la mayor prevalencia de esta enfer-

medad: en 2021 fue de 25.5 %; aquí también las mujeres superaron a los hombres (28.1 y 22.9 % cada 

uno) (gráfica 19).

Gráfica 19. Prevalencia de diabetes e hipertensión con diagnóstico médico previo en personas de 20 años o más por 
rango de edad y sexo, 2021
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Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENSANUT reportada por el INSP.

Con base en datos de la ENSANUT, la prevalencia de hipertensión arterial con diagnóstico médico 

previo en la población de 20 años o más en 2012 fue de 16.6 %, con las mujeres a la cabeza (18.8 %) y 

los hombres con 12.7 %. En 2018, esta prevalencia fue de 18.4 % de la población, 20.9 % de las mujeres 

y 15.3 % de los hombres. En 2021 para el total de la población fue de 15.7 %: 17.6 % en mujeres y 13.8 % 

en hombres. Al igual que con la prevalencia de diabetes, el grupo de edad de 60 años o más es el 

más afectado, pues en 2021 equivalió a 39.6 % (45.1 % en mujeres y 34.1 % en hombres) (gráfica 19).
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En el presente, la obesidad es uno de los principales problemas de salud pública en México debido 

a que las comorbilidades asociadas a esta desencadenan mortalidad, discapacidad y muerte pre-

matura en la población (INSP, 2022a). Información de la ENSANUT sostiene que en 2021 la prevalen-

cia de sobrepeso y obesidad en personas de 20 años o más fue de 72.4 % (75.0 % en mujeres y 69.6 % 

en hombres). De 2012 a 2021, en mujeres de 20 años o más pasó de 35.5 % a 33.9 %, mientras que en 

hombres bajó 4.8 puntos porcentuales, de 42.6 % en 2012 a 37.8 % en 2021. Sin embargo, al comparar 

la prevalencia de obesidad, en 2021 fue 9.3 puntos porcentuales más alta en mujeres (41.1 %) que 

en hombres (31.8 %), y de 2012 a 2021 repuntó tanto para mujeres como para hombres (cuadro 3).

Cuadro 3. Prevalencia de sobrepeso y obesidad en personas de 20 años o más según sexo. México, 2012, 2018 y 2021

Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENSANUT reportada por el INSP.

La pandemia por la COVID-19 tuvo grandes repercusiones en las personas, los sistemas de salud, los 

programas de salud pública y las economías en todo el mundo (OPS, 2020). Las personas con afec-

ciones crónicas como diabetes, hipertensión, obesidad y enfermedades cardiovasculares fueron 

más susceptibles a contraer la enfermedad y que se presentara en un cuadro grave con dificultad 

respiratoria aguda que demandaba cuidados intensivos, por lo que el riesgo de morir por la afec-

ción causada por este virus era mayor. Esto colocó a las personas con algunos de esos padecimien-

tos en una situación de mayor vulnerabilidad, tanto por el riesgo de contagio como porque la rea-

signación de los recursos limitados de la salud para responder a la COVID-19 afectó la continuidad 

de la atención y causó interrupciones en el acceso a servicios de salud esenciales (OPS, 2020, 2023).

Para disminuir los contagios por COVID-19 se implementaron medidas de confinamiento y se buscó 

que las actividades laborales y académicas pudieran realizarse desde casa; esto significó un cam-

bio en el estilo de vida de las personas, y provocó el incremento del comportamiento sedentario 

(Flores-Olivares et al., 2021). Al respecto, la ENSANUT refiere que, en 2021, 27.7 % de la población de 10 

años o más realizó alguna actividad física o deporte previo a la pandemia; los hombres adolescen-

tes (de 15 a 19 años) fueron quienes más mencionaron esta acción (59.1 %). De estas personas, 68.3 % 

declaró haber disminuido su actividad física durante la pandemia; el grupo de edad más perjudicado 
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fue el de adolescentes de 10 a 14 años (71.5 %), seguido de los adultos de 20 años o más (68.6 %), y 

31.3 % de la población de 10 años o más reportó un aumento en el tiempo que pasaba sentado o 

reclinado. En este punto, cabe destacar que no se observaron diferencias importantes entre mujeres 

y hombres (INSP, 2022a).

Ante la incidencia de padecimientos es primordial fortalecer una política sanitaria basada de estra-

tegias integrales y multisectoriales que prioricen las acciones de prevención y promoción de la salud, 

focalizadas en los grupos más vulnerables (CONEVAL, 2018a). Aun cuando en fechas recientes se 

emprendieron esfuerzos para mejorar la calidad de la atención y de los servicios médicos ofrecidos 

a partir de acciones centradas en la persona,23 todavía persisten necesidades de la población en 

materia de salud y resulta importante privilegiar la atención preventiva y primaria (CONEVAL, 2022d).

Datos de la ENIGH muestran que la población derechohabiente que recibió servicios preventivos en 

instituciones públicas ha mostrado una tendencia decreciente, al pasar de 49.2 % en 2016 a 47.8 % en 

2018 y a 38.7 % en 2020. Al considerar la atención, resulta que las mujeres tuvieron un mayor acceso a 

servicios preventivos, aunque se aprecia una disminución en los porcentajes de estos mismos años: 

50.8 %, 49.4 % y 39.4 %, que en el caso de los hombres fue de 47.5 %, 46.0 % y 38.0 %.

En lo que concierne al estado de salud, las mujeres son las que padecen más afectaciones y son 

ellas, por ende, las que acuden con mayor frecuencia al médico y conocen mejor sus padecimien-

tos que los hombres. Esto ha permitido saber que estos son más complejos y obedecen a temas de 

género; esto quiere decir que las actividades que desempeñan en sus hogares, sobre todo trabajo 

doméstico y de cuidados, las exponen a riesgos cotidianos que las conducen con frecuencia a la 

pérdida de autonomía física (Ramírez et al., 2020: 111).

Correspondiente a la utilización de servicios de salud de las personas que reportaron tener proble-

mas de esa índole en el último año y que recibieron atención médica, a partir de datos de la ENIGH 

de 2016 a 2020 se observa una disminución generalizada en la atención por parte de todas las 

instituciones del sistema de salud, por un lado, y una segmentación en la capacidad de atención 

y acceso a los servicios de salud de acuerdo con el tipo de afiliación de las personas, por el otro 

(CONEVAL, 2022d). 

Asimismo, es mayor el porcentaje de mujeres que de hombres que reportaron tener dificultades en su 

estado de salud y recibieron atención. En 2020, cerca de 80 % de las mujeres afiliadas al IMSS, ISSSTE 

o Pémex recibió atención al presentar problemas de salud, en contraste con 69.2 % de las mujeres 

afiliadas al SP y que luego refirieron contar con los servicios del Insabi (gráfica 20). 

Si bien las mujeres afiliadas a instituciones con instrumentos contributivos recibieron más atención 

ante problemas de salud, la segmentación de la capacidad de atención entre las instituciones 

23 De acuerdo con las dimensiones del derecho a la salud, la atención centrada en la persona se refiere al grado en el que un sistema realmente proporciona la prestación de 
atención médica a la persona con prontitud, e incluye el acceso oportuno a la atención y su continuidad en el tiempo.
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coloca en situación de desventaja y vulnerabilidad a las mujeres que no cuentan con este tipo de 

afiliación. Al respecto, se observa una diferencia en la atención ante problemas de salud de 9.2 

puntos porcentuales entre las mujeres afiliadas al ISSSTE y Pémex y aquellas afiliadas al SP, pero la 

diferencia se acentúa si se compara con las mujeres sin afiliación, en donde la brecha es de 11.5 

puntos porcentuales (gráfica 20).

Gráfica 20. Porcentaje de personas que reportaron tener problemas de salud en el último año y que fueron atendidas 
según sexo e institución de afiliación. México, 2020

Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la ENIGH reportada por el Inegi.

La contingencia sanitaria fue un factor preponderante para la disminución en la atención directa 

por las instituciones de salud en 2020 pudo deberse a la contingencia sanitaria, porque las medidas 

adoptadas incluyeron la reconversión de hospitales para la atención exclusiva de pacientes con 

COVID-19 y la reprogramación de citas médicas para priorizar las emergencias; también, derivado 

de los cambios en la normatividad, financiamiento y operación de las instituciones, se presentaron 

situaciones como el desabasto de medicamentos (CONEVAL, 2022d).

Otros elementos fueron las limitaciones de accesibilidad para la atención de la salud, las cuales 

interfieren con la asistencia oportuna en caso de alguna emergencia médica que requiera hospita-

lización o atención especializada; esta situación se agrava para las mujeres indígenas y sus familias 

por la falta de conectividad en las comunidades rurales (CONEVAL, 2021e). Información de la ENIGH 

especifica que, el porcentaje de hogares con jefatura femenina en donde los integrantes tardaron 

o tardarían más de dos horas en llegar a un hospital, en caso de una emergencia, es mayor en los 

hogares con jefatura femenina indígena respecto a los hogares con jefatura femenina no indígena. 

En 2018 se registró la brecha más amplia (6.3 puntos porcentuales), ya que 7.9 % de los hogares indí-

genas indicó falta de acceso oportuno a los servicios de salud y los hogares con jefatura femenina 

no indígena alcanzaron 1.6 %. En 2020, las cifras fueron de 6.0 %24 y 1.3 % en cada caso.
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Otro elemento que revela disparidades en la capacidad de atención entre las instituciones de salud 

es la realización de pagos para la atención médica. Con base en datos de la ENIGH, entre 2016 y 

2020 la población que fue atendida en servicios de salud (públicos o privados) y que tuvo que efec-

tuar un pago25 en el último año pasó de 52.4 % a 68.7 %; en 2016 y 2018 los hombres fueron quienes 

más reportaron haber hecho pagos (53.3 % y 55.9 %) frente a las mujeres (51.7 % y 53.5 %), pero en 

2020, se presentó un incremento y 68.8 % de las mujeres afirmó efectuar pagos por atención médica, 

frente a 68.6 % de los hombres.

25 Los rubros en la ENIGH considerados como realización de pagos son los referentes a consulta, medicamentos, estudios de laboratorio, hospitalización, instrumental médico y otros.

Según el análisis por institución de afiliación, las mujeres afiliadas al SP/Insabi informaron, en mayor 

proporción, realizar pagos para recibir atención médica en el último año, en 2020 este porcentaje fue 

de 68.4 %, seguido por las mujeres afiliadas al IMSS (57.4 %), ISSSTE (58.8 %) y Pémex (50.0 %). En el caso 

de las mujeres sin afiliación, 88.8 % debió hacer dichos pagos. Si bien pagar por atención médica 

vulnera a todas las personas, las mujeres no afiliadas a ninguna institución son las que pagan más 

en razón de las dificultades que enfrentan para acceder a la protección social en salud (OPS, 2017).

Además de priorizar la disponibilidad física y de recursos humanos para asegurar el acceso efectivo 

a los servicios de salud, es fundamental contar con una atención integral a lo largo del curso de vida 

y acorde con las necesidades específicas de las personas. En ese sentido, la atención a la salud de 

las mujeres debe considerar todos los procesos relacionados con sus particularidades biológicas: los 

procesos correspondientes a la reproducción, las etapas previas y posteriores a la edad reproducti-

va, y la sexualidad (INMUJERES y UNIFEM, 2002). 

El acceso progresivo de las personas a los servicios de salud sexual y reproductiva y a información 

sobre el uso de métodos anticonceptivos han permitido mejorar la planificación familiar y dado 

cierta autonomía a las mujeres en las decisiones reproductivas, con el resultado del descenso de 

la fecundidad en México. Este último fenómeno se acompaña de la posibilidad de que las mujeres 

incrementen su participación económica (CONAPO, 2019).

La información recopilada en las entrevistas revela que las mujeres suelen atenderse en los consul-
torios privados, especialmente en aquellos de bajo costo, por su cercanía geográfica y el corto tiempo 
de espera.

Para las mujeres indígenas entrevistadas la lejanía de las instituciones de salud, aunado a una insu-
ficiencia de los recursos, las ha llevado a no acudir con algún profesional de la salud en su último 
problema de salud al categorizarlo como "no serio". Así, la accesibilidad física y económica a los 
servicios de salud es determinante para que las mujeres acudan a una institución de salud para recibir 
atención médica.
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La tasa global de fecundidad (TGF) indica el número promedio de hijas o hijos que una mujer ten-

dría al final de su periodo fértil, entre los 15 y los 49 años de edad; esta tuvo su valor máximo en 1960 

con 7.0 hijos por mujer (CONAPO, 2019), y en 2023, de acuerdo con las proyecciones de la población 

del CONAPO (2019), la TGF es de 2.0. En cuanto a la estructura de la fecundidad, se observa que se-

guirá con un patrón temprano pues en 2023 las mujeres de 20 a 24 años ostentan la tasa específica 

de fecundidad más alta con 112.9 hijos nacidos vivos por cada 1,000 mujeres, seguido por las del 

grupo de edad de 25 a 29 años con una tasa de 99.8, las de 30 a 34 años con 72.0 y las adolescen-

tes (15 a 19 años) presentan una tasa específica de fecundidad de 66.2 nacimientos por cada 1,000 

mujeres. Sin embargo, destaca la reducción constante que se proyecta en todos los grupos de edad 

(cuadro 4). 

Cuadro 4. Tasa específica de fecundidad según grupo de edad por cada 1,000 mujeres. México, 2010-2023 

Grupo de edad
Tasa específica de fecundidad

2010 2015 2020 2023

15 a 19 años 76.1 74.3 68.5 66.2

20 a 24 años 132.2 124.3 116.5 112.9

25 a 29 años 118.1 109.0 102.9 99.8

30 a 34 años 82.5 78.5 74.2 72.0

35 a 39 años 41.2 39.1 37.5 36.5

40 a 44 años 10.8 10.5 10.2 10.0

45 a 49 años 1.2 0.9 1.0 1.0

Fuente: elaboración del CONEVAL con base en información de Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2016-2050 
(CONAPO, 2019).

El embarazo adolescente es una problemática que profundiza las desigualdades y limita el ejercicio 

de los derechos de las niñas y las adolescentes, en específico, su derecho a vivir una vida libre de 

violencia y a contar con servicios de educación sexual y reproductiva (CONEVAL, 2022b). Además, 

puede ocasionar que las mujeres tengan una menor probabilidad de ser parte de la fuerza laboral, al 

limitar sus oportunidades de autonomía económica (Banco Mundial, 2021). Aun cuando el embarazo 

a temprana edad ha disminuido (cuadro 4), la tasa de fecundidad adolescente en México se ubica 

entre los niveles más altos de América Latina y el Caribe, y representa un reto para el Estado mexicano 

dinamizar su descenso (CONEVAL, 2022b), porque durante esta etapa de vida el riesgo de complica-

ciones derivadas del embarazo y el parto es más elevado, y es una causa importante de defunción 

en las adolescentes (OMS, 2018). 

Se explicó antes que, durante la pandemia por COVID-19, con la finalidad de incrementar la capa-

cidad hospitalaria para hacer frente a la excesiva demanda por casos graves, áreas y hospitales 

completos se acondicionaron para atender a dichos pacientes, lo que ocasionó afectaciones en la 

provisión oportuna de servicios de atención primaria (por ejemplo, los de salud sexual y reproduc-

tiva). Estas adecuaciones repercutieron en la atención de la salud de las mujeres, con implicacio-

nes directas en la tasa de mortalidad materna, la postergación de la detección oportuna de otras 

enfermedades, la privación del derecho a la planificación familiar y la discontinuidad en el uso de 

métodos anticonceptivos (CONEVAL, 2022d).
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La salud sexual y reproductiva de las mujeres se relaciona con múltiples derechos humanos: a la 

vida, a no ser torturada, a la intimidad, a la educación, a la prohibición de la discriminación, a la sa-

lud. Las mujeres tienen derecho a los servicios de atención a la salud reproductiva y a la garantía en 

el acceso a métodos anticonceptivos modernos, seguros y confiables (OACDH, s.f.; OPS y OMS, s.f.). 

Al respecto, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2018 (ENADID) (Inegi, 2020a) aclara 

que la prevalencia en el uso único de métodos anticonceptivos tradicionales26 en mujeres de 15 a 49 

años disminuyó de 6.4 % en 2009 a 3.9 % en 2018. Referente a los métodos modernos, el de mayor pre-

valencia es la oclusión tubaria bilateral (OTB) que supera 48 %, luego los no hormonales27 (en 2018 se 

reportó una prevalencia de 29.3 %) y después los hormonales28 (en 2018 la prevalencia fue de 15.6 %). 

Para las mujeres que especificaron hablar alguna lengua indígena, en 2018 la prevalencia en el uso 

de métodos anticonceptivos fue: 54.2 % OTB, 21.7% hormonales y 19.1 % no hormonales. 

Las mujeres con vida sexual activa y sin intenciones de embarazarse también se enfrentan con barre-

ras relativas al uso de métodos anticonceptivos (CONEVAL, 2022b). En 2018 el porcentaje de mujeres en 

edad fértil sexualmente activas con necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos fue de 10.7 % 

para las mujeres no indígenas y de 15.7 % para las mujeres indígenas. Esto refleja la falta de atención 

a las necesidades de las mujeres en materia de anticoncepción y de reducción de riesgos de infec-

ciones de transmisión sexual debido al incumplimiento del derecho a la salud sexual y reproductiva.

La Asamblea General de las Naciones Unidas (2006) determinó que el derecho al más alto nivel po-

sible de salud comprende el derecho de las mujeres a servicios relacionados con el embarazo y el 

periodo posterior al nacimiento para evitar la mortalidad derivada de la maternidad. La mortalidad 

materna es una de las principales situaciones de inequidad relativa al estado de salud de las muje-

res a nivel mundial (Salud, 2019). Datos de la Secretaría de Salud refieren que la razón de mortalidad 

materna tuvo una tendencia decreciente en los últimos años al pasar de 42.1 defunciones maternas 

por cada 100,000 nacidos vivos en 2012 a 33.8 en 2019, para 2020 esta razón aumentó a 53.9 y en 

2021 fue de 58.6 (Salud, 2023a).

Un gran número de muertes por causas maternas son prevenibles o tratables. Para ello, todas las 

mujeres requieren poder acceder a cuidados de primera calidad durante el embarazo, el parto y la 

etapa puerperal (OMS, 2023). Sin embargo, restricciones económicas, sociales, geográficas y rela-

tivas a la calidad de la atención condicionan la salud materna. Según datos del Subsistema de In-

26 Los métodos tradicionales son: ritmo, calendario, Billings o abstinencia periódica, retiro o coito interrumpido y método de amenorrea de la lactancia (MELA).
27 Incluye DIU de cobre, condón masculino, condón femenino, espermicidas y diafragma.
28 Comprende pastillas o píldora, inyectables, implantes subdérmicos, parches corporales, píldora de emergencia, dispositivo intrauterino con hormonas y anillo vaginal.

Derivado de la pandemia por COVID-19, las mujeres entrevistadas manifestaron que enfrentaron ma-
yores restricciones para ingresar a las instituciones de salud y mayor tiempo de espera respecto a 
los tiempos previos a la pandemia. La excepción a esto fue para las mujeres que se atendieron en 
servicios de salud privados.
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formación sobre Nacimientos (SINAC) de la Secretaría de Salud, las mujeres que recibieron atención 

prenatal bajó, dado que, de los nacimientos registrados en 2015, 98.1 % de mujeres no indígenas y 

94.7 % de mujeres indígenas la tuvieron; en 2021 estas cifras cayeron a 96.9 % y 90.7 % en cada caso. 

Como se mencionó, las mujeres conocen mejor su estado de salud porque, al tener recurrentes 

padecimientos, acuden más seguido a los servicios médicos, aunque el tiempo que asignan a su 

cuidado es menor comparado con el de los hombres. Datos de la ENUT revelan que de 2014 a 2019 

el tiempo que tanto mujeres como hombres ocupan en el cuidado de su salud aumentó poco más 

de una hora (1.2 y 1.1 horas promedio semanal, respectivamente), lo que habla de una mayor con-

ciencia sobre el cuidado de esta, aunque las brechas persisten. En 2019, mientras que las mujeres 

destinaban en promedio 5.7 horas al cuidado de su salud, los hombres dedicaron 6.2 horas. Así se ve 

cómo la privación de tiempo contribuye a debilitar el bienestar de las mujeres, al no poder invertirlo 

en su salud en la misma medida que destinan al cuidado de otros.

El uso diferenciado del tiempo entre mujeres y hombres está influenciado por los roles de género, 

determinantes del tipo de actividades que deben llevar a cabo y el tiempo que les asignan, en par-

ticular la distribución de las tareas domésticas y de cuidados. Así, la distribución desigual del tiempo 

dedicado al trabajo remunerado y no remunerado es central para entender la situación de la salud 

de las personas (INMUJERES, 2006a; Rubiano-Matulevich y Kashiwase, 2018).

Tanto hombres como mujeres ocupan la mayor parte de su tiempo en actividades cotidianas y nece-

sarias para subsistir tales como dormir, comer y para el aseo y arreglo personal. Sin embargo, la dispar 

distribución del tiempo entre mujeres y hombres se devela al observar el dedicado a actividades de 

cuidado personal. Acorde con la ENUT, en 2019 las mujeres destinaban en promedio 3.8 horas sema-

nales para descansar, rezar y meditar; en cambio, los hombres dedicaron 4.4 horas a la semana. 

El tiempo que consagran las personas a actividades como el ocio y el autocuidado es indispensable 

para la reproducción social y el bienestar individual. No obstante, las tareas asignadas a las mujeres 

limitan sus posibilidades de dedicar tiempo a otras tareas no productivas como las actividades de 

entretenimiento y convivencia. Las mujeres ocupan menos horas promedio semanales a actividades 

de esparcimiento (por ejemplo, participar en juegos y aficiones (4.1 horas, frente a 5.9 de los hom-

bres), pero más a la convivencia familiar y social (8.6 horas) (gráfica 21), desarrollada en un entorno 

reducido y que no demanda tiempos específicos ni rutinarios como los deportes o el ejercicio físico 

(Inegi e INMUJERES, 2014). 

La actividad que les absorbe más tiempo es la utilización de medios masivos de comunicación,29 

aunque en promedio le invierten una hora menos a la semana que los hombres (gráfica 21). Esta 

actividad suele llevarse a cabo en el hogar y, al igual que la convivencia, no demanda tiempos 

29 Las actividades que se consideran en esta categoría son: ver películas, novelas, series, programas, videos o documentales en televisión, tableta, celular o computadora; 
escuchar música, noticias u otro programa de radio en cualquier dispositivo o aparato de audio; revisar el correo electrónico, chatear o consultar redes sociales (WhatsApp, 
Facebook, Twitter, entre otros); leer algún libro, revista, periódico o artículo mediante algún dispositivo digital o impreso; realizar alguna otra actividad relacionada con el uso 
de internet como descargar archivos o consultar información en cualquier aparato o dispositivo. Excluye las actividades que se realizan por trabajo o estudio. Se refiere a las 
actividades con dedicación completa, es decir, no efectuadas simultáneamente con otro tipo de tareas.
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específicos. Así, las mujeres asignan un periodo más corto de tiempo a actividades no productivas 

necesarias para tener una vida social sana y una buena salud mental, mismas que suelen relacio-

narse con la reproducción social, más que con el disfrute personal y la salud física.

Gráfica 21. Promedio de horas a la semana dedicado a actividades de convivencia y entretenimiento según sexo. 
México, 2019
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* Las actividades comprendidas en esta categoría son: ver películas, novelas, series, programas, videos o documentales en televisión, tableta, 
celular o computadora; escuchar música, noticias u otro programa de radio en cualquier dispositivo o aparato de audio; revisar el correo elec-
trónico, chatear o consultar redes sociales (WhatsApp, Facebook, Twitter, entre otros); leer algún libro, revista, periódico o artículo mediante algún 
dispositivo digital o impreso; realizar alguna otra actividad relacionada con el uso de internet como descargar archivos o consultar información 
en cualquier aparato o dispositivo. Excluye las actividades que se realizan por trabajo o estudio. Se refiere a las actividades con dedicación com-
pleta, es decir, no efectuadas simultáneamente con otro tipo de tareas.
Nota: se considera la población de 12 años o más.
Fuente: elaboración del CONEVAL con información de la ENUT reportada por Inegi.

Además de la brecha en el tiempo dedicado a las actividades recreativas entre hombres y mujeres, 

hay otras según la condición étnica pues las personas indígenas ocupan menos tiempo en activida-

des de esparcimiento y convivencia. La brecha favorece a las personas no indígenas especialmente 

en la utilización de medios masivos de comunicación, pues entre hombres existe una diferencia de 

5.1 horas promedio semanales y entre las mujeres la brecha se incrementa a 5.5 horas. Esta situación 

puede ser indicativa de la escasez de tiempo disponible que las personas indígenas tienen para 

las actividades de entretenimiento por la realización de las actividades productivas indispensables 

para el sostenimiento del hogar. En este sentido, la sobrecarga de trabajo que recae en las mujeres, 

exacerbada entre las mujeres indígenas (gráfica 7), reduce sus posibilidades de ocuparse en otras 

actividades necesarias para su bienestar (Inegi e INMUJERES, 2014).

Al respecto, en el contexto de la crisis sanitaria por la COVID-19 se evidenciaron las desigualdades 

de género preexistentes, sobre todo aquellas al interior de los hogares; el trabajo doméstico y de 

cuidados tuvo repercusiones en la salud mental de las mujeres y en su acceso a la salud. Durante 

el periodo de confinamiento, sobre las mujeres pesó una sobrecarga física, mental y emocional al 

tener que asumir la responsabilidad de salvaguardar la salud y hacerse cargo del cuidado de los 

miembros del hogar, todo ello sumado a la incertidumbre, temor ante el contagio, estrés laboral y 

económico, así como el aumento en el riesgo de violencia y desgaste por el confinamiento prolon-

gado, potenció su riesgo de experimentar ansiedad, sintomatología depresiva y otros padecimientos 

(INSP, 2022b; ONU Mujeres, 2020).
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Los trastornos mentales no se presentan de igual manera ni en la misma magnitud entre mujeres y 

hombres, y pueden intensificarse ante factores de riesgo como la pobreza, la violencia, el abuso de 

drogas, etcétera (INMUJERES, 2006b),30 agudizados durante la pandemia. Entre estos, la depresión 

es una de las enfermedades mentales más comunes tanto en hombres como mujeres (OMS, 2022). 

Desde 2014 consistentemente se han presentado casos nuevos de este trastorno mental y del com-

portamiento en el que las mujeres manifiestan una mayor prevalencia en relación con los hombres 

(Inegi, 2023d) (gráfica 22). 

La brecha en la tasa de casos nuevos de depresión ha sido variable; no obstante, en 2019 se detectó 

la diferencia más pronunciada pues más del doble de las mujeres la padecieron en comparación 

con los hombres: 144.7 casos nuevos por cada 100,000 habitantes para ellas y 52.8 casos para los 

hombres (gráfica 22). En 2020 se encuentra un descenso notable en la tasa de casos nuevos de 

esta enfermedad, cuya causa podría ser un subregistro debido a que las instituciones de salud, las 

fuentes primarias de notificación, durante ese periodo relegaron la atención a la salud mental para 

concentrar sus esfuerzos en atender a pacientes con COVID-19 (CONEVAL, 2022e).

Gráfica 22. Tasa de casos nuevos de depresión según sexo. México, 2014-2021 

30 Dada la importancia de la salud mental y derivado del aumento en la prevalencia de trastornos mentales es conveniente contar con análisis que permitan la identificación de 
los factores de riesgo de padecer este tipo de alteraciones, con la finalidad de contar con la información necesaria que contribuya al fortalecimiento de las políticas de salud 
en beneficio de la población e impulsar que los problemas de salud mental se aborden desde una perspectiva de género en donde se consideren las condiciones de vida y 
las formas de relación entre las personas.

Nota: la tasa representa la proporción de casos nuevos de depresión por cada 100,000 habitantes con base en las Proyecciones de la población 
de México 1990-2030 del CONAPO. La depresión comprende episodios depresivos moderados, graves sin síntomas psicóticos y no especificados. 
Fuente: elaboración del CONEVAL con información de Demografía y Sociedad, Salud mental del Inegi.

La violencia de género, con las mujeres como sus principales víctimas, además de los perjuicios 

físicos que pudiera generar, es un factor desencadenante de los trastornos mentales. Quienes sufren 

violencia son más susceptibles a depresión, toxicomanía, actos autodestructivos e intentos de suici-

do, síntomas que se agravan cuando las mujeres se ven impedidas de revelar el maltrato, se duda 

de su credibilidad, temen por su seguridad personal, deben enfrentar solas al agresor y no existe 

un sistema de reparación del daño. Factores añadidos como las responsabilidades domésticas, el 

estatus de subordinación dentro y fuera del hogar, la doble jornada, también producen alteraciones 

emocionales en las mujeres (INMUJERES, 2006b).
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La violencia contra las mujeres tiene efectos devastadores en la salud física y mental de las sobre-

vivientes, desde hace más de una década se reconoce la violencia como un problema de salud 

pública (OPS, 2009). El aislamiento social y la crisis sanitaria por la COVID-19 crearon el escenario 

propicio para el aumento del riesgo de las mujeres de padecerla como resultado de las tensiones 

crecientes al interior de los hogares. Desde la declaratoria de la pandemia y el inicio de la Jornada 

Nacional de Sana Distancia en marzo de 2020, se registró un incremento en las llamadas de emer-

gencia alusivas a incidentes de violencia contra la mujer.31 Estos incidentes mostraban una tendencia 

creciente desde 2016: en marzo de 2020 hubo 26,171 llamadas de emergencia y en mayo de 2022 lle-

gó a su máximo número de llamadas, con 34,719. Aunque para enero de 2023 el número de llamadas 

disminuyó a 24,668, la cifra repuntó y en junio de 2023 se registraron 34,145 llamadas de emergencia 

por violencia contra la mujer (SESNSP, 2023).

La magnitud y el impacto de la violencia de pareja en el núcleo familiar, que afecta principalmente a 

las mujeres, es un problema urgente de salud a escala mundial, sobre todo por el reducido acceso a las 

redes de apoyo para las víctimas. Datos de la ENDIREH 2021 muestran que la prevalencia de la violencia 

contra las mujeres perpetrada por la pareja a lo largo de su vida fue de 39.9 %, siendo la violencia psico-

lógica la más común (35.4 %), seguida de la económica o patrimonial32 (19.1 %), la física (16.8 %) y la 

sexual (6.9 %). Cerca de 10.0 % de las mujeres de 15 años y más que en 2021 o antes estaban unidas 

afirmó que su pareja peleaba con ellas o las maltrataba por decidir sobre tener o no descendencia 

y cuándo y cuántas hijas e hijos tener (10.6 %). Respecto a las decisiones sobre su salud sexual y 

reproductiva, las mujeres declararon que sus parejas peleaban con ellas o las maltrataban por su 

decisión sobre cuándo tener relaciones sexuales (9.2 %), su elección sobre el cuidado de su salud 

sexual y reproductiva (3.5 %) y si se usaban anticonceptivos (5.6 %) y quién debía usarlos (5.3 %). De 

esta forma, la violencia ejercida por la pareja conlleva secuelas físicas y psicológicas que alteran 

el sano desarrollo psicosexual y social de las afectadas; pese a que los daños a la salud son altos, 

sobre todo los psicológicos, casi no se atienden ni se denuncian (INMUJERES, 2006c).

Aunque a nivel mundial es generalizada la percepción de un incremento de la violencia por razón 

de género al interior de las comunidades, en América Latina es todavía más grande (Flor et al., 2022; 

OPS, 2009). La erradicación de la violencia contra las mujeres es un reto para las sociedades en todo 

el mundo. No obstante que se trata de un problema complejo y multidimensional, los esfuerzos y 

recursos asignados en los presupuestos del país son insuficientes para responder a los compromisos 

internacionales adquiridos por México para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres (OPS, 2009).

31 Se refiere al incidente “violencia contra la mujer” incluido en el Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia, y definido como todo acto violento que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
si se producen en la vida pública como en la privada (SESNSP, 2023).

32 La violencia económica o patrimonial por parte de cualquier agresor, según la ENDIREH 2016 y 2021, comprende la ejercida por la pareja o expareja, o por cualquier familiar, 
así como la discriminación en el trabajo en los últimos 12 meses y la discriminación por razones de embarazo en algún trabajo en los últimos 5 años.
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En este capítulo se presenta el análisis de vinculación entre los programas federales de desarrollo 

social y los derechos al trabajo, la seguridad social y la salud, específicamente en los aspectos aso-

ciados a problemáticas que constituyen obstáculos para avanzar en la garantía de los derechos 

señalados. El capítulo consta de dos apartados: el primero describe la metodología empleada para 

vincular los programas federales de desarrollo social en atención a cada uno de los derechos socia-

les considerados y el segundo expone los resultados del ejercicio de vinculación, la identificación de 

áreas y vacíos de atención y las características de las intervenciones vinculadas en términos de sus 

poblaciones (potencial, objetivo y atendida) y presupuesto. 

Es importante señalar que este capítulo muestra un panorama general sobre la disponibilidad de 

intervenciones gubernamentales del ámbito federal enfocadas en la atención de las problemáticas 

vinculadas al ejercicio de los derechos de las mujeres mediante la revisión de aspectos particulares 

de su diseño (objetivos, poblaciones, componentes). De esta manera, no es posible determinar si los 

bienes y/o servicios proporcionados por las intervenciones atienden de manera adecuada dichas 

problemáticas o analizar sus resultados, impacto o efectividad en dicha atención. 

Metodología para la identificación de los programas federales de desarrollo social 
vinculados a la atención de los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la 
salud de las mujeres

Como se señaló previamente, en este apartado se describe la metodología usada para la identifica-

ción de los programas federales de desarrollo social que se vinculan a la atención del ejercicio de 

los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres, así como los mecanismos 

a través de los cuales se relacionan.

La vinculación de los programas que en su diseño consideran elementos que contribuyen al ejerci-

cio de los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres se realizó a través del 

siguiente procedimiento:

Las mujeres entrevistadas que no son beneficiarias de programas sociales expresan la necesidad 
de contar con programas que les den acceso a los servicios de salud y seguridad social, otorguen 
becas a madres y madres que estudian, faciliten la adquisición de vivienda, además de programas  
de fomento al empleo.
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1. Como punto de partida, se tomó como universo de análisis los 120 programas identificados 

en el Listado CONEVAL de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social 2022.33

2. La identificación de los programas de desarrollo social del orden federal relativos al acce-

so efectivo a los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud se definió a través 

del ejercicio de vinculación realizado en el documento Consideraciones para el proceso 
presupuestario 2023 elaborado por el CONEVAL (2022a), el cual contempla: a) la Metodo-
logía para la medición multidimensional de la pobreza en México (CONEVAL, 2019a), b) 

el Sistema de Información de Derechos Sociales (SIDS) (CONEVAL, 2021e), c) los diferentes 

estudios diagnósticos de los derechos sociales34 y d) las evaluaciones de impacto.

3. Una vez clasificada la oferta programática con base en el documento Consideraciones 
para el proceso presupuestario 2023 (CONEVAL, 2022a), se analizó si las intervenciones se 

proponen atender alguna de las dimensiones de los derechos al trabajo, a la seguridad 

social y a la salud de las mujeres (cuadro 5).

Cuadro 5. Dimensiones de los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres

Derecho social Dimensión del derecho Subdimensión del derecho

 
 

Trabajo

Accesibilidad

Acceso a la información sobre oferta laboral y derechos laborales

Accesibilidad física al centro donde se labora

Accesibilidad al trabajo a distancia

Disponibilidad

Trabajo remunerado

Capacitación y formación profesional y técnica

Identificación del empleo disponible y elegible

Calidad

Ingreso aceptable 

Jornada laboral, descanso y vacaciones 

Ascenso y promoción 

Estabilidad laboral 

Igualdad laboral 

Seguridad e higiene 

Efectividad Sistemas de inspección del trabajo y justicia laboral

Seguridad social

Protección ante desempleo, enfermedad, orfandad, invalidez, muerte, vejez e insuficiencia de ingresos; cuidado de niñas y niños

Pérdida o disminución de ingreso temporal o permanente por accidente, enfermedad, enfermedad o accidente laboral

Salud

Accesibilidad

Accesibilidad física para la salud

Accesibilidad económica a la salud

Acceso a la información de salud

Disponibilidad
Recursos humanos, infraestructura física y servicios médicos

Servicios básicos determinantes de la salud

Calidad

Seguridad al recibir atención de salud

Efectividad 

Atención centrada en la persona

Nota: para el derecho a la seguridad social se retomaron y sintetizaron los principales elementos asociados a la protección social, de acuerdo 
con la Evaluación estratégica de protección social en México (CONEVAL, 2018c). 
Fuente: elaboración del CONEVAL.

33 El Listado está disponible en: https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IPFE/Paginas/historico.aspx
34 Dichos estudios pueden consultarse en: https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Estudios-sobre-derechos-sociales.aspx
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4. Posteriormente, se analizó si los programas atienden de manera prioritaria a las mujeres o 

si cuentan con mecanismos de priorización para dicho grupo poblacional. Para ello, se re-

visaron los objetivos, poblaciones, componentes o tipos de apoyo y criterios de priorización 

de cada una de las intervenciones, en donde se utilizaron como fuentes de información 

las “Fichas de programas y acciones federales de desarrollo social” incluidas en el docu-

mento Consideraciones para el proceso presupuestario 2023 (CONEVAL, 2022a) y el marco 

normativo aplicable de los programas, es decir, Reglas de Operación (ROP), Lineamientos 

de Operación (LOP) o la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). El proceso de vincu-

lación en esta etapa consistió en: 

 - Vinculación por objetivo: se revisaron los objetivos generales y/o específicos incluidos en 

el marco normativo; de no estar disponible, se tomó el objetivo de Propósito mencionado 

en la MIR de cada programa. 

 - Vinculación por población: se revisó la población objetivo de cada programa para deter-

minar su alineación con el grupo de interés de este análisis. 

 - Vinculación por componentes o tipos de apoyo entregados: se analizó si la entrega de los 

bienes y servicios de los programas contribuía, en cualquier medida, en la atención de 

los derechos sociales de las mujeres. 

 - Adicionalmente, cuando estaban disponibles en las fuentes señaladas, se incluyeron los 

requisitos y criterios de priorización y/o focalización en los casos en los que fueran elemen-

tos que facilitaran el acceso de las mujeres a ser beneficiarias de los programas.

5. Del paso previo se identificó el tipo de relación de los programas en la garantía de los dere-

chos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres. Esto significa que: 

• La vinculación es directa si el programa en su objetivo establece que busca atender algu-

na de las dimensiones del cuadro 5 y además cumple con al menos uno de los siguientes 

criterios:

 - Se identifica que en su población objetivo hay mujeres.

 - Los componentes y/o tipos de apoyo tienen en cuenta acciones específicas para las 

mujeres con el fin de atender alguna problemática particular que las aqueja. 

 - Cuenta con criterios de priorización para mujeres como mecanismo para eliminar ba-

rreras de acceso al programa.

• La vinculación es indirecta si el programa en su objetivo señala que busca atender alguno 

de los aspectos del cuadro 5, pero carece de mecanismos orientados a la atención espe-

cífica de las mujeres, ya sea a nivel de objetivos, tipos de apoyo, componentes o criterios 

de priorización. 

Vinculación de los programas federales de desarrollo social para la atención de los 
derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres

Derivado de las etapas descritas en el apartado anterior, de los 120 programas federales de desa-

rrollo social incluidos en el Listado CONEVAL de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social 

2022 y con base en la clasificación presentada en el documento Consideraciones para el proceso 
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presupuestario 2023 (CONEVAL, 2022a), se identificó que 40 programas se vinculan al acceso al 

derecho al trabajo; 14, al derecho a la seguridad social, y 19, al derecho a la salud de las mujeres. 

Programas federales de desarrollo social para la atención del derecho al trabajo
De los 40 programas federales de desarrollo social relacionados con el derecho al trabajo (cuadro 

6), ocho tienen una vinculación directa con las dimensiones de ese derecho (cuadro 5) y en su po-

blación objetivo, apoyos y/o servicios que proporcionan, y/o en sus criterios de priorización se esta-

blece la atención o priorización hacia las mujeres. Por su parte, 32 programas tienen una vinculación 

indirecta debido a que buscan atender aspectos del derecho del ámbito laboral que atañen a la 

población en general.

Cuadro 6. Listado de programas federales de desarrollo social que atienden el derecho al trabajo de las mujeres por 
tipo de vinculación

Dependencia Modalidad 
y clave Nombre del programa Subdimensión del derecho Tipo de 

vinculación

Sader S293 Producción para el Bienestar
Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Directa

SEP S243 Programa de Becas Elisa Acuña
Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Directa

SEP S300
Fortalecimiento a la Excelencia 
Educativa

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Directa

Semarnat S046
Programa de Conservación para el 
Desarrollo Sostenible

Capacitación y formación profesional 
y técnica  

Directa

Semarnat S219
Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable

Capacitación y formación profesional 
y técnica  

Directa

Bienestar S287 Sembrando Vida Ingreso aceptable Directa

INPI S249
Programa para el Bienestar Integral 
de los Pueblos Indígenas

Ingreso aceptable Directa

Bienestar E003
Servicios a Grupos con 
Necesidades Especiales

Acceso a la información sobre 
oferta laboral y derechos laborales | 
Identificación del empleo disponible 
y elegible

Directa

Sader S290
Precios de Garantía a Productos 
Alimentarios Básicos

Ingreso aceptable Indirecta

SEP S247
Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

SEP U031 Expansión de la Educación Inicial
Capacitación y formación profesional 
y técnica | Ingreso aceptable 

Indirecta

Salud E010
Formación y Capacitación de 
Recursos Humanos para la Salud

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

Salud E036 Programa de Vacunación
Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

Salud U008
Prevención y Control de Sobrepeso, 
Obesidad y Diabetes

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

STPS E003
Ejecución de los Programas y 
Acciones de la Política Laboral

Igualdad laboral, igualdad salarial 
| Seguridad e higiene | Sistemas 
de inspección y justicia laboral | 
Identificación del empleo disponible 
y elegible

Indirecta

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro
Capacitación y formación profesional 
y técnica | Identificación del empleo 
disponible y elegible

Indirecta
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Dependencia Modalidad 
y clave Nombre del programa Subdimensión del derecho Tipo de 

vinculación

Bienestar E016
Articulación de Políticas Integrales 
de Juventud

Acceso a la información sobre 
oferta laboral y derechos laborales | 
Capacitación y formación profesional 
y técnica | Identificación del empleo 
disponible y elegible

Indirecta

Bienestar S174
Programa de Apoyo para el 
Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos 
de Madres Trabajadoras

Accesibilidad física al centro donde 
se labora

Indirecta

IMSS E007 Servicios de Guardería Igualdad laboral Indirecta

Sader E001

Desarrollo, Aplicación de 
Programas Educativos e 
Investigación en Materia 
Agroalimentaria

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

Sader E006
Generación de Proyectos de 
Investigación

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

SEP E028
Normalización y Certificación en 
Competencias Laborales

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

SEP E047
Programa de Mantenimiento e 
Infraestructura Física Educativa

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

SEP E064 Educación para Adultos
Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

SEP E066
Educación Inicial y Básica 
Comunitaria

Capacitación y formación profesional 
y técnica 

Indirecta

SEP S269
Programa de Cultura Física y 
Deporte

Capacitación y formación profesional 
y técnica | Ingreso aceptable 

Indirecta

SEP S295
Fortalecimiento de los Servicios de 
Educación Especial

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

Salud S039
Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad

Capacitación y formación profesional 
y técnica | Identificación del empleo 
disponible y elegible

Indirecta

Salud U009 Vigilancia Epidemiológica
Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

STPS E004
Capacitación para Incrementar la 
Productividad

Capacitación y formación profesional 
y técnica | Sistemas de inspección y 
justicia laboral

Indirecta

STPS E005

Ejecución a Nivel Nacional 
de Acciones de Promoción y 
Vigilancia de los Derechos 
Laborales

Capacitación y formación profesional 
y técnica | Sistemas de inspección y 
justicia laboral | Seguridad e higiene

Indirecta

STPS S043 Programa de Apoyo al Empleo

Acceso a la información sobre 
oferta laboral y derechos laborales | 
Accesibilidad física al centro donde 
se labora | Identificación del empleo 
disponible y elegible

Indirecta

Semarnat E009
Investigación Científica y 
Tecnológica

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

Semarnat E014 Protección Forestal
Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

Semarnat S217
Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

Cultura E010
Servicios de Educación Superior y 
Posgrado

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

Cultura E042
Servicios Educativos Culturales y 
Artísticos

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

Cultura S057
Programas del Fondo Nacional de 
Fomento a las Artesanías

Capacitación y formación profesional 
y técnica

Indirecta

IMSS E003 Atención a la Salud en el Trabajo Seguridad e higiene Indirecta

ISSSTE E048
Servicios de Estancias de Bienestar 
y Desarrollo Infantil

Igualdad laboral Indirecta

Fuente: elaboración del CONEVAL.
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Por consiguiente, de las ocho intervenciones con vinculación directa, cinco proporcionan capacita-

ción y formación profesional y técnica, dos fomentan el ingreso aceptable y una facilita el acceso a 

la información sobre oferta laboral e identificación de empleos disponibles y elegibles. 

De las dos intervenciones que buscan mejorar uno de los principales instrumentos del derecho al tra-

bajo asociado a la dimensión calidad, que es el ingreso aceptable, se identificó que el programa Sem-

brando Vida (S287), a cargo de Bienestar, entrega incentivos económicos a productoras y productores 

agrícolas y/o agropecuarios con ingresos inferiores a la línea de pobreza, en el que las mujeres son un 

grupo prioritario. En particular, el Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (S249) 

del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) proporciona apoyos económicos con el propósito 

de impulsar la consolidación de proyectos productivos y turísticos de mujeres indígenas.

Asimismo, entre los cinco programas con vinculación directa dirigidos a disminuir las barreras a las 

que se enfrentan las personas trabajadoras (entre ellas, las financieras como el costo de la forma-

ción, así como la pertinencia y calidad de la formación impartida), sobre todo la población femeni-

na, para acceder a capacitación (CONEVAL, 2022c) se identificaron Fortalecimiento a la Excelencia 

Educativa (S300) de la SEP, el cual proporciona apoyos para formación, actualización y certificación 

para las futuras maestras y maestros; el Programa de Becas Elisa Acuña (S243) también de la SEP, 

orientado a capacitar al personal académico que en sus criterios de priorización incluye a las mu-

jeres indígenas o afromexicanas, madres adolescentes y adolescentes embarazadas; Producción 

para el Bienestar (S293) de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) proporciona ca-

pacitación a productores y establece que 30 %  de los apoyos directos a productores de pequeña o 

mediana escala debe ser para mujeres; el Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 

(S046) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) determina que en los 

cursos de capacitación con participación de mujeres se les proporcione financiamiento para efec-

tuar acciones afirmativas con perspectiva de género, y Apoyos para el Desarrollo Forestal Susten-

table (S219), también de la Semarnat, imparte cursos y talleres de capacitación para el desarrollo 

de capacidades gerenciales y cuenta con un componente de apoyos a proyectos productivos de 

mujeres cuyo objetivo es promover el emprendimiento y la ejecución de iniciativas lideradas y ope-

radas por mujeres. 

Por su parte, Servicios a Grupos con Necesidades (E003) de Bienestar busca proporcionar informa-

ción a las mujeres adultas mayores sobre oferta laboral y empleos disponibles a través de acciones 

de vinculación productiva para favorecer su acceso al mercado laboral.

Una forma en que las mujeres entrevistadas buscan incorporarse al mercado laboral es a través del 
emprendimiento, por lo que ellas consideran que la recepción de apoyos gubernamentales para la 
comercialización y apertura de negocios facilitaría este proceso al suplir la insuficiencia de recursos 
para capital y reducir el alto costo inicial.
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De los 32 programas con vinculación indirecta, se identificó que 25 proporcionan servicios y/o apo-

yos para fomentar la capacitación y formación profesional y técnica; de estos, la SEP está a cargo 

de las siguientes ocho intervenciones: Programa para el Desarrollo Profesional Docente (S247), Pro-

grama de Mantenimiento e Infraestructura Física Educativa (E047), Fortalecimiento de los Servicios 

de Educación Especial (S295), Educación Inicial y Básica Comunitaria (E066) y Expansión de la Edu-

cación Inicial (U031), los cuales brindan capacitación para personal del sector educativo; además 

este último también otorga apoyos financieros para pasajes a los agentes educativos que prestan 

servicios de educación inicial no escolarizada. Mientras que Normalización y Certificación en Com-

petencias Laborales (E028), Educación para Adultos (E064) y el Programa de Cultura Física y Deporte 
(S269) se enfocan en la formación y certificación para el trabajo; este último también otorga apoyos 

económicos a personal que desarrolla actividades de promoción al deporte.

Por su parte, de los cinco programas coordinados por la Secretaría de Salud, cuatro ofrecen cursos 

de actualización y capacitación para personal de los servicios de salud; estos son: Formación y Ca-

pacitación de Recursos Humanos para la Salud (E010), Programa de Vacunación (E036), Vigilancia 
Epidemiológica (U009) y Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes (U008); en tanto 

que Programa de Atención a Personas con Discapacidad (S039), además de ofrecer talleres de ca-

pacitación, realiza acciones para la inclusión laboral de las personas con discapacidad.

De las 12 intervenciones restantes que brindan servicios de capacitación y formación profesional, 

tres están a cargo de la Secretaría de Cultura (Cultura): Servicios de Educación Superior y Posgrado 

(E010), Servicios Educativos Culturales y Artísticos (E042) y Programas del Fondo Nacional de Fomen-

to a las Artesanías (S057); tres son de la Semarnat: Investigación Científica y Tecnológica (E009), 

Protección Forestal (E014) y Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola (S217); dos de 

Sader: Desarrollo, Aplicación de Programas Educativos e Investigación en Materia Agroalimentaria 

(E001) y Generación de Proyectos de Investigación (E006); uno de Bienestar: Articulación de Políticas 

Integrales de Juventud (E016), y tres de la STPS: Jóvenes Construyendo el Futuro (S280), Capacitación 

para Incrementar la Productividad (E004) y Ejecución a Nivel Nacional de Acciones de Promoción y 

Vigilancia de los Derechos Laborales (E005).

Jóvenes Construyendo el Futuro (S280) de la STPS además de ofrecer capacitación al vincular a las 

y los jóvenes a unidades económicas, les otorga una beca económica por un periodo máximo de 

12 meses y procura el acercamiento de las y los aprendices a mecanismos de inclusión productiva 

e identificación de empleo disponible. 

En lo que respecta a la subdimensión sistemas de inspección y justicia laboral, los programas de la 

STPS: Capacitación para Incrementar la Productividad (E004), Ejecución de los Programas y Accio-

nes de la Política Laboral (E003) y Ejecución a Nivel Nacional de Acciones de Promoción y Vigilancia 

de los Derechos Laborales (E005) ofrecen a las empresas asesorías en materia de capacitación, 

adiestramiento y productividad laboral, promueven la vigilancia del cumplimiento de la normativa 

laboral mediante operativos de inspección en los centros de trabajo.
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En lo concerniente a las intervenciones correspondientes tanto a la identificación del empleo dispo-

nible y elegible como el acceso a la información sobre oferta laboral y derechos laborales, se iden-

tificó que Articulación de Políticas Integrales de Juventud (E016) de Bienestar se dirige a desarrollar 

habilidades digitales y de empleabilidad en las personas beneficiarias, efectúa vinculaciones con 

vacantes disponibles en el Sistema Nacional de Empleo; el Programa de Apoyo al Empleo (S043), en 

específico, asesora a las y los buscadores de trabajo para cubrir las vacantes disponibles de los y las 

empleadores y proporciona información sobre oportunidades de empleo.

Los programas Servicios de Guardería (E007) del IMSS y Servicios de Estancias de Bienestar, Desarro-

llo Infantil (E048) del ISSSTE promueven la permanencia en el mercado laboral, y el Programa de Apo-

yo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras (S174) de Bienestar además 

de fomentar la permanencia, contribuye al acceso al trabajo remunerado pues entre sus criterios 

está que la madre, padre solo o tutor esté trabajando, buscando empleo o estudiando y no cuente 

con el servicio de cuidado y atención infantil. 

Del análisis efectuado, se determinó que de las 40 intervenciones que buscan atender alguna sub-

dimensión del derecho al trabajo (cuadro 5), cinco están a cargo de la STPS y fueron vinculadas de 

manera indirecta al cubrir aspectos relacionados a la igualdad laboral; seguridad e higiene; siste-

mas de inspección y justicia laboral; identificación del empleo disponible y elegible; capacitación y 

formación profesional y técnica; acceso a la información sobre oferta laboral y derechos laborales, 

y accesibilidad física al centro donde se labora (cuadro 6).

El ejercicio de vinculación arrojó que la capacitación y formación profesional y técnica es la subdi-

mensión del derecho al trabajo con más atención por la oferta gubernamental de desarrollo social 

del ámbito federal, con 30 en total (75 % de los programas vinculados al derecho); sin embargo, 

según se describió antes, solo cinco intervenciones se enfocan en la atención de las mujeres en sus 

objetivos, componentes y criterios de priorización. Adicionalmente, prevalecen insuficiencias relati-

vas al seguimiento de las capacitaciones, pues si bien existen sistemas para su registro, no se indaga 

sobre su utilidad o pertinencia (CONEVAL 2022c).

Como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, el trabajo a distancia se reveló 

como una oportunidad para incrementar la participación económica de las mujeres, sin embar-

go, se hizo evidente la necesidad de implementar políticas, acciones y programas que regularan 

esta modalidad, que podría ser una alternativa para que un mayor número de mujeres se insertara 

en el mercado laboral. No obstante, es necesario tomar en cuenta el impacto negativo sobre sus 

cargas de trabajo no remunerado, resultado de las medidas de distanciamiento social, el cierre de 

las escuelas y los sistemas sanitarios saturados, cuyo efecto fue que las mujeres cubrieran el acom-

pañamiento educativo de las y los niños, el cuidado de personas enfermas o de edad avanzada 

(CONEVAL, 2022c, 2022f).
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En términos de eficiencia en cobertura (es decir, porcentaje de la población objetivo que efectiva-

mente se atiende) de los ocho programas con vinculación directa a la atención de este derecho 

para el caso de las mujeres, se encontró que tres programas atendieron a más de 75 % de su po-

blación objetivo (tanto hombres como mujeres) en 2021 y 2022: Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable (S219), Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (S300) y Producción para el Bienestar 

(S293). Además, los programas Sembrando Vida (S287) y Programa de Becas Elisa Acuña (S243) 

mantuvieron porcentajes similares entre 2021 y 2022, con cambios menores de tres puntos porcen-

tuales. En contraste, Servicios a Grupos con Necesidades Especiales (E003) y el Programa de Con-

servación para el Desarrollo Sostenible (S046) tuvieron un incremento de 7.3 puntos porcentuales de 

2021 a 2022, esto representó el aumento más grande de los programas con vinculación directa al 

derecho al trabajo de las mujeres (cuadro 7). 

Cuadro 7. Porcentaje de eficiencia en cobertura de los programas federales de desarrollo social con vinculación di-
recta al derecho al trabajo de las mujeres, 2021 y 2022

Dependencia 
Modalidad y 

clave
Nombre del programa

Eficiencia en cobertura (población atendida / 
población objetivo) (%)

2021 2022

Sader S293 Producción para el Bienestar 87.9 76.4

SEP S243 Programa de Becas Elisa Acuña 26.8 24.4

SEP S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 97.0 100.0

Semarnat S046 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 6.2 13.5

Semarnat S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 106.4 100.4

Bienestar S287 Sembrando Vida 21.3 22.0

INPI S249
Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 

Indígenas
3.2 1.8

Bienestar E003 Servicios a Grupos con Necesidades Especiales 7.3 14.6

Fuente: elaboración del CONEVAL.

Aunque tales programas no se dirigen en exclusiva a procurar el derecho al trabajo de las mujeres, 

se conoce cuánto representan en el total de la población atendida por estos. Para 2022, más de 50 % 

de la población atendida por cuatro de los ocho programas eran mujeres. En el resto de los progra-

mas, la diferencia más notoria se encontró en Sembrando Vida (S287), cuya población atendida se 

dividió en 68.6 % hombres y 31.4 % mujeres, lo que implica que atendió cerca de 175,000 hombres 

más que a mujeres durante 2022 (cuadro 8).
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Cuadro 8. Población atendida por los programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho al 
trabajo de las mujeres según sexo, 2022

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa
Número de personas atendidas Proporción de personas atendidas

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Sader S293
Producción para el 

Bienestar*
343,158 483,223 18.3 25.8

SEP S243
Programa de Becas Elisa 

Acuña
139,013 111,380 55.5 44.5

SEP S300
Fortalecimiento a la 

Excelencia Educativa**
ND ND ND ND

Semarnat S046
Programa de 

Conservación para el 
Desarrollo Sostenible

13,103 11,631 53.0 47.0

Semarnat S219
Apoyos para el 

Desarrollo Forestal 
Sustentable*

17,515 44,540 0.2 0.6

Bienestar S287 Sembrando vida 147,936 322,791 31.4 68.6

INPI S249
Programa para el 

Bienestar Integral de los 
Pueblos Indígenas

59,627 54,253 52.4 47.6

Bienestar E003
Servicios a Grupos con 
Necesidades Especiales

1,364,174 905,399 60.1 39.9

* En estos programas la suma de la población atendida de mujeres y hombres no corresponde con la cifra total de población atendida de 2022.
** No se identificó a la población atendida desagregada por sexo para el programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (SEP).
Fuente: elaboración del CONEVAL.

Respecto a los recursos económicos que recibieron estos programas para atender a su población 

objetivo, cinco de ellos tuvieron menos presupuesto en 2022 que en 2021. La reducción más grande la 

tuvo el Programa de Becas Elisa Acuña (S243) (1,395.2 millones de pesos [mdp]), seguido de Apoyos 

para el Desarrollo Forestal Sustentable (S219) (981.5 mdp). En cambio, tres programas dispusieron de 

más presupuesto: Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (S300), Programa de Conservación para 

el Desarrollo Sostenible (S046) y Servicios a Grupos con Necesidades Especiales (E003) (cuadro 9). 

Cuadro 9. Presupuesto ejercido por los programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho al 
trabajo de las mujeres, 2021 y 2022 (millones de pesos)*

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa
Presupuesto ejercido

2021 2022

Sader S293 Producción para el Bienestar $9,275.3 $9,001.7

SEP S243 Programa de Becas Elisa Acuña $2,767.0 $1,371.9

SEP S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa $129.3 $461.8

Semarnat S046 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible $100.6 $149.3

Semarnat S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable $1,715.2 $733.7

Bienestar S287 Sembrando Vida $19,407.8 $19,088.0

INPI S249
Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 

Indígenas
$741.1 $620.3

Bienestar E003 Servicios a Grupos con Necesidades Especiales  $21.5 $25.8

* El presupuesto se presenta a precios constantes de 2013.
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en la Cuenta de la Hacienda Pública que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anualmente.
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Programas federales de desarrollo social para la atención del derecho  
a la seguridad social

En relación con los programas de desarrollo social federal vinculados a las principales dimensiones 

del derecho a la seguridad social, como ya se expresó, se identificaron 14; de ellos, ocho programas 

tienen una vinculación directa, puesto que atienden alguna dimensión del derecho y cuentan con 

objetivos, apoyos, componentes, o actividades dirigidas a las mujeres y seis presentan una vincula-

ción indirecta porque atienden el derecho para toda la población sin especificar acciones para las 

mujeres (cuadro 10).

Cuadro 10. Listado de programas federales de desarrollo social que atienden el derecho a la seguridad social de las 
mujeres por tipo de vinculación

Dependencia 
Modalidad y 

clave
Nombre del programa Subdimensión del derecho Tipo de vinculación

Salud E023 Atención a la Salud Protección ante la enfermedad Directa

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica Protección ante la enfermedad Directa

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro
Protección ante la enfermedad e invali-
dez riesgos trabajo

Directa

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar Protección ante la enfermedad Directa

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades Protección ante la enfermedad Directa

IMSS E011 Atención a la Salud Protección ante la enfermedad Directa

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades Protección ante la enfermedad Directa

ISSSTE E044 Atención a la Salud Protección ante la enfermedad Directa

Bienestar S174
Programa de Apoyo para el Bienestar de las 
Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras

Insuficiencia de ingresos, cuidado de 
niñas y niños

Indirecta

IMSS E007 Servicios de Guardería
Insuficiencia de ingresos, cuidado de 
niñas y niños 

Indirecta

ISSSTE E048
Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo 
Infantil 

Insuficiencia de ingresos, cuidado de 
niñas y niños, orfandad 

Indirecta

Bienestar S176
Pensión para el Bienestar de las Personas Adul-
tas Mayores

Insuficiencia de ingresos, vejez Indirecta

IMSS E003 Atención a la Salud en el Trabajo Protección ante la invalidez Indirecta

Salud U013
Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral

Protección ante la enfermedad Indirecta

Fuente: elaboración del CONEVAL.

Al respecto, la mayoría de los programas con vinculación directa al ejercicio del derecho a la segu-

ridad social y que definen apoyos o componentes para las mujeres tienen que ver con la protección 

ante la enfermedad. Por ejemplo, Atención a la Salud (E023), de la Secretaría de Salud, se orienta a 

la población que no cuenta con seguridad social para proporcionar atención médica y hospitalaria 

gratuita. Este programa ofrece servicios especializados a las mujeres a través del Instituto Nacional 

de Perinatología, a efectos de garantizar el acceso efectivo a la atención integral a mujeres sin se-

guridad social (DOF, 2020a).



92 Evaluación estratégica sobre el avance de las mujeres en el ejercicio de sus derechos

En particular, el Programa IMSS-Bienestar (S038) presta servicios a la población sin seguridad social 

mediante el Modelo de Atención Integral en Salud (MAIS), el cual vincula los servicios de salud y la ac-

ción comunitaria. De acuerdo con las ROP del programa, los hospitales de segundo y tercer nivel del 

IMSS brindan atención médica (incluida la del parto y del recién nacido) a las mujeres embarazadas 

que se identifiquen como beneficiarias del programa, sin perjuicio del eficaz otorgamiento de las pres-

taciones a que tienen derecho las y los trabajadores y demás beneficiarios del régimen obligatorio.

Por su parte, Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) de la Secretaría de Salud tiene el objetivo de 

prestar servicios de atención primaria en salud en las entidades federativas con base en la aportación 

de recursos presupuestarios federales y la asignación de recursos humanos en localidades con una 

población menor de 2,500 personas. Entre las acciones desarrolladas en el marco de este programa 

se encuentra la prevención de enfermedades y la promoción de la salud en grupos de riesgo como 

las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. Asimismo, ejecuta acciones de obstetricia, diag-

nósticos médicos y atención a padecimientos relacionados con el estado de gravidez por medio de 

las Unidades Médicas Móviles. 

En el caso de los programas orientados a las personas derechohabientes del IMSS y del ISSSTE Pre-

vención y Control de Enfermedades (E001 y E043, respectivamente) ofrecen consultas preventivas 

a mujeres embarazadas y atienden embarazos de alto riesgo; el programa E001, adicionalmente, 

integra indicadores de seguimiento a la tasa de mortalidad por cáncer cervicouterino y a la tasa de 

mortalidad por cáncer de mama. 

Respecto a la invalidez por riesgos en el trabajo, Jóvenes Construyendo el Futuro (S280) de la STPS 

ofrece prestaciones en especie del IMSS a las y los aprendices (jóvenes entre 18 a 29 años) que se ca-

pacitan en el programa y les da cobertura en enfermedad y maternidad a través del mismo instituto. 

Tiene vinculación indirecta el Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 

Madres Trabajadoras (S174) de Bienestar, que provee un apoyo económico a las niñas y niños desde 

recién nacidos hasta un día antes de cumplir los cuatro años, o hasta un día antes de cumplir los seis 

años en el caso de las personas con discapacidad; como ya se explicó, uno de los criterios para ser 

beneficiario es que la madre, el padre solo o el tutor esté trabajando, buscando empleo o estudian-

do y no cuente con el servicio de cuidado y atención infantil a través de instituciones públicas de 

seguridad social u otros medios. Una de las modalidades del programa es apoyar a las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, desde recién nacidos hasta los 23 años, en situación de vulnerabilidad por 

la ausencia permanente de la madre, causada por su fallecimiento. Debido a que este programa 

no cuenta con acciones específicas para las mujeres, esta intervención se vincula de forma indirecta 

para atender el derecho a la seguridad social de las mujeres en relación con el cuidado de niñas 

y niños. 

El Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras (S174) es 

producto de un cambio en la política de cuidados, puesto que se deriva de las modificaciones al 
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programa Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, el cual ofrecía apoyos iniciales 

para establecer estancias infantiles, y la fusión del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, 

que apoyaba a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad por orfandad 

materna.

De esta forma, el Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Traba-

jadoras (S174) pasa de centrarse en el mejoramiento de las condiciones de acceso y permanencia 

en el mercado laboral de madres, padres solos o tutores que trabajan, buscan empleo o estudian, 

a la mejora de las condiciones de los derechos sociales de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

(CONEVAL, 2022e). En virtud de ello, sufre una transformación sustancial una intervención que había 

probado su efectividad para promover la participación en el mercado laboral de mujeres de esca-

sos recursos con hijas e hijos pequeños, al incrementar su probabilidad de incorporarse a un empleo 

y sus posibilidades de insertarse en empleos de medio tiempo con mayor flexibilidad dado el mayor 

número de horas disponibles que las mujeres tenían para trabajar (CONEVAL, 2019b).

Otros programas con vinculación indirecta a la atención de problemáticas que obstaculizan el ejer-

cicio a la seguridad social de las mujeres con respecto al cuidado de niños y niñas son Servicios 

de Guarderías (E007) del IMSS y Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil (E048) del ISSSTE. Estos se 

dirigen a personas trabajadoras derechohabientes y prestan los servicios de cuidado de sus hijas e 

hijos en la primera infancia, sin establecer acciones específicas para las mujeres.

En cuanto a los aspectos del derecho a la seguridad social relacionados con la insuficiencia de ingre-

sos y protección en la vejez, se encuentra Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
(S176) de Bienestar, cuyo objetivo es mejorar la situación de protección social de la población de 65 

años o más a través de apoyos económicos; pero tiene una vinculación indirecta debido a que no 

cuenta con apoyos específicos destinados a las mujeres ni con criterios de priorización hacia ellas.

Por último, de la información disponible se observa que el programa Atención a la Salud en el Tra-

bajo (E003) del IMSS se enfoca en dictaminar accidentes de trabajo, elaborar estudios preventivos y 

capacitaciones de seguridad en el trabajo en empresas afiliadas a esta institución. Sin embargo, no 

se evidencian acciones puntuales orientadas a las mujeres. Asimismo, se desconoce si dicha inter-

vención, destinada a prevenir los riesgos en el trabajo, considera las necesidades de las mujeres en 

los espacios laborales; esto amerita un análisis detallado dada la variedad de riesgos a los que están 

expuestas las mujeres: exigencias emocionales, exigencia de conjugar las demandas laborales y 

Las entrevistas muestran que, sin importar su pertenencia étnica, su posición en el hogar o la organiza-
ción de este, las mujeres adultas mayores reciben apoyos gubernamentales mediante la Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores y debido a la amplia difusión del programa, al cumplir 
65 años, las mujeres comienzan los trámites para ser beneficiarias.
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familiares, situaciones de acoso sexual y laboral, etcétera, que deben contemplarse en las acciones 

preventivas (OIT, s.f.). Cabe precisar que en 2018 se expidió la Norma Oficial Mexicana NOM-035-

STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, análisis y prevención, que en 

la identificación de los factores de riesgo apunta a la interferencia en la relación trabajo-familia y la 

violencia laboral.

De los ocho programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho a la se-

guridad social de las mujeres, el de mayor eficiencia en cobertura (es decir, la relación entre la po-

blación atendida y la población objetivo) y el que tuvo un mayor incremento entre 2021 a 2022 fue 

Prevención y Control de Enfermedades (E043) del ISSSTE. Tanto ese programa como el de Atención a 

la Salud (E044), ambos del ISSSTE, presentaron una eficiencia superior a 100 %, es decir, atendieron a 

más población de la que tenían como objetivo. En contraste, Jóvenes Construyendo el Futuro (S280) 

tuvo una caída de 39.6 puntos porcentuales de 2021 a 2022, la mayor de los ocho programas que se 

presentan, pues pasó de 121.7 % a 82.2 % (cuadro 11).

Cuadro 11. Porcentaje de eficiencia en cobertura de los programas federales de desarrollo social con vinculación 
directa al derecho a la seguridad social de las mujeres, 2021 y 2022

Dependencia 
Modalidad y 

clave
Nombre del programa

Eficiencia en cobertura (población atendida / 
población objetivo) (%)

2021 2022

Salud E023 Atención a la Salud 85.9 91.9

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica 100.0 88.9

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro 121.7 82.2

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar 62.7 62.8

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades 36.8 45.2

IMSS E011 Atención a la Salud 87.7 88.3

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades 110.3 132.0

ISSSTE E044 Atención a la Salud 112.5 109.3

Fuente: elaboración del CONEVAL.

Al analizar la distribución de la población atendida entre mujeres y hombres, seis de los ocho pro-

gramas con vinculación directa al derecho a la seguridad social de las mujeres tenían información 

para el ejercicio fiscal 2022. En las intervenciones con datos disponibles, las mujeres representan 

la mayoría de las personas beneficiarias para ese año. La población de mujeres atendidas fue de 

52.4 % (en el Programa IMSS-Bienestar [S038]) a 62.6 % (en el de Atención a la Salud [E044] del ISSSTE) 

(cuadro 12). 
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Cuadro 12. Población atendida por los programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho a 
la seguridad social de las mujeres según sexo, 2022

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa

Número de personas atendidas Proporción de personas atendidas

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Salud E023 Atención a la Salud 809,937 598,180 57.5 42.5

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica** NA NA ND ND

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro** ND ND ND ND

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar* 3,846,644 3,487,530 52.4 47.5

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades 12,266,054 10,877,442 53.0 47.0

IMSS E011 Atención a la Salud 28,703,772 25,300,808 53.2 46.8

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades 2,558,937 1,591,603 61.7 38.3

ISSSTE E044 Atención a la Salud 1,406,612 839,026 62.6 37.4

* En este programa la suma de la población atendida de mujeres y hombres no corresponde con la cifra total de población atendida de 2022.
** No se identificó a la población atendida desagregada por sexo para los programas Fortalecimiento a la Atención Médica (SALUD) y Jóvenes 
Construyendo el Futuro (STPS). 
Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Entre tanto, en 2021 los programas con vinculación directa a la atención de la seguridad social de 

las mujeres reportaron un presupuesto ejercido promedio de 33,889.6 mdp, mientras que en 2022 

esta cifra incrementó a 36,427.7 mdp (cuadro 13). El Programa IMSS-Bienestar (S038) y Atención a 

la Salud (E044) presentaron un incremento en su presupuesto ejercido, con una variación anual de 

38.6 % y 38.5 % entre 2021 y 2022, en tanto que Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) mostró 

una variación anual de –28.7 %, ubicándose como el programa con menor presupuesto ejercido en 

2022 del grupo analizado. 

Cuadro 13. Presupuesto ejercido por los programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho 
a la seguridad social de las mujeres, 2021 y 2022 (millones de pesos)*

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa
Presupuesto ejercido

2021 2022

Salud E023 Atención a la Salud $29,558.1 $31,993.0

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica $789.1 $562.3

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro $14,151.9 $13,820.1

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar $9,380.8 $13,000.8

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades $4,214.9 $4,268.9

IMSS E011 Atención a la Salud $191,840.2 $199,690.0

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades $3,372.4 $3,414.3

ISSSTE E044 Atención a la Salud $17,809.7 $24,672.3

* El presupuesto se presenta a precios constantes de 2013.
Fuente: elaboración del CONEVAL.
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Programas federales de desarrollo social para la atención del derecho a la salud

En esta sección se describen los resultados del ejercicio de vinculación de los programas federales 

de desarrollo social con las dimensiones del derecho a la salud de las mujeres (cuadro 5). Se iden-

tificaron 19 programas en total (cuadro 14), ocho de los cuales presentaron una vinculación directa 

a la atención del derecho ya que, en su población objetivo, los apoyos y los criterios de priorización, 

entre varios elementos de su marco normativo, se establece la atención o priorización hacia las 

mujeres. 

Por su parte, 11 tienen una vinculación indirecta debido a que buscan atender problemáticas de 

salud que atañen a toda la población. 

Cuadro 14. Listado de programas federales de desarrollo social que atienden el derecho a la salud de las mujeres por 
tipo de vinculación

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa Subdimensión del derecho Tipo de vinculación

Salud E036 Programa de Vacunación Accesibilidad económica a la salud | Atención centrada 
en la persona Directa

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica

Accesibilidad económica a la salud | Accesibilidad física 
para la salud | Atención centrada en la persona Directa

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro
Accesibilidad económica a la salud | Recursos humanos, 
infraestructura física y servicios médicos | Acceso a la 
información | Atención centrada en la persona 

Directa

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar Accesibilidad económica a la salud | Accesibilidad física 
para la salud | Atención centrada en la persona Directa

IMSS E001 Prevención y Control de 
Enfermedades

Accesibilidad económica a la salud | Accesibilidad física 
para la salud | Atención centrada en la persona Directa

IMSS E011 Atención a la Salud Accesibilidad económica a la salud | Efectividad y atención 
centrada en la persona | Atención centrada en la persona Directa

ISSSTE E043 Prevención y Control de 
Enfermedades

Acceso a la información de salud |Accesibilidad 
económica a la salud | Recursos humanos, infraestructura 
física y servicios médicos | Atención centrada en la 
persona 

Directa

ISSSTE E044 Atención a la Salud
Accesibilidad económica a la salud | Recursos humanos, 
infraestructura física y servicios médicos | | Efectividad | 
Atención centrada en la persona

Directa

Salud E010 Formación y Capacitación de 
Recursos Humanos para la Salud

Recursos humanos, infraestructura física y servicios 
médicos Indirecta

Salud E022 Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Salud

Recursos humanos, infraestructura física y servicios 
médicos Indirecta

Salud E023 Atención a la Salud
Accesibilidad física para la salud | Accesibilidad 
económica a la salud | Recursos humanos, infraestructura 
física y servicios médicos

Indirecta

Salud E025 Prevención y Atención contra las 
Adicciones

Recursos humanos, infraestructura física y servicios 
médicos | Acceso a la información a la salud Indirecta

Salud U008 Prevención y Control de 
Sobrepeso, Obesidad y Diabetes

Acceso a la información de salud | Recursos humanos, 
infraestructura física y servicios médicos Indirecta

Salud U009 Vigilancia Epidemiológica
Acceso a la información de salud | Recursos humanos, 
infraestructura física y servicios médicos | Efectividad 
|Atención centrada en la persona

Indirecta

Salud U013

Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social 
Laboral

Accesibilidad económica a la salud | Recursos humanos, 
infraestructura física y servicios médicos Indirecta

IMSS E004 Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Salud

Recursos humanos, infraestructura física y servicios 
médicos Indirecta

ISSSTE E018 Suministro de Claves de 
Medicamentos Accesibilidad económica a la salud Indirecta
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Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa Subdimensión del derecho Tipo de vinculación

Sedatu | SEP | 
Cultura |

Salud
S281 Programa Nacional de 

Reconstrucción
Recursos humanos, infraestructura física y servicios 
médicos Indirecta

ISSSTE E015 Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Salud

Acceso a la información de salud | Recursos humanos, 
infraestructura física y servicios médicos Indirecta

Fuente: elaboración del CONEVAL.

Los ocho programas con vinculación directa contribuyen al derecho a la salud con servicios, accio-

nes preventivas y de promoción de la salud, por lo que se relacionan con las subdimensiones de 

accesibilidad económica, accesibilidad física a la salud y atención centrada en la persona. 

Para la protección contra enfermedades prevenibles, como la infección por el virus del papiloma hu-

mano (VPH), el Programa de Vacunación (E036) de la Secretaría de Salud proporciona vacunas a las 

niñas que cursan el 5° grado de primaria o de 11 años de edad que están fuera del Sistema Educativo 

Nacional; además el programa lleva a cabo campañas de comunicación sobre la vacunación.

Respecto a la salud materna y la necesidad de atención prenatal durante la gestación, la atención 

especializada durante y después del parto para prevenir complicaciones que aparecen durante el 

embarazo o son preexistentes y que se buscan no agravar con la gestación, se identificó que Forta-

lecimiento a la Atención Médica (S200) de la Secretaría de Salud, el Programa IMSS-Bienestar (S038), 

Prevención y Control de Enfermedades (E043) y Atención a la Salud (E044) del ISSSTE, y Atención a 

la Salud (E011) y Prevención y Control de (E001) del IMSS prestan servicios de salud enfocados en la 

atención a embarazadas para reducir la mortalidad materna. Además, el programa Prevención y 

Control de Enfermedades (E001) del IMSS proporciona servicios para reducir la mortalidad por cán-

cer cervicouterino o de mama. Destaca que las intervenciones del IMSS y del ISSSTE atienden solo a 

sus derechohabientes. 

El programa Prevención y Control de Enfermedades (E001) del IMSS realiza acciones para promover 

la educación para el cuidado de la salud; actividad física; asesorías en salud bucal y reproductiva; 

prevención de adicciones, accidentes, enfermedades y violencia; esta intervención ofrece también 

servicios de salud sexual y reproductiva para sus derechohabientes.

Del IMSS, Atención a la Salud (E011), brinda a la población derechohabiente servicios de salud a 

las mujeres durante el embarazo, el parto y el puerperio, y realiza acciones de prevención terciaria 

dirigida a la rehabilitación mental.

Asimismo, Prevención y Control de Enfermedades (E043) del ISSSTE proporciona consultas preventi-

vas a mujeres embarazadas y busca disminuir la prevalencia de enfermedades transmisibles y no 

transmisibles de su población derechohabiente. 

Por su parte, en 10 de los 11 programas con vinculación indirecta se identificaron mecanismos rela-

cionados con la subdimensión de recursos humanos, infraestructura física y servicios médicos, pues 

ofrece tanto capacitación continua al personal de salud como apoyos económicos que fomentan 
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la investigación científica sobre problemas de salud de la población. Ambos elementos producen 

y actualizan procesos de atención médica que mejoran la calidad de los servicios de prestaciones 

médicas. Para atender las posibles problemáticas a causa del desabasto y acceso a fármacos, se 

identificó que el programa Suministro de Claves de Medicamentos (E018) del ISSSTE busca proveerlos 

completos en las farmacias adscritas a las unidades de primero, segundo y tercer nivel de atención 

del instituto; así también, Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Segu-

ridad Social Laboral (U013) de la Secretaría de Salud proporciona medicamentos a las personas sin 

seguridad social en condiciones de alta o muy alta marginación.

A propósito de los medios para facilitar el acceso a información relevante sobre acciones de preven-

ción, promoción y condiciones de salud, elemento necesario para el ejercicio del derecho a la salud 

en la población (CONEVAL, 2018a), el programa Vigilancia Epidemiológica (U009) de la Secretaría 

de Salud provee atención e información sobre las enfermedades infecciosas y transmisibles; de igual 

modo, Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes (U008), también de la Secretaría 

de Salud, ofrece información y servicios de salud mediante acciones de detección, diagnóstico, 

tratamiento y control de sobrepeso, obesidad y las enfermedades no transmisibles en la población 

mayor de 5 años.

Derivado del ejercicio de vinculación se identificó que solo el programa Atención a la Salud (E011) 

del IMSS proporciona servicios de salud mental a sus derechohabientes y tiene dos implicaciones: 

no se encontraron intervenciones destinadas en específico a las mujeres ni acciones en materia de 

salud mental que ofrezcan atención a la población femenina no derechohabiente del IMSS. El tra-

tamiento a la salud mental es fundamental sobre todo en el marco de la irrupción de la COVID-19, 

la cual tuvo un impacto severo en el bienestar de la población y su salud mental debido al temor a 

enfermar, pérdida de familiares y amigos, inseguridad financiera, desempleo e implementación de 

medidas de confinamiento estrictas, entre otros factores (CONEVAL, 2022d). 

En lo que concierne al acceso de las mujeres a los servicios de salud sexual, Prevención y Control de 

Enfermedades (E001) del IMSS ejecuta acciones de planificación familiar y salud reproductiva; como 

cubre únicamente a derechohabientes del IMSS, no toda la población femenina tiene acceso a este 

tipo de servicios. 

En materia de los riesgos en la salud derivados de la prevalencia de enfermedades no transmisibles 

como sobrepeso, obesidad y diabetes, se identificaron dos intervenciones gubernamentales enfoca-

das en estos padecimientos, pero sin buscar atender los riesgos en la salud de las mujeres derivados 

de sus necesidades diferenciales. Los programas señalados son Prevención y Control de Sobrepeso, 

Obesidad y Diabetes (U008) de la Secretaría de Salud, que atiende a la población mayor de 5 años, 

y es responsabilidad de los 32 Servicios Estatales de Salud, y Prevención y Control de Enfermedades 
(E043) del ISSSTE enfocado en sus derechohabientes.

Por último, la consulta al marco normativo vigente de los programas arrojó que aquellos con vin-

culación indirecta se dirigen a toda la población y atienden subdimensiones del derecho como 
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la accesibilidad económica a la salud, el acceso a la información en salud y recursos humanos, 

infraestructura física y servicios médicos.

Respecto a la eficiencia en cobertura de los programas con vinculación directa al derecho a la 

salud de las mujeres, en general, en 2021 fue mayor que la de 2022 (cuadro 15) debido a la caí-

da de la cobertura de tres programas: Jóvenes Construyendo el Futuro (S280), Fortalecimiento a la 

Atención Médica (S200) y Atención a la Salud (E044) con un decremento de 39.6, 11.1 y 3.3 puntos 

porcentuales, respectivamente. A pesar de la caída en la relación entre la población atendida y la 

población objetivo, dos programas lograron una eficiencia superior a 100 %: Prevención y Control de 

Enfermedades (E043) y Atención a la Salud (E044), ambos operados por el ISSSTE. 

Cuadro 15. Porcentaje de eficiencia en cobertura de los programas federales de desarrollo social con vinculación 
directa al derecho a la salud de las mujeres, 2021 y 2022

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa

Eficiencia en cobertura  
(población atendida / población objetivo) (%)

2021 2022

Salud E036 Programa de Vacunación 98.6 99.1

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica 100.0 88.9

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro 121.7 82.2

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar 62.7 62.8

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades 36.8 45.2

IMSS E011 Atención a la Salud 87.7 88.3

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades 110.3 132.0

ISSSTE E044 Atención a la Salud 112.5 109.3

Fuente: elaboración del CONEVAL.

Por otro lado, se identificó que, en todos los programas que cuentan con información de su pobla-

ción atendida desagregada según sexo, las mujeres representan una proporción mayor (cuadro 16). 

Cuadro 16. Población atendida por los programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho a 
la salud de las mujeres según sexo, 2022

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa
Número de personas atendidas Proporción de personas atendidas

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Salud E036 Programa de Vacunación 8,536,626 7,704,150 52.6 47.4

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica** NA NA NA NA

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro** ND ND ND ND

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar* 3,846,644 3,487,530 52.4 47.5

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades 12,266,054 10,877,442 53.0 47.0

IMSS E011 Atención a la Salud 28,703,772 25,300,808 53.2 46.8

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades 2,558,937 1,591,603 61.7 38.3

ISSSTE E044 Atención a la Salud 1,406,612 839,026 62.6 37.4

* En este programa la suma de la población atendida de mujeres y hombres no corresponde con la cifra total de población atendida de 2022.
** No se identificó a la población atendida desagregada por sexo para los programas Fortalecimiento a la Atención Médica (SALUD) y Jóvenes 
Construyendo el Futuro (STPS). 
Fuente: elaboración del CONEVAL.
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Al considerar el presupuesto ejercido por los programas con vinculación directa al derecho a la 

salud de las mujeres, se observó que en 2021 los programas registraron en promedio, 30,811.2 mdp; 

en 2022 esta cifra se incrementó a 33,039.2 mdp. El que evidenció la reducción más significativa fue 

Fortalecimiento a la Atención Médica (S200), con una variación anual de –28.7 % entre 2021 y 2022. 

Mientras que, el Programa IMSS-Bienestar (S038) y Atención a la Salud (E044) contaron con una va-

riación anual de 38.6 % y 38.5 %, respectivamente (cuadro 17). 

Cuadro 17. Presupuesto ejercido por los programas federales de desarrollo social con vinculación directa al derecho a 
la salud de las mujeres, 2021 y 2022 (millones de pesos)*

Dependencia Modalidad y clave Nombre del programa
Presupuesto ejercido

2021 2022

Salud E036 Programa de Vacunación $4,930.7 $4,885.0

Salud S200 Fortalecimiento a la Atención Médica $789.1 $562.3

STPS S280 Jóvenes Construyendo el Futuro $14,151.9 $13,820.1

IMSS-Bienestar S038 Programa IMSS-Bienestar $9,380.8 $13,000.8

IMSS E001 Prevención y Control de Enfermedades $4,214.9 $4,268.9

IMSS E011 Atención a la Salud $191,840.2 $199,690.0

ISSSTE E043 Prevención y Control de Enfermedades $3,372.4 $3,414.3

ISSSTE E044 Atención a la Salud $17,809.7 $24,672.3

* El presupuesto se presenta a precios constantes de 2013.
Fuente: elaboración del CONEVAL.

Además de los programas y acciones revisados en este apartado, otros instrumentos de política 

contribuyen a garantizar los derechos de las mujeres. El Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF) etiqueta los recursos para la igualdad de género en su Anexo 13 “Erogaciones para la Igual-

dad entre Mujeres y Hombres”, que contiene el presupuesto desagregado por ramos administrativos 

y programas presupuestarios a los que la Cámara de Diputados destina los recursos federales para 

las mujeres y la igualdad de género (CONEVAL, 2014). Cabe señalar que según lo establecido en 

el último párrafo del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presupuesto específico para este Anexo deberá corresponder, al menos, a la misma proporción del 

gasto programable que se aprobó en el ejercicio fiscal inmediato anterior (DOF, 2006a), con la finali-

dad de asegurar el financiamiento gubernamental del ámbito federal en la materia. 

Al respecto, el presupuesto asignado en este anexo citado ha reportado un crecimiento sostenido: 

en 2021 el monto asignado35 fue de 88,483’741,310 pesos constantes; en 2022, 150,550’265,148 pesos, 

y en 2023, 218,806’864,728 pesos. Este monto no contempla el presupuesto total de las intervenciones 

que abarca el anexo, sino la proporción que cada una de ellas destina a los objetivos del anexo. Por 

ejemplo, Sembrando Vida (S287) incluye en sus criterios de priorización a las mujeres y a otros grupos 

vulnerables; en 2022 dicho programa contó con un presupuesto de 25,232’434,190 pesos corrientes 

y al interior del Anexo 13 se le destinó un monto de 9,499’269,342 pesos corrientes. Es importante 

señalar que los criterios de asignación de los montos presupuestales que cada ramo administrativo 

35 De acuerdo con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. Se precisa que para efectos de este análisis los montos asig-
nados se reportan a precios constantes.
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o programa presupuestario asigna o inscribe para la integración del Anexo transversal no son pú-

blicos, que los recursos incorporados son declarados por las propias dependencias y entidades, y 

que no existe evidencia de que se solicite información específica (acciones, objetivos y metas) de los 

programas presupuestarios para validar los montos.

Los programas de desarrollo social comprendidos en el Anexo 13 fueron 43 en 2021, en 2022 aumen-

taron a 44 y en 2023 se añadieron cinco más para un total de 49 programas de desarrollo social. 

Respecto a la asignación presupuestal de los programas sociales contemplados en el Anexo 13, en 

2021 englobó un monto de 100,995 mdp, en 2022 fue de 164,341 mdp y en 2023 de 234,368 mdp.36 Al 

respecto, es necesario señalar que tampoco hay criterios de inclusión o exclusión para definir el uni-

verso de programas y acciones que integrarán el Anexo 13, por lo que no es posible afirmar que las 

intervenciones consideradas cuentan, en su diseño e implementación, con perspectiva de género o 

contribuyen de manera efectiva a cerrar brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. En con-

cordancia con el artículo 22 del PEF 2023, todos los programas federales, incluyendo los programas 

y acciones incorporados al Anexo 13, deberán, entre otras acciones:

I. Incorporar el principio de igualdad entre mujeres y hombres y reflejarlo en el seguimiento 

del desempeño de los programas bajo su responsabilidad;

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferencia-

da por sexo, grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, 

municipio o demarcación territorial de Ciudad de México, y población indígena en los 

sistemas que disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en los padrones de 

beneficiarios que correspondan;

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas 

en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, 

se pueden identificar de forma diferenciados los beneficios para mujeres y hombres.

En ese sentido, aunque es un avance importante contar con una herramienta que visibilice el esfuer-

zo de política enfocado en la igualdad entre mujeres y hombres, al contribuir a la transparencia y 

rendición de cuentas, persisten algunas áreas de oportunidad para lograr, de manera efectiva, am-

bos objetivos. Por lo tanto, es primordial que, a partir de análisis específicos y diagnósticos exhaus-

tivos sobre las problemáticas que presentan las mujeres, se fijen los recursos necesarios en cada 

uno de los ramos del presupuesto, de tal forma que exista correspondencia entre las necesidades 

detectadas en el ejercicio de los derechos y los recursos destinados.

36 Deflactados a año base 2013.
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Hallazgos y recomendaciones
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Para contribuir a la identificación de las problemáticas y desigualdades que persisten en el ejercicio 

de los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud de las mujeres, del análisis se despren-

dieron algunos hallazgos y recomendaciones.

Hallazgos 

Derecho al trabajo
• La desigualdad y la discriminación hacia las mujeres obedecen a factores estructurales de 

carácter social y cultural. Con este antecedente, la implementación de leyes en favor de la 

igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación resulta insuficiente para cambiar 

las prácticas y actitudes que limitan el libre ejercicio del derecho de las mujeres (OACDH, 

2018). De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2022, 19.7 % de ellas 

declaró que fue discriminada cuando buscaba empleo y 24.1 % manifestó que se le negó 

injustificadamente la oportunidad de trabajar u obtener un ascenso.

• Si bien en México se ha presentado una creciente incorporación de las mujeres al merca-

do laboral, es el país con la mayor brecha en la tasa de participación económica entre 

mujeres y hombres de la región de América Latina y el Caribe: en 2022, México reportó una 

brecha de 32.1 puntos porcentuales, por encima del promedio de los países de la región,37 

la cual fue de 23.6 puntos porcentuales (Banco Mundial, s.f.).

• En los años recientes se ha presentado una creciente incorporación de las mujeres al mer-

cado laboral, pero más de la mitad aún se encuentran fuera. En el cuarto trimestre de 

2022, la tasa de participación económica de las mujeres fue de 46.2 %, frente a 76.5 % de 

los hombres, lo que muestra una brecha de género que tiene efectos negativos en la au-

tonomía económica de ellas. 

 - La emergencia sanitaria por la COVID-19 impactó en mayor medida la participación fe-

menina en las actividades económicas. Del primer al tercer trimestre de 2020, la tasa de 

participación de los hombres tuvo una caída de 3.7 puntos porcentuales, en tanto que 

5.1 puntos porcentuales la de las mujeres. No obstante que al cuarto trimestre de 2022 

(46.2 %) esta se encontró en un nivel superior al de antes de la pandemia (45.4 % en el 

cuarto trimestre de 2019) y redujo la brecha en la participación económica entre mujeres 

y hombres, las condiciones del empleo no se han recuperado de la misma manera.

• En las últimas décadas se ha observado un incremento en el acceso, permanencia y conclu-

sión de la educación superior de las mujeres, pero subsisten brechas de género en cuanto a 

su presencia en las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, que son sectores 

dinamizadores de la economía, más productivos y mejor remunerados (CEPAL, 2022).

37 Dado que México está catalogado como un país de ingreso mediano alto, se considera la clasificación América Latina y el Caribe (excluido altos ingresos).
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• Debido al tiempo desproporcionado que dedican a las labores domésticas y de cuidados 

en los hogares, las mujeres disponen de menos tiempo para emplearse en un trabajo 

remunerado, factor que dificulta su integración al mercado laboral y a un trabajo digno; 

en cambio, se ven orilladas a emplearse principalmente en el sector informal e implica, en 

general, recibir bajos ingresos y no acceder a prestaciones como seguridad social (servi-

cios de salud, guarderías, capacitación, pensiones, etcétera), lo que limita su autonomía 

económica y vulnera su capacidad para conciliar la vida laboral con la familiar.

 - Entre las mujeres, aquellas que son madres se insertan en el mercado laboral en con-

diciones en donde deben combinar la crianza de los hijos y los quehaceres domésti-

cos con las actividades laborales (INMUJERES, 2018). En 2020, la tasa de participación 

económica de las mujeres de 25 a 44 años con hijos fue de 61.2 % frente a 78.1 % de las 

mujeres que no son madres; esto arroja una brecha de participación económica entre 

ambas de 16.9 puntos porcentuales.

 - Del primer trimestre de 2018 al cuarto trimestre de 2022, la principal razón que men-

cionaron las mujeres que forman parte de la PNEA para no buscar empleo fue no te-

ner quien cuidara a sus hijas o hijos pequeños, personas adultas mayores o enfermas 

(47.6 %), frente a 5.3 % de los hombres. Para estos últimos, la principal razón para no bus-

car empleo fue el temor a ser discriminados por edad o apariencia, con 28.9 %.

 - Las mujeres se emplean más en la informalidad que los hombres. Al cuarto trimestre de 

2022, 56.1 % de las mujeres ocupadas laboraba en este sector, así como 54.4 % de los 

hombres. 

 - Debido a la caída de la actividad económica por la pandemia, la tasa de informalidad 

laboral alcanzó su punto más bajo en el tercer trimestre de 2020; al cuarto trimestre de 

2022 la brecha en la tasa entre hombres y mujeres fue de 1.7 puntos porcentuales: en su 

mayoría, las mujeres trabajadoras se concentran en el sector informal.

 - En el primer trimestre de 2018 las personas trabajadoras asalariadas sin contrato, pero 

con acceso a prestaciones fue de 26.1 % (10.9 % de mujeres frente a 15.2 % de hombres), 

dato que en el cuarto trimestre de 2022 fue de 24.7 % (10.5 % mujeres y 14.1 % de hombres).

• Aun cuando las mujeres se incorporaron más al trabajo remunerado, la dinámica familiar 

y la redistribución de las tareas domésticas y de cuidado permanecieron igual, de modo 

que continuó la desigualdad en la distribución del tiempo de trabajo remunerado y no 

remunerado entre ambos sexos.

 - De 2014 a 2019 el tiempo promedio semanal que los hombres de 12 años o más dedica-

ban al trabajo remunerado pasó de 48.1 a 47.7 horas, mientras que en ese mismo lapso 

las mujeres destinaron de 38.0 y 37.9 horas semanales respectivamente a esta actividad.
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 - Las mujeres invierten casi tres veces más tiempo en la realización de actividades en los 

hogares: los hombres destinaron 17.6 horas semanales en 2014 y 19.6 en 2019 al trabajo 

no remunerado, mientras que las mujeres dedicaron 50.1 y 50.4 horas semanales en 

cada uno de esos años. 

 - Las mujeres hablantes de lengua indígena destinan en promedio cinco horas más al 

trabajo no remunerado de los hogares que las mujeres no hablantes de lengua indí-

gena, mismo número de horas más a la semana que estas últimas dedican al trabajo 

para el mercado.

• Mujeres y hombres se insertan en sectores de actividad diferenciados y específicos: 52.4 % 

de los hombres ocupados labora en el sector terciario, frente a 77.8 % de las mujeres. La se-

gregación ocupacional puede contribuir a mantener las diferencias en los ingresos debido 

a que los salarios varían en función de las ocupaciones, y aquellas en las que prevalecen 

las mujeres tienen, en promedio, salarios inferiores a causa de la infravaloración de su tra-

bajo (OIT, 2016). 

• Las diferencias en los tipos de trabajo y en el tiempo que pueden destinar las personas al 

trabajo remunerado incide de forma directa en las brechas de ingresos entre mujeres y 

hombres (Vaca, 2019). Al cuarto trimestre de 2022, 1.6 millones de las mujeres ocupadas no 

percibían ingresos (6.6 %) y poco más de la tercera parte de ellas recibía un salario mínimo 

(38.8 %), en contraste con 25.2 % de los hombres ocupados. Persiste la brecha entre mujeres 

y hombres.

• El trabajo doméstico no remunerado y de cuidados suele considerarse como un trabajo 

que no requiere calificación, lo que ocasiona que se le reste valor. En consecuencia, se 

alienta la discriminación hacia las mujeres (ONU Mujeres, 2015b). 

 - Para 2019, del tiempo total de trabajo de la población de 12 años o más, 49.4 % co-

rrespondía a trabajo no remunerado; 47.9 % a trabajo para el mercado, y 2.8 % a la 

producción de bienes para uso exclusivo del hogar. Esto refleja que del total del tiempo 

destinado al trabajo y que contribuye a la economía del país, casi 5 de cada 10 horas 

no recibían pago (INEGI e INMUJERES, 2020).

 - En 2021, el valor del trabajo no remunerado en las labores domésticas y de cuidados 

efectuadas por las personas mayores de 12 años integrantes de los hogares represen-

tó 26.3 % del PIB, equivalente a 6.8 billones de pesos a precios corrientes. Las mujeres 

contribuyeron con 19.1 % de ese monto y los hombres con 7.2 %, lo que significa que las 

mujeres aportaron casi tres veces más valor económico a través del trabajo doméstico 

no remunerado que los hombres.
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• La cantidad de tiempo que las mujeres aportan a las labores domésticas y de cuidados 

no remuneradas aumenta cuando hay niñas y niños menores en el hogar, traduciéndose 

en una “penalización en el empleo vinculada con la maternidad” que implica obstáculos 

a los que se enfrentan las mujeres para conseguir trabajos de mejor calidad (OIT, 2019). 

 - En 2019 el cuidado a menores de 14 años presenta la mayor diferencia en tiempo entre 

mujeres y hombres. Las mujeres dedican 24.1 horas en promedio a la semana, frente a 

11.5 horas de los hombres. 

• Los prejuicios y estereotipos de género generalizados inciden tanto el acceso y la perma-

nencia de las mujeres en el mercado de trabajo como la posibilidad de acumular expe-

riencia al limitar sus perspectivas ocupacionales y salariales. Esto incide negativamente 

en su capacidad de adaptarse a los cambios y desafíos que demanda el empleo (Vaca, 

2019), además de vulnerar su estabilidad laboral y no contar con la certidumbre que gene-

ra el acceso a ingresos y la mejora de prestaciones vinculadas a la antigüedad (CONEVAL, 

2018b). Los años de antigüedad promedio en el último trabajo de la población ocupada 

en 2022 fue de 8.9 años: 7.4 años para las mujeres y 10.0 años de los hombres.

• La violencia de género se presenta en los diversos ámbitos de la vida de las mujeres y tiene 

consecuencias a corto y largo plazo, al impedirles participar plenamente y en igualdad en 

la sociedad (ONU Mujeres, s.f.). Los actos de violencia que viven las mujeres en el trabajo 

alteran su entorno laboral y sus relaciones interpersonales, al grado de ser decisivos para 

el abandono temporal o definitivo en el mercado laboral, y perjudicar su salud mental y 

física (Barling, 1996). 

 - En 2021, 70.1 % de las mujeres de 15 años o más dijo haber sido víctima de algún acto 

de violencia, es decir, 4.0 puntos porcentuales más que en 2016 (66.1 %). La prevalencia 

de violencia contra las mujeres de 2016 a 2021 en el ámbito laboral pasó de 26.6 % a 

27.9 %. En 2021, cerca de 7.9 millones de mujeres (19.7 %) de 15 años o más que habían 

trabajado, afirmaron haber experimentado algún incidente de violencia laboral a lo 

largo de su vida.

 - En 2021, a 4.0 % de las mujeres asalariadas de 15 años o más se le pidió la prueba de 

embarazo como requisito para trabajar o para conservar su trabajo en los últimos 12 

meses; 3.2 % señaló que, por su edad, por su estado civil o porque tiene hijos pequeños 

no la contrataron, le bajaron el salario o la despidieron.

 - En ese mismo año (2021), 5.2 % de las mujeres de 15 años o más que en ese momento o 

antes estaban unidas reportó que su pareja peleaba con ellas o las maltrataba por deci-

dir trabajar o estudiar. Por su parte, 4.0 % mencionó que su pareja reaccionaba de esa for-

ma debido a que ella decidía qué hacer con el dinero que ganaba o del que disponía.
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• Del ejercicio de vinculación de los programas federales de desarrollo social con la aten-

ción de las subdimensiones del derecho al trabajo: 

 - Se identificaron 40 programas federales de desarrollo social relacionados con la aten-

ción del derecho al trabajo de las mujeres: 32 con vinculación indirecta y ocho con vin-

culación directa porque atienden las dimensiones del derecho analizado y establecen 

la atención o priorización hacia las mujeres en elementos de su diseño.

 - Se identificó que se dirigen en mayor medida a proporcionar capacitación y formación 

profesional y técnica, mejorar el ingreso y facilitar el acceso a la información sobre 

oferta laboral e identificación de empleos disponibles. De las 30 intervenciones que 

proporcionan capacitación, cinco cuentan con elementos dirigidos a la atención de 

las mujeres en sus objetivos, y/o componentes, y/o criterios de priorización.

 - Los programas con vinculación directa son Producción para el Bienestar (Sader), Pro-

grama de Becas Elisa Acuña (SEP), Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (SEP), 

Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (Semarnat), Sembrando Vida 

(Bienestar), Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (INPI) y Servi-

cios a Grupos con Necesidades Especiales (Bienestar). Cabe señalar que los primeros 

cinco se orientan a la capacitación y formación profesional y técnica.

Derecho a la seguridad social
• La carencia por acceso a la seguridad social ha sido la carencia social más recurrente 

en la población: en 2022 se ubicó en 50.2 %, lo que implicó que 33.0 millones de mujeres 

(51.0 %) y 31.7 millones de hombres (49.0 %) presentaron esta carencia, equivalente a alre-

dedor de 1.3 millones de mujeres más en relación con los hombres.

• Las mujeres indígenas (según pertenencia étnica) declararon disminuciones en el nivel de 

la carencia por acceso a la seguridad social pues en 2018 fue de 77.6 %, en 2020 de 77.1 % 

y en 2022 de 75.1 %. Sin embargo, más de 7 de cada 10 mujeres indígenas la padecieron. 

• Las mujeres presentan trayectorias laborales más irregulares y, por lo tanto, acceden me-

nos a esquemas de seguridad social en las edades laborables y de retiro que los hombres 

(CONEVAL, 2021e). Además, factores asociados a los roles de género en la sociedad y a 

la estructura de los hogares, las mujeres dedican la mayor parte de su tiempo al trabajo 

doméstico no remunerado, por lo que se insertan mayoritariamente en condiciones de 

informalidad y son excluidas de la cobertura de la seguridad social (Mendizábal, 2007; 

Ramírez et al., 2020).

• El acceso diferenciado a la protección social hace que las mujeres tengan menor cobertu-

ra y beneficios más bajos en cuanto al acceso a servicios médicos, cotizaciones a la segu-

ridad social, atención ante riesgos de trabajo y maternidad, y pensiones. En este sentido, 
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de la ENIGH se desprende que en 2020 había una brecha de 8.9 puntos porcentuales entre 

las mujeres ocupadas que nunca habían cotizado en alguna institución de seguridad so-

cial (48.9 %) y los hombres en la misma situación (40.0 %). 

 - La brecha se agudiza en la población de 65 años o más, ya que, en 2020, 80.4 % de 

las mujeres adultas mayores ocupadas no habían realizado ninguna aportación a las 

instituciones de seguridad social a lo largo de su vida productiva, cifra que para los 

hombres fue de 52.3 %. 

 - En 2020, 97.5 % de las mujeres adultas mayores indígenas (según pertenencia étnica) que 

residían en el ámbito rural nunca habían cotizado a una institución de seguridad social.

• La menor incursión de las mujeres en empleos formales acrecienta la dificultad de acumu-

lar el tiempo necesario para acceder a las prestaciones de seguridad social, lo que reper-

cute en las pensiones de las que pueden ser beneficiarias en la vejez (Ramírez et al., 2020) 

• Ya que en México el esquema contributivo de seguridad social está vinculado directa-

mente con la condición laboral de las personas, los beneficios recaen primordialmente en 

la población que se encuentra inserta en el mercado laboral formal, de modo que existe 

una marcada diferencia entre las pensiones a las que acceden las mujeres y los hombres. 

Información de la ENIGH indica que las mujeres adultas mayores (de 65 años o más) que 

recibieron pensión contributiva en 2016 fueron 22.7 % en 2020, 25.2 %; para los hombres 

fueron 40.5 % y 42.6 %, respectivamente, lo que evidencia una brecha de 17.8 para 2016 y 

de 17.4 para 2020.

• En 2020, según la ENIGH, las mujeres de 65 años o más que recibieron transferencias mo-

netarias por programas para personas adultas mayores fue de 57.4 %, contra 53.7 % de 

los hombres; sin embargo, las mujeres adultas mayores cuya principal fuente de ingreso 

monetario provenía de programas sociales fue mayor (42.8 %) en relación con los hombres 

en este mismo rango de edad (23.6 %), lo que implica una brecha de 19.2 puntos porcen-

tuales. 

• Del ejercicio de vinculación de los programas federales de desarrollo social con atención 

al ejercicio del derecho a la seguridad social:

 - Se identificaron 14 programas orientados al derecho a la seguridad social, de los cuales 

ocho tienen vinculación directa con alguna dimensión del derecho y además cuentan 

con objetivos y/o acciones destinadas a las mujeres, en tanto que seis tienen una vin-

culación indirecta puesto que no cuentan con acciones específicas para las mujeres.
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 - El aspecto de la seguridad social que contempla acciones específicas para las mujeres 

es la protección ante la enfermedad, especialmente para la atención a casos de obste-

tricia y ginecología, tanto para la población que cuenta con derechohabiencia como 

para la que accede a programas dirigidos a población sin seguridad social.

 - No obstante que el objetivo del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 

Adultas Mayores es mejorar la protección social de toda la población adulta mayor 

de 65 años o más a través de apoyos económicos, dicha intervención no cuenta con 

acciones específicas para las mujeres en esta etapa de vida.

 - La población derechohabiente (hombres y mujeres con un empleo formal) puede ac-

ceder a servicios de guardería para el cuidado de niñas y niños, lo que posibilita su 

permanencia laboral; las personas que no cuentan con seguridad social se benefician 

a través del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras, el cual otorga un apoyo económico ya sea a madres, padres o tutores 

para el cuidado de sus hijos e hijas.

 - La población objetivo del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, 

Hijos de Madres Trabajadoras son niños y niñas en situación de vulnerabilidad. De esta 

forma, ofrece un apoyo económico para dicha población sin elementos adicionales 

encaminados a mejorar el acceso y permanencia de las mujeres al mercado laboral y 

que ofrezcan servicios de cuidado especializado, como guarderías.

Derecho a la salud
• En 2020 las mujeres se situaban en una situación de desventaja y vulnerabilidad en la aten-

ción en salud: de 75 % de las afiliadas a los servicios de salud, más de la mitad lo estaba 

mediante acceso indirecto y contaba, en consecuencia, con cobertura limitada de las 

enfermedades a las que se exponen. Además de considerar que las instituciones de salud 

tienen una capacidad diferenciada de atención; entonces, los instrumentos no contributi-

vos tienen menor cobertura y son en los que las mujeres se inscriben más que los hombres.

• La población derechohabiente que recibió servicios preventivos en instituciones públicas 

ha mostrado una tendencia decreciente, al pasar de 49.2 % en 2016 a 47.8 % en 2018 y a 

38.7 % en 2020. Al considerar la atención de mujeres y hombres, las primeras accedieron 

más a servicios preventivos; sin embargo, también se observa una disminución en los por-

centajes reportados para estos mismos años a 50.8 %, 49.4 % y 39.4 %.
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• Las mujeres afiliadas al SP/Insabi fueron las que en mayor proporción reportaron haber 

hecho pagos para recibir atención médica en el último año: en 2020, 68.4 %, seguido de 

las mujeres afiliadas al IMSS (57.4 %), ISSSTE (58.8 %) y Pémex (50.0 %); 88.8 % de las mujeres 

sin afiliación también experimentó tal situación. La realización de pagos para la atención 

médica vulnera a todas las personas, pero las mujeres no afiliadas a ninguna institución 

fueron las que pagaron más por recibir atención debido a las limitaciones que enfrentan 

para tener acceso a la protección social en salud (OPS, 2017). 

• Además de priorizar la disponibilidad física y de recursos humanos para asegurar el acce-

so efectivo a los servicios de salud, es fundamental contar con una atención integral a lo 

largo del curso de vida y acorde con las necesidades específicas de las personas. En este 

sentido, la atención de la salud de las mujeres debe considerar todos los procesos relacio-

nados con sus particularidades biológicas, tanto en la reproducción como en etapas pre-

vias y posteriores a la edad reproductiva, así como en su sexualidad (INMUJERES y UNIFEM, 

2002), en virtud de que la morbilidad es más elevada en las mujeres que en los hombres 

y son ellas las que recurren más a los servicios de salud, en particular a los de salud repro-

ductiva (OMS, 2018). Sobre este particular se sabe que: 

 - La población de mujeres que recibió atención prenatal respecto a los nacimientos regis-

trados ha disminuido. En 2015, 98.1 % de mujeres no indígenas recibió atención prenatal, 

mientras que en 2021 fueron 96.9 %. En relación con las mujeres indígenas, 94.7 % recibió 

atención prenatal en 2015, pero en 2021 solo 90.7 %. 

 - La mayoría de las complicaciones que derivan en muertes maternas son prevenibles 

o tratables. A ese efecto, todas las mujeres requieren acceso a cuidados de primera 

calidad durante el embarazo, el parto y el puerperio (OMS, 2023).

 - Si bien la razón de mortalidad materna presentó una tendencia decreciente al pasar de 

42.1 muertes maternas por cada 100,000 nacidos vivos en 2012 a 33.8 en 2019, para 2020 

esta razón aumentó a 53.9 y en 2021 todavía más, a 58.6 (Salud, 2023a).

 - La prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles como la diabetes, la hiper-

tensión arterial y la obesidad es más alta para mujeres respecto a los hombres. Dado 

que la prevalencia de las primeras dos enfermedades se incrementa conforme aumen-

ta la edad, da cuenta de la necesidad de priorizar las acciones de prevención y pro-

moción de la salud. 

 - En 2021, los tumores malignos constituyeron la cuarta causa de mortalidad en mujeres. 

Los cánceres de mama y cervicouterino son las afecciones que más a menudo produ-

cen la muerte o alguna discapacidad entre las mujeres.
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 - El embarazo durante la adolescencia es una problemática que tiende a profundizar las 

desigualdades y limita el ejercicio de los derechos de niñas y adolescentes, en espe-

cífico, su derecho a vivir una vida libre de violencia, así como contar con servicios de 

educación sexual y reproductiva (CONEVAL, 2022b). Adicionalmente, puede ocasionar 

que las mujeres tengan una menor probabilidad de ser parte de la fuerza laboral y limi-

tar sus oportunidades de autonomía económica (Banco Mundial, 2021). 

• Las condiciones de salud de las mujeres son más complejas y se relacionan con el género, 

ya que en las actividades no remuneradas que desempeñan en sus hogares, como el tra-

bajo doméstico y de cuidados, enfrentan riesgos cotidianos que las conducen en ocasio-

nes a la pérdida de autonomía física (Ramírez et al., 2020). Así, la distribución desigual del 

tiempo que mujeres y hombres dedican a estas actividades tiene un impacto en su salud.

 - Las tareas asignadas a las mujeres limitan sus posibilidades de dedicar tiempo a otras 

tareas no productivas necesarias para la reproducción social y el bienestar humano, 

como son las actividades de entretenimiento y convivencia. Las mujeres destinan me-

nos horas promedio a la semana a actividades de esparcimiento como juegos y aficio-

nes (4.1 horas, frente a 5.9 de los hombres), pero más tiempo a la convivencia familiar y 

social (8.6 horas frente a 7.6 horas de los hombres).

 - De 2014 a 2019 hubo incrementos de poco más de una hora en el tiempo que tanto 

hombres como mujeres ocuparon en el cuidado de su salud, aunque las brechas per-

sisten. En 2019 las mujeres destinaban en promedio 5.7 horas semanales al cuidado de 

su salud, en tanto que los hombres dedicaron 6.2 horas a la semana.

• En el contexto de la crisis sanitaria por COVID-19 se evidenciaron las desigualdades de gé-

nero preexistentes, sobre todo aquellas al interior de los hogares, pues el trabajo doméstico 

y de cuidados tuvo repercusiones en la salud de las mujeres. 

 - Durante el periodo de confinamiento, la sobrecarga física, mental y emocional que 

pesó sobre las mujeres al tener que asumir la responsabilidad de salvaguardar la salud 

y hacerse cargo del cuidado de los miembros del hogar, aunado a la incertidumbre, 

temor ante el contagio, estrés laboral y económico, así como el aumento en el riesgo de 

violencia y desgaste por el confinamiento prolongado, potenció su riesgo de padecer 

violencia, ansiedad y sintomatología depresiva, entre otros padecimientos (INSP, 2022b; 

ONU Mujeres, 2020).

 - Los trastornos mentales no se presentan de igual manera ni en la misma magnitud en-

tre mujeres y hombres, y pueden intensificarse ante la presencia de factores de riesgo 

como la pobreza, la violencia, el abuso de drogas y otros, los cuales se intensificaron 

durante la pandemia (INMUJERES, 2006b).
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 - Desde 2014 consistentemente se han presentado casos nuevos de depresión, trastorno 

que aqueja más a las mujeres que a los hombres. Para 2021, las mujeres tenían una tasa 

de casos nuevos de depresión de 117.2 por cada 100,000 habitantes, tasa que para los 

hombres era de 44.2. De 2019 a 2020 se encuentra un descenso notable en la tasa de 

casos nuevos de depresión, quizá por un subregistro debido a que durante ese periodo 

las instituciones de salud relegaron la atención a la salud mental para concentrar sus 

esfuerzos en la atención de pacientes con COVID-19 (CONEVAL, 2022e).

 - La violencia de pareja afecta principalmente a las mujeres. En 2021 la prevalencia de la 

violencia contra las mujeres perpetrada por la pareja a lo largo de su vida fue de 39.9 %, 

siendo la violencia psicológica la más común (35.4 %), seguida de la económica o pa-

trimonial (19.1 %), la violencia física (16.8 %) y la violencia sexual (6.9 %).

 - Desde marzo de 2020 se registró un incremento en las llamadas de emergencia relacio-

nadas con incidentes de violencia contra la mujer. Estos incidentes mostraban una ten-

dencia creciente desde 2016; en marzo de 2020 hubo 26,171 llamadas de emergencia, 

y en mayo de 2022 llegó a su máximo el número de llamadas, con 34,719. Aunque para 

enero de 2023 el número de casos disminuyó a 24,668 llamadas, la cifra nuevamente se 

incrementó y en junio de 2023 se registraron 34,145 llamadas de emergencia relaciona-

das con violencia contra la mujer (SESNSP, 2023).

• Derivado de la pandemia por la COVID-19, la reconversión hospitalaria y la reorganización de 

la atención médica resultaron ser estrategias fundamentales para disminuir los efectos 

de mortalidad durante la pandemia; no obstante, la suspensión de servicios de atención 

primaria, en particular los relativos la salud sexual y reproductiva, implicaron afectaciones 

en la atención de la salud de las mujeres.

• Del ejercicio de vinculación de los programas federales de desarrollo social con atención 

al ejercicio del derecho a la salud:

 - Se identificaron 19 intervenciones a nivel federal relacionadas con la atención del de-

recho a la salud, ocho con vinculación directa a la atención a las mujeres y 11 con 

vinculación indirecta. 

 - Los ocho programas con vinculación directa contribuyen al derecho a la salud de las mu-

jeres mediante la oferta de servicios, acciones preventivas y de promoción de la salud, por 

lo que se relacionan con las dimensiones de accesibilidad económica y física a la salud.
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 - Se identificaron intervenciones que atienden enfermedades con un impacto sobre todo 

a las mujeres, como es el Programa de Vacunación (E036) de la Secretaría de Salud, el 

cual se enfoca en prevenir la incidencia de infección por el virus del papiloma humano, 

así como el de Prevención y Control de Enfermedades (E001) del IMSS que proporciona 

servicios encaminados a reducir la mortalidad por cáncer cervicouterino o por cáncer 

de mama de las mujeres derechohabientes.

 - La Secretaría de Salud, IMSS-Bienestar, ISSSTE e IMSS ofrecen servicios relacionados con 

la salud materna y satisfacen la necesidad de atención prenatal durante la gestación y 

la atención especializada durante y después del parto.

 - Referente a la salud mental, se identificó que solo Atención a la Salud (E011) del IMSS 

brinda servicios en este ámbito y solo a sus derechohabientes, y tiene dos implicacio-

nes: no se hallaron intervenciones destinadas en específico a las mujeres ni acciones en 

materia de salud mental que beneficien a la población femenina no derechohabiente 

del IMSS. 

 - En cuanto al acceso de las mujeres a los servicios de salud sexual, solo se vinculó el 

programa Prevención y Control de Enfermedades (E001) del IMSS que ofrece acciones 

de planificación familiar y salud reproductiva, pero este cubre únicamente a personas 

derechohabientes del IMSS.

 - Respecto a los riesgos en la salud derivados de la prevalencia de sobrepeso y obesi-

dad, una intervención atiende estos padecimientos: Prevención y Control de Sobrepe-

so, Obesidad y Diabetes (U008) de la Secretaría de Salud, pero no se detectó que esta 

se dirija a atender los riesgos en la salud de las mujeres.

 - De los programas vinculados al derecho a la salud, en ninguno se menciona como po-

blación objetivo únicamente a las mujeres, y en los criterios de priorización tampoco se 

establecen medidas para facilitar ser beneficiaria a la población femenina.

Recomendaciones

El país ha avanzado en la promulgación de legislaciones que promueven los derechos de las muje-

res y la igualdad entre ellas y los hombres, pero estas no son suficientes por sí mismas. Para ello, es 

importante que desde todas las esferas institucionales se cuestionen los prejuicios y estereotipos de 

género mediante la sensibilización de la sociedad en esta materia; con la finalidad de que en su 

conjunto se comprenda que los roles, funciones y expectativas en los cuales se enmarcan a las mu-

jeres repercute en el acceso a oportunidades y genera desigualdad en el ejercicio de sus derechos.
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Si bien se identifican avances relevantes en la garantía de los derechos de las mujeres, algunos 

grupos de mujeres experimentan múltiples formas de discriminación y desigualdad, por lo que es 

necesario que se aborden desde una perspectiva interseccional.

Recomendaciones generales
A. Promover cambios sustanciales en los cimientos culturales y sociales donde se arraigan y 

justifican los estereotipos de género, los cuales son un obstáculo para el desarrollo autóno-

mo de las mujeres. Para ello, es importante:

1. Garantizar que desde la educación obligatoria se establezcan mecanismos y conteni-

dos que promuevan cambios culturales en las expectativas y roles de género, al recono-

cer que la escuela es un espacio que potencia las transformaciones sociales.

2. Generar estrategias de revalorización de la mujer en la sociedad y cuestionamiento 

sobre los roles y estereotipos de género mediante procesos de sensibilización en la so-

ciedad, con la finalidad de modificar los factores sociales culturales y estructurales que 

crean brechas entre hombres y mujeres y dificulta el ejercicio efectivo de sus derechos.

B. Es importante que la política de desarrollo social federal contribuya activamente al cierre 

de brechas entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus derechos sociales; para ello:

1. Las políticas, programas y acciones de desarrollo social deberán partir de un diagnós-

tico que considere las características particulares de las mujeres, así como las expe-

riencias específicas que viven en el ejercicio de sus derechos, al analizar de manera 

exhaustiva la forma en la que los problemas sociales se expresan en ellas e identificar 

causas y consecuencias particulares.

2. Con base en el diagnóstico y cuando se considere necesario, las políticas, programas 

y acciones de desarrollo social deberán incorporar en su diseño apoyos o servicios que 

atiendan de manera particular a las mujeres y que respondan a sus características y 

problemáticas, como el establecimiento de criterios de priorización y la formulación de 

acciones afirmativas que permitan disminuir hasta eliminar las brechas de género.

3. Las políticas, programas y acciones de desarrollo social deberán considerar en su ope-

ración las características de las mujeres que se incluyen en su población objetivo, con 

la finalidad de garantizar que la mecánica operativa de los programas no representará 

un obstáculo para el acceso de dicho grupo poblacional.
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Derecho al trabajo
A. Reducir la brecha de participación laboral de las mujeres, para lo que se requiere:

1. Garantizar la disponibilidad y el acceso a servicios de cuidado de las personas que 

lo requieren (niñas, niños, personas adultas mayores, personas enfermas), actividades 

que en mayor medida recaen en las mujeres, lo cual debe brindarse independiente-

mente del tipo de vinculación al empleo (formal e informal).

2. Crear incentivos para la flexibilización de las jornadas laborales como acción afirmativa 

para promover la inserción laboral de las mujeres, asimismo impulsar esta flexibilización 

para los hombres acompañada de campañas de sensibilización con el fin de integrar 

su responsabilidad en las labores domésticas y de cuidado no remuneradas. Sin em-

bargo, es importante recalcar que la flexibilización laboral no se debe asumir como la 

promoción de empleos precarios en términos de estabilidad laboral, subcontratación, 

ausencia o disminución de prestaciones laborales y reducción de salarios.

3. Contar con estrategias que regulen el trabajo a distancia, ya que, si bien puede ser una 

alternativa para que un mayor número de mujeres puedan entrar al mercado laboral, 

se debe considerar que el teletrabajo propició un aumento en la carga de tareas do-

mésticas y de cuidados no remunerados de la población femenina.

4. Impulsar la reinserción laboral de las mujeres que han tenido que abandonar su em-

pleo como consecuencia de las labores de cuidado durante la pandemia o por el 

cuidado de menores, unas de las acciones es el aumento de los días de licencias de 

paternidad que promueva un reparto más equitativo de las labores de cuidado.

5. Generar estrategias que impulsen la cualificación laboral de las mujeres en habilidades 

de ciencia y tecnología que les permita enfrentar las evoluciones tecnológicas y los as-

pectos cambiantes del mercado laboral, asimismo, generar incentivos en el mercado 

para promover la inserción de las mujeres que ya se encuentran formadas en dichas 

áreas de conocimiento.

6. Fortalecer las acciones para la prevención y erradicación de las violencias de género 

(sexual, física, psicológica) en los ámbitos escolar, con la finalidad de prevenir interrup-

ciones en sus trayectorias educativas, y laboral para contribuir a la inserción y perma-

nencia de las mujeres en condiciones de seguridad en el trabajo.

B. Diseñar e implementar una política integral que fomente el acceso al empleo formal y de 

calidad para las mujeres.
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C. Cerrar la brecha salarial entre mujeres y hombres para fortalecer su autonomía económi-

ca, así como garantizar el acceso a los bienes y servicios necesarios para la satisfacción 

de sus necesidades y desarrollo pleno, para lo cual se requiere:

1. Mejorar la participación laboral de las mujeres al considerar la primera recomendación 

general en materia del derecho al trabajo, en donde destaca lo siguiente:

1.1 Inserción en sectores de mayor productividad en los cuales los salarios son más al-

tos. Al respecto se deberán generar mecanismos para que esta inserción se realice 

en condiciones equitativas con los hombres en términos de actividades e ingresos.

1.2. Fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad entre mujeres y hombres para 

las labores domésticas y de cuidados no remunerados con la finalidad de reducir 

la penalización en el salario de las mujeres como consecuencia del rol asignado a 

ellas como cuidadoras de los integrantes del hogar.

2. Generar incentivos para que el mercado impulse oportunidades de promoción profe-

sional de las mujeres, que implique el acceso a niveles retributivos superiores.

D. Avanzar en el reconocimiento de los derechos de las personas trabajadoras domésticas 

remuneradas con la finalidad de evitar su ocupación en sectores de informalidad, que 

implica trabajar en condiciones de inestabilidad y percibir salarios bajos.

1. Fortalecer la incorporación de las trabajadoras domésticas al Régimen Obligatorio de 

Seguridad Social, asimismo diseñar e implementar estrategias que eviten su incorpo-

ración en trabajos precarios en condiciones de inestabilidad y percepción de salarios 

bajos con la finalidad de contribuir a la dignificación de su trabajo.

2. 

E. Redistribuir las cargas del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado entre mujeres 

y hombres con la finalidad de fomentar el acceso al mercado laboral de las mujeres y 

contribuir a su bienestar:  

 

En cuanto a labores de cuidado no remunerado: 

1. Crear e implementar un Sistema Nacional de Cuidados a partir de un marco normativo 

sólido que articule las políticas de cuidados y promueva la corresponsabilidad de estas 

labores entre mujeres, hombres, comunidad, empresas y gobiernos.
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2. Ampliar la oferta de servicios de cuidados para las personas que los requieran sin im-

portar su vinculación laboral (formal, informal) o etapa en el curso de vida (centros de 

atención infantil, escuelas de horarios ampliados, atención a personas con discapaci-

dad, enfermas y adultas mayores).

3. Garantizar que las políticas, acciones y/o programas de cuidado cuenten con los re-

cursos necesarios (humanos y financieros) en aras de contribuir a la calidad, accesibi-

lidad y suficiencia de los servicios otorgados, así como para contribuir al acceso de las 

personas, en particular de las mujeres que están fuera del mercado laboral y no son 

derechohabientes a la seguridad social.

En cuanto al trabajo doméstico: 

4. Generar mecanismos de sensibilización que promuevan la responsabilidad y participa-

ción de todos los miembros del hogar en las actividades domésticas, de acuerdo con 

el curso de vida.

Derecho a la seguridad social
A. Promover el desarrollo de un Sistema de Protección Social universal, puesto que el acceso 

a la seguridad social en México depende de la vinculación a un empleo formal. Adicional-

mente, más de la mitad de la población se encuentra en situación de informalidad, la cual 

afecta en mayor medida a las mujeres. Para ello es pertinente: 

1. Orientar el Sistema de Protección Social bajo el enfoque de derechos, que considere las 

diferencias entre grupos poblacionales y las etapas del curso de vida, con el fin reducir 

las desigualdades y mitigar los riesgos asociados al ejercicio de los derechos en cada 

etapa de vida y ante contextos de crisis.

2. Crear mecanismos para que el Sistema de Protección Social se adapte a la movilización 

de las personas entre el trabajo asalariado y el trabajo que ejercen por cuenta propia 

con el fin de facilitar el acceso a las prestaciones laborales.

3. Garantizar que el Sistema de Protección Social, cuente con los recursos humanos y finan-

cieros necesarios para brindar servicios de calidad centrada en las personas y condicio-

nes de equidad para toda la población. 

B. Implementar acciones y estrategias que compensen en el corto plazo la carencia por ac-

ceso a la seguridad social para las mujeres, especialmente aquellas en situación de po-

breza, madres jefas de familia y cuya vinculación a la seguridad social es indirecta.

1. Impulsar acciones de acceso a la protección social específicas para las mujeres adultas 

mayores que no realizaron actividades económicas formales en etapas previas de su vida.
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Derecho a la salud
A. Propiciar la articulación de los sistemas de salud para contribuir a garantizar el acceso 

universal de la población en condiciones de equidad para mujeres y hombres indepen-

dientemente de su vinculación laboral, para ello es necesario: 

1. Fortalecer los sistemas de salud no contributivos puesto que son la principal puerta de 

acceso de las mujeres para el ejercicio del derecho, a través del incremento de su co-

bertura y eficiencia en la prestación del servicio, mediante: 

1.1 Garantizar los mecanismos de difusión por parte de las instituciones prestadoras del 

servicio de salud pública para que las personas sin acceso a la seguridad social los 

identifiquen y puedan acceder a ellos.

1.2 Ampliar el acceso a la información de la población sin seguridad social para que 

acudan a las unidades de salud.

2. Garantizar la disponibilidad de recursos financieros y humanos, así como de infraestruc-

tura (ambulatoria y especializada) de los servicios públicos de salud contributivos y no 

contributivos con la finalidad de asegurar la cobertura universal y su calidad, centrados 

en la persona y reconociendo las características de los grupos poblacionales y su curso 

de vida, especialmente de las mujeres.

3. Diseñar e implementar estrategias enfocadas a reducir el gasto de bolsillo y el gasto 

catastrófico en salud de los hogares, especialmente para la población vulnerable.

4. Contar con expedientes clínicos electrónicos que permitan rastrear de manera eficiente 

en los distintos subsistemas de salud, los antecedentes médicos y de tratamiento de los 

pacientes. 

B. Fortalecer las estrategias de prevención y atención primaria en salud, así como orientar 

los esfuerzos en la atención centrada en la persona y de esta forma mejorar la calidad 

de los servicios en salud. Para ello, es necesario:

1. Fomentar el uso de servicios de prevención en salud de las mujeres a lo largo de su cur-

so de vida para garantizarles mejores condiciones de salud física y mental.

2. Garantizar una atención integral en el servicio de salud que considere las característi-

cas de morbilidad y las necesidades de la población para tratar de manera oportuna 

a las mujeres y evitar las causas de los fallecimientos derivados de enfermedades pre-

venibles como las asociadas a la maternidad, tumores malignos y enfermedades no 

transmisibles como la diabetes, sobrepeso y obesidad.
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3. Prevenir y atender la prevalencia de enfermedades que afectan la salud mental de las 

mujeres, como la depresión, mediante la disponibilidad de este tipo de servicios y la 

desestigmatización de estos padecimientos, así como la creación de estrategias para 

su detección oportuna.

4. Fortalecer las medidas de prevención y erradicación de violencia de género en los 

diferentes espacios públicos y privados, así como adaptar y difundir los mecanismos 

de denuncia y los servicios públicos de atención de las mujeres víctimas de violencia.
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Anexo 1
 
FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES  
DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Nombre de la evaluación: Evaluación Estratégica sobre el avance de las Mujeres en el ejercicio de sus derechos

Objetivo de la evaluación: Describir las brechas existentes en el ejercicio de los derechos al trabajo, a la seguridad social y a la salud 
de las mujeres e identificar qué elementos podrían obstaculizar dicho ejercicio.

Tipo de evaluación: Evaluación Estratégica

PAE: 2021

Años evaluados: 2020-2022

Ramo: N/A

Modalidad y Clave Pp: N/A Denominación Pp: N/A

Unidad Responsable  
(UR): N/A

Instancia Evaluadora  
(IE):

Denominación: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Coordinador(a): Karina Barrios Sánchez

Colaboradores(as):
Alejandra Correa Herrejón|María Luisa Monroy Merchán|Paola Plata 
Rojas|Alma Veronica Corona García|Monica Lizbeth Altamirano 
Salazar

Procedimiento de contratación: N/A Costo de la evaluación: N/A

Tipo de contratación: N/A Fuente de financiamiento: N/A

Instancia de coordinación de la 
evaluación: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres) 
N/A

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres) 
• En el cuarto trimestre de 2022, la tasa de participación económica de las mujeres fue de 46.2%, frente a 76.5% de los hombres. 
• Del primer trimestre de 2018 al cuarto trimestre de 2022, la principal razón que mencionaron las mujeres que forman parte de la PNEA para 
no buscar empleo fue no tener quien cuide a sus hijas/os pequeños, personas adultas mayores o enfermas (47.6%), mientras que 5.3% de 
los hombres mencionó ésta como una razón para no hacerlo. 
• El acceso diferenciado a la protección social hace que las mujeres tengan menor cobertura y beneficios más bajos en cuanto al acceso a 
servicios médicos; cotizaciones a la seguridad social; atención ante riesgos de trabajo y maternidad; y pensiones. De acuerdo con la ENIGH, 
en 2020 existía una brecha de 8.9 puntos porcentuales entre el porcentaje de mujeres ocupadas que nunca habían cotizado en alguna 
institución de seguridad social (48.9%) y los hombres en la misma situación (40.0%) 
• Las mujeres se encuentran en una situación de desventaja en la atención en salud. En 2020, del 75% de las afiliadas a los servicios de 
salud, más de la mitad lo están mediante acceso indirecto.

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres) 
•Garantizar desde la educación obligatoria contenidos que promuevan cambios culturales en las expectativas y roles de género. 
•Garantizar la disponibilidad y el acceso a servicios de cuidado de las personas que lo requieren, lo cual debe brindarse independientemente 
del tipo de vinculación al empleo (formal e informal). 
•Crear incentivos para la flexibilización de las jornadas laborales como acción afirmativa para promover la inserción laboral de las 
mujeres, asimismo impulsar esta flexibilización para los hombres acompañada de campañas de sensibilización con el fin de integrar su 
responsabilidad en las labores domésticas y de cuidado no remuneradas.  
•Mejorar la participación laboral de las mujeres en sectores de mayor productividad en los cuales los salarios son más altos.  
•Crear e implementar un Sistema Nacional de Cuidados que articule las políticas de cuidados y promueva la corresponsabilidad de estas 
labores entre mujeres, hombres, comunidad, empresas y gobiernos.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  (Extensión máxima: 750 caracteres) 
N/A

Notas: 
El FARE deberá ser enviado en archivo editable  a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35 y 36 del PAE23, junto 
con el informe final de la evaluación.
El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI y VII. 
El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para 
la integración del repositorio de evaluaciones que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.
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Las mujeres enfrentan una estructura desigual de oportunidades en el 

ejercicio de sus derechos, producto de procesos sociales sistémicos que 

involucran normas culturales, pautas de conducta, expectativas y aspi-

raciones diferenciadas por razones de género que se traducen en pro-

cesos de discriminación, exclusión y desigualdades en diversos espa-

cios. Esto se manifiesta en una menor participación de las mujeres en el 

mercado laboral formal, brechas salariales, segregación y precariedad 

laboral; así como implicaciones en su calidad de vida, desarrollo, auto-

nomía y salud física, mental, sexual y reproductiva.

Insurgentes Sur 810, colonia Del Valle,

alcaldía de Benito Juárez, CP 03100,

Ciudad de México. 

www.coneval.org.mx

https://www.youtube.com/results?search_query=conevalvideo
https://www.facebook.com/Coneval/
https://twitter.com/coneval
https://www.instagram.com/coneval_mx/
http://blog.coneval.org.mx/
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